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I N T R o D u e e I o N 

La producción agropecuaria es un eleme11to importante 
en el desarrollo de un país como México, ya qúe la alime! 
taci6n de su población depende de este tipo de producción 
la que en ocaciones llega a tener grandes implicaciones -
en el aspecto social, econ6mico y político de un país su~ 
desarrollado como el nuestro~ 

La necesidad de aumentar los niveles productivos a-
gropecuarios ha generado distintas políticas orientadas a 
elevar los rendimientos agrícolas y el aprovechamineto de 
las areas con explotaciones de ganado, con un plan de de
sarrollo industrial para la transformación y aprovecha--
miento de los productos agropecuarios. 

El Estado por medio de la Administración Pública in
terviene· en la producción agropecuaria a través de dos e! 
tidades del Sector Público que son: Secretaría de Refo-
ma Agrar,1a y Secreta ría de Agricultura y Recursos Hidráu
licos, po_rlas cuales se abocan las políticas y apoyos di 
rigidos al sector agropecuario. 

En el año de 1981 se promulga la Ley de Fornen to Agr~ 
pecuar:fc)~ique tiene su base principal en el Parrafo Ter
cero de:l.'.<:.K~tículo 27 de la Constitución Política de los -
Estados~'Dnidos Mexicanos que prescribe como facultad de -
la NacH5'ri el fomento a la gricultura, buscando el respeto 
de las formas de tenencia de la tierra plasmadas en la -
Constuci6n como son : El ejido, la comunidad y la pequeña 
propiedad, pero a su vez pretende la creación de nuevas
formas de organización que eleven los niveles productivos, 
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Una de estas nuevas formas son las Unidades de Pro-
ducci6n Agropecuaria cuyas. caracte~ísticas esenciales y -

regulad~n, ~ .• ~n c?,ll~~~JJ},~~a~ \d~¿i.tr;9.,d,.~.1,~~~S():,jyr~Nco de -
esta Ley.· ; '> .· .. :.•.:::;:···: . <•·'é''• ···· . . ;?:•.•.' · · • • · ···. ,, .•.... ·z,,.,,, é',····.t•: •··· ..•. ' .. · 

_,,_,:-·:-:;~-:·;·:,,-:,··:r:"-:~·>::·;;/''":: ;~:.; -~:~>.~\. ·.-.":"\ ,.·«-- -.,, ', '-,\;:-; 

E.n ' 1.él'.!f~~M:?. ~~f};~.~·-·;~j)~~t:~8t.~f~~f¡:~~~~~·'.\~'.~;~~~!:~~f .?:i~?. ~él" -
cer un es tud107sobre0:tiy'for~~t:~e:•orgéln1za.c1~11 'y·:fu,11s.1ona-

:! :~:~d1é.st:~tIJ.~:-i:~~::·lªtl!Yt~t~¡t~t~~~ií~~R~~~i.!,~:io~·r~· ~ 
problemas qUe pueden presérifar;· ... sin oiyiclaf.ios ~specfos
generales de•· la producción agtop~~i~:Íria ~n '1iu'estr~ país. 



CAPITIJW I 

La Agric~l t~~aTy~.1~/(]anaderf~ ;han si do ~os eleme.n tos 

que int:r~~r\~·~:~.?~;·.~Wt~I;~fr/~~.~~r;.~f;;órica;·dH:ués{r6· .. l'ªís. 
En la etapa.:;prehi'spári1ca._con las\antrguas. c1vihzac1ones co-

mo la may#-.rf}a•ca::(tec~;;{en';'.f~'é,Í>P::.B.\010.niaí con el. acapara
miento.·de\ti_erras. Y,/ia·c_r~aC::iórú·<le·]Cgrandes•···.haciendas, ·en··· la 
etapa ind~peridiJnte ;'eón 1a's ~spi\~aciones de justicia y liber 

• ',.· ·, - -·- -~· '-···.>' -· -·--- .. > • ••• , •• - .... :.:_ '· •• • - -,· • -

tad; en _ 1a,'·~p~~~-a~ ia fev:o !lición_ y actualmente cuando. las -
cuestiClnes•~di:i' ia:;_ÚeI"ráiY la producción han sido determinan
tes; teniené:io·variados aspectos en cada una de las etapas, -
pero siflmpre :ÍllfÍ'uyÉmdci en el desarrollo económico, poÍítico, 

social_ y ·.clJlturaFde México. 

l. - Etapa Pre~Íspáll ica ~ 
-'._:·:;.·::::~- .i 

En él México prehispánico habitaron ya en nuestro .. actual 
terri torio·ün'.'grupo Mé:i viliz.aciones "quéarcan.z'aron"·c'gérto -
tipo dede~arrollo cultural, las dos más i~;orti~t~s:fÜe;on: 
La cultura íllayay la ~¿it~r~. i'zt~ca o meí~i~~/- · · ·< ··c5 

L" "pect" gei>erofo •" iffiportaot"' f ¡;\•s .iÍit~m 
que se relaciof!anJ¿bn la agricultura y la g~~-aci~rU ;¿J los -
siguientes:. 

Cultura -Maya. ( 

Esta•ti.\1úirase desarrolló éii°lélpahe-sur·d.é iii.~epúbli
ca mexicrin¿·'a6ircan~o1osestados c1e Quintaha···Roo, Yu¿~t~n. -
Campeche, ''T~b~sc~ ,Chiapas y parte d~ Guat~mala, BeÚc~ y !lo!!_ 

duras, 
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ro. 

~-.,_.'.::"- ::_., 

Lá agr'ifüÜura tenía gran importancia para esta dviliz_! 

cíón, noÚ.rici6~.¿ ~sto en el aspecto religioso. 
. . 

"S~s;¡~toses principales estaban relacionádos con las co
sech.ás, ia~''~Íuvia y otros elementos qué les ayúdab~n al sost~ 
nimiento'cori}osproductos de la tierra". (1) 

' .. ,'• ,-.. -.-·.--,"","" -

La ti~frli de labor era de propiedad comunal y ,el trabajo 
se hada c~i~~tivamente por familias' las cuales trabajaban -
las tierr~.s que les asignaban. 

Los mayas carecian de animales de tiroydecarga, pero 
criaban p~rros y pavos que servían para la alirnentaci6n y el 
sacrificio; Efectuaban grandes cacerías colectivas, al final 
de las ~uales:se¿r~partían la carne de los animales cazados. 

Esiabá~ organizádos ep .clanes totémicos, en los que to- -
das las p'ei~d~~s'r1eJ~lia'n elmisnÍo nombre de la familia. 

(1) González Blackaller, C., et al. "Historia de México". He
rrero, México, 1973, p.82. 

r 
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La historia ~e fista cultura ~e puede dividir en dos eta
pas llamadas el Período Clásico Maya y el. :-Juevo Imperio Maya. 

Debido··~~· J~s:',f~~~~·~/'i;hl~;n~h"p;kf.fb.UcstiJ~;·s',&e• predomi o 

: :e d~:a~~\g~f~{~}~~Gi~~~~:~~.f BI0~~[}c~;6'.nl~ ··detidericia• cUl tural 

»': , r·· '~:< "i~' '<;;.,''.>/".>· -' ·--< ··.,' .,_' .-_, ·.: ·>;:_ ""· }'·¡""'-~ 

rias: La propiedad comunal, la 
dad pública. 

:y.fue la de 

','' ;_ ., ·: ' ... ·~·· 
·-- -- - --· • ·; .··.':·':«~ :Jr.~;· 

-··< .. L-1:> ;:·.:~-><~ - ·-:--.-;~ . 
. ~)/?:;'.rt:<. __ 

- :_,:::::<·-:~:~~:·.·~·:;:;:;~~;-.~-·;.'.,'./;;¡¿e:?.¿\)~'::_,;:::~_,_ .. ·.:_ : : __ .-· ·- : 
La Propiedad Comunal. - Estas tü1rras:;gan·.·~cQn.oC:1dasccomo 

:~:~::::: :~::~::· ~:~: ,: t::!:~:;:; ·:: J:i~f~~r.~ttii}f :~1;:~~.~ 
de cultivar dos años consecutivos. Cuando ~~rra%l•:jefe de la 

::~~~~ª r:u t~:;:ªP:::~;ª e:1 h::~:~~:iá P:.~~.~D~f~~r~;g~'i·~~~··-
_,,, ,_;:_ 

,'.· -.. ' ·- .,·:_~,:-.:,_ 1<'. :·:~\. ·,· -Y,::~:~·~·c·::.- . -

La Propiedad·.• Particular. - Er~n' la:S:·;f~ciff~~};~')i~ip~seía la 
nob lez'a al hliberlás obtenido -como l'ecál]lpe}l~~§p6f!: servidos 

' -''·-· .. - .. -,_.-.'· -· · ... :·'>\. -.·'~.:- . .;:.~."·-~,.·~,::L'·::·--.,>·:.','-'-':~·o: 

prestados al Estado ... ;,. ···· :},·;::t:''>;c 
..... ,. ,\•·,:-' :"¿ \,• ':_'~J:';. ··-.'.//;~.:._ -. ~--:··i:, __ . ':~::-:_'/~~-;~·\.<< 

Es tos bienes' pasa~ln~f!eh:~yi~;~~cia'i~:~·~~clrés a hijos, y P.2. 

di an ser énajenados~en~cuaie\Vútr' móinellto 'péí r 'ei rey. Las fra
b aj aban peones llámados' hta};e·ques y cuando sus propietarios m.2_ 

rían sin dejar. desce~den~i.~; la~ tierras vol vian al Estado. 
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Los guerreros distinguidos poseían tierras en las regio
nes que conquistaban siéndoles donadas. por el rey de acuerdo 
a sus méritos. 

La Propiedad Pública. - . Erari'.üerras pertenecientes al E~ 
tado, quien destinaba el prodt1ctb Ciefús mismas al sosteni- ~ 
miento de los servicios ¡:iubliC:osJ· 

Métodos Agrícolas: 
. ,.· .. -' 

En sus orígenes los pobÚdclres prehisp!Ínitos practicaron 
originalmente la agricultura de tipo intensivo. El primer -
sistema de cultivo fue el de las chinampas. 

''Cada chinampa medía, aproximadamente, 75 metros de lar
go por 10 o 20 de ancho; estaban construídas sobre un siste
ma de balsas hechas con varas y ramas, formando una especie 
de islote flotante, c~ya superficie no deb~ría sobresalir -
del nivel del agua m~s de medio metro. Las· tierras de las -
chinampas se enriquecían utilizando el limo de los canales y 
cuando la parcela llegaba a sobrepasar su nivel original, é~ 
ta se rebajaba utilizando la tierra sobrante para utilizar -
una nueva", (2) 

En este tipo de técnica agrí~ola se utilizaron las llam! 
das sementeras que consistían en gruesas ca¡:iis de lodo divi
didas en pequeños bloques en cuyo centro se:depositaban las 
semillas cubriéndose ~on abonos. Los grandes'.ientros de pro
ducci6n en chinampas se localizaron principalmente en los la 
gos de Xochimilco y Chalco. 

- ' - - ~-:_ .. 

(2) L6pez Rosado, Diego G. "Historia de la Agriculturá y. la 
Ganadería en México", Herrero, México, 1977, pp~l - 2. 



Lo reducido de la superficie del Valle de M&xico y la 

existencia de distintos tipos de sueldo oblig6 a los mexicas 
a buscarmétodoscl11ás adecuados de cultivo sigi.Jienclocl sist~ 

y 

ra 

les 
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guey, algodón y hule entre otros. 

Ganadería··· 
·,-._/'./ ;-<':')._>~ ' ' 

., :~>\~ ~,)/<¿ -

Los a~tfguos Tpobladofes: ~fehitáÜicos eran pobres en ani
ma 1 es domé~trt95'; tóri~~Í~~,~~:a;_~qvJcha,ban en . su ·a limeri taci6n; 
el venado; cie}ta~.~~5-~·~c{e•~deiiperro ~<el: ctrnejo, la liebre, las 

tórtolas,. Ios·patos·+~slJ:lgunas'.ii.yes\511 vestrés. 
• . -··. -:-,.'..o'·.' ·-- - ,- ' 

'-·.,·> .. " \ 
·--.'·'-'' 

-- - ·--

"En g~nac!er_íá~los a'ifécas fueron.,pobres, casi no tuvieron 
más queoi:¡s\ patos··s~alvajes; perdices~· ei pavo o guajolote, 

y un perro.lÍámado excuiiiC:1ci, que no tenía pelo y .fue tan a-
precia~o'Hó'~]·~~c~;~~--~ue]¿~sL ha desaparecido.º( 4) · 

-·----
~. -'· . - - -. ' .: ' < 

El aprovechamiento de éstos animales nunca tuvo las carac 
terísticas de.una ~xplof~d.ón do~éstica y adecuacl~<~ por lo 
que puede decirse que en ésta época no existió reilm~rit:~úna 
ganadería' ya definicl~"), desarrollada .. · 

(4) López Reyes, Amalia. 11Historia de México'! Continental, M! 
xico, 1973, p.88. 
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l. - ETAPA COLONIAL. 

A partirde·la llegadade los españoles al Continente 

Americano se estableci6 un nuevo tipo de órganizacióri econó

mica, poiítica y social bajo el. gobiern~de1ac~rdnkespaño 
la, creándose entonces en el eño de·l53'4°elvlYteinat:6 de·l; 

Nueva E.spaña, con sti tuído eGna .. 
1

c
1

. uc····a
1

/ar.'.• .•. º_•·_·.···.·-.\~J<l'ieric!Iis; .:f~ ?s'p1~~~a' 
Guatemala, México y Nuev_á } .5~ ,. ......... · 

,,, ..... , •'//~·, _, .. ,,,, ;i> :~:: .. ·~-~.,_.-·:,·«·· 
- :"·'.<<--,:; .. :·.· . .'· .··.-.. :-·.·.· .·-:":: \~-.:¿~-·;:~::··: :_ .. : .. :.·.·::·::',:-. • .. ·::·::·;:)<;-"._:., .. ::; ' 

voreciendo 
• ;'-: .('/·:·.;. ?-'. <~ ·¡ ''!<-7(·:~~~~~--

Cl O. ··'fe,·;.:, i•:: •Y" 

Prop ~: d: :"c~t~f !~~:~~f jfüf ,~~~~~j~tiít:! jt~~g¡~j,~¡f;~~:~;:.: 
nas se les 'respe.taron'algUrias(prop~e'ciadés comun~.res\~ü~' con- -

:;::;:::~~:~t;r~:a~~;!~:;:~~c~~i!~~iiit~~i!,~t~t t~Br~r 
fundios. ·>•'.ii·' <'·/ .••. _.·· .. •·'• ;:· ·'·· .• ~· "~-' '":,':·•.·> 

'/2; '•ci:;': .,.( -'.>< < ··· 

Propiedad· Particular:. Los l!lt ifu~d¡·K~:. e~·~n -~i,'pfo'piéclad -

particular o de propiedad eclesiástid~;{~l.Já'ú.'ftiriclió\-'pa'~úcu 
.- ''·:••.:c·--.c ' .-., .. ---~-,:-,·· .. _ •. , ,-.• ;:.-,"~,, .. •;• .~_-;:_;¡·-,'' -. -' • - ', -

lar recibi6 el nombre de Hacienda, si~'~do:~é.s,f~soa;~'tas,"e~ten-

: ~:::s f~: ~~:::~i::~:g:~:: .. :u~:;~;e~~~~~i~~h,~f~rif ;~;:!c~l~1':· :~ 
la época colonial era dueño dé ~á/<l~ l~ mitad del tei'l'Üorio 
y capital que había. 
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Los sistemas de trabajo empleados por los españoles para 

la agricultura y la ganaderia fueron: 
' ,,. _; . ~ 

Encomienda·:·•~ Q~eiii~ifi~~6:'e~ r~~~r.to .• Je\~~~4~os.entre 
los españoles 'a. fin>df:que< s~ '~hcal'g¡}r·~~. cie',ér'is~iap~ z.arlos 
y protegerlos a cambio' de .ti tilÍza~''~ti·~:.'s¡¡fyi.ci~?;,;:b'ca'sfoñan
do este tipo de sistema;~n<i:•gt~ri:'e~pio'tíi'C'ión~af)gi·~<lb de lle 

ga r a considerarse le~· coh.·:.~~ •. ·.c.'. .. :·.l···•.·.;ª.: .. vO~. ":"; .!;,~?~ .. ~;,/' _~jy• 
'.::·~: ~:.>>:'·.:·- ,·\~ ,.; :-·~-- .- . 

El Repartimiento. -Co~_~is.ti~ .:en'ifDf~culJacl~qÜe:.te~ían-

~~~:~;~~~?~~:~~i~il~~~~;~f ff~~}!~~~~:~~i~fi!!t:~~:~ 
El Peonaje.-'.Este~tipo de sistema de trab~jo puso fin a 

la encomiefi"4a),~~é~".el1 indio al percibir un saÚirío se con-

virtió en :p~aH~·~é1•;ias h~ciendas. pero en x:ealidad continuó -
en una situJ2'i64~~e servidumbre debido a que Jás jornadas de 
trabajo no :·d~slninuye'ron y el monto del sal~rio era paupérri-

_::_:_~·:.:_~:_'__;;_,-~---~-~-----

D ~ r~~~~;14~·1~b:t~· d~ fa Coioriia la ái~icuÚ~ra fue releg~ 
da a un segurido'Hp1cano·y creció aL ampa~ó.de la 111inería, ya -
que los inter~~-~s:;de: la• co!-'ona. ob s taculiz~iorí ~fdesenvol vi

miento de ·f~~it6Y¿hiit.\'l: ópo?ers~ a la si~~bra dé· i:\'J1Úvos re 
munerados ~~;~~ prod11ctÓs pudiesen expbrt~~5~·;; ;, .. Li 

,-,1"• • 

"No o;s~a"llt~;/~: J~bei reconocer que '.la. li~~k~~· d~ los es 

::;~le: a ~~~~~~~~}~~~~fj~~~.~,tf ;;*~~~{;~~~:":: l 
mejora ro'! ·•ia'~,c~~-t()dos_c:Y técnicas utilizadas en la· agrÍ:cul tu
ra y se a~plig ~L-i~;t~umental empleado en su explotación, -
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pero no influyeron de manera notable en el aumento dei volO 

men producido". (s)· · 

Otro e :.emen:t.~; ~:~~ -~~;gy§(i:~;~:~'~"~i;:~~~,;i-~i~:io;n.~-~i~.t,~~K•• ..• ~u e 
desaparecio paúlatinaiiiénte fue.Ua;:iigricúl tura'.•fo.dígena. tradi 

. ·. :·-~'.': ·'.< ,:"·.,"r::· ·':, :':.'.·;,:··~;; ·:·:_ .. ··,:.'.:'-~;:.~:;'.·'.:)·~~sr(-:·~\':,:-:~·,;:_~+:/·:~:;b :.~/;-.;;:: .. _~'.:·(':f:_;,,': <:f~,:,. <·"·.-~--;~.-1~:::_:(,: -
cional afectand.o .seriamente· a·ila:•p'b::rcfüccióri'úígríc'olá;'.dé'la· -

n:'..:~'>.:; . . . :\¿__.. ·-t.~:-,J>Z~~:-, ·- .. , .. '",-:~-'·--...· é~, ;,~~-/:;.~:~. -¡_ • .:...~~-~ _, ":.>·:: ... _ :;:_ 
Nueva España-. · ··~ ... ·· ·'.· ,, ··•···•·}. '"\":.· , ,·.,: .. ;;:.: .. •. "·(-'.;'?' . •:éi,:::;"'" · 

:. .. _.,_ _ ) ;~~---~~,,. ,. .-. -·~:~.:;~-~-:"_·:_ Li:~;~:-:-.:-::_ . ., -~~/ :/--.·:~---~- ._,_: __ · .. ,"/ -.: 

Los instrumentos. y técnic~·s; .• ~gr1Íc&'.i#·ia~J1;f,~tit~~;f:'~i~hi~ 
pánica, se siguieron u.Úlizando durant_e elyiri·einato¡Lag'Í'e~ 
gando los españoles el uso del arado, azada-y i~ ~h'c);t,')~ple~ 
mentas de hierro que usaban en su patria para el ~ÓÚivo, , 

sin embargo la aplicación de tales elementos se vió limitada 

por los hábitos de trabajo del indio, que creyó, qtie la efi
cacia de la coa prehispánica no podría ser superada por el -

arado español. 

Para propiciar el desarrollo de la agricultura los espa

fioles se vieron en la necesidad de construir obras de riego 

en diversas magnitudes, desde las grandes lagunas artificia

les y presas, hasta el levantamiento d-e bordos y pequeños a

guajes. La construcción de obras para aprovicionamiento de -

aguas no solo se dirigi~ hacia fines agrícolas; sino que tam 
bién al fUndarse.un pueblo surgía la necesidad de proveerlo 

del líquido p~ia_el consumo de sus habitantes, siendo princ! 

palmente las órdenes religiosas las que construyeron la ma-

yor parte de ü~{obras de riego. 
,, 

-' ,, ·.' . ·;~, 

Dentro de.fiis)prin'C:ipáfes P,ro~uct~s-~a~r.fcoias·de .1a· Nue-

va España i ~i:iin~H~tN:::i'l:~~ffi/6i-'r,;~1-~¿~i;ie~:~~n~tü~~~on s'i~n'<lo' bá 

"''.'~!:\.:~:-·~·¿L.:-~: .. :.··. ··."'· _,;r·;.~, "'L.'->~·-:~-~·;~;:,__~--. ·-~-r~ ~ ':· .. , :;t~-~'.:; .. :·? ~:-· 
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sicos para la alimentación de la población 'indígena. Además 
. . . . ' . 

los españoles trajeron .otro., tipo, de productos, siendo éstos 
el trigo, la'cáñacle.az&c~r·;.el.df~, el lino, el clíñamo, -

la vid, el olivo y:la mor;~~:·.'{': ·,.: .. < 
· .... ··'' ... 

h 1 •• ~:; ~!:~·:!:. t:7b ~::.!'. !~:~~iI~~~~~~~n";:" :::•:: :~: · :~~ 
tros. 

La actividad ganadera pronto cobró importancia, llegando 
incluso a relegar a un tercer sitio a la agricultura pues la 
superaba únicamente la minería, ya que después de ésta la 
cría de ganado absorvió a la mayor parte de los españoles, -
por ser la más lucrativa por los elevados rendimientos y vo
lúmenes que producía, otro factor que estimuló a la ganade-
ría fue la carencia de animales que se encontraron en la Nu~ 
va España, lo que los obligó a realizar frecuentes importa-
ciones al amparo de leyes que les otorgaban todo tipo de fa
cilidades. 

La legislación colonial otorgó tres tipos de concesiones 
de tierras para la explotación ganadera y eran: Ranchos para 
ganado ma~or, ranchos para ganado menor y unidades agrícolas; 
surgiendo posteriormente otro tipo de sistema no contemplado 
en la legislación española que nació de la necesidad de si-
tuar al ganado cerca de los pastos; siendo este sistema la -
Estancia. 

El interés que demostraron los peninsulares por el ejer
cicio de la ganadería fue estimulado por las leyes virreina
les, reservándoles la práctica de esta activid~d ha;ta, medí.!!, 
dos del Siglo XVI, cuando se levantó la prohibición a los in 
dígenas de dedicarse a la cría de ganado. 
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La ganader[a de. la ~ueva Espafta no se enfrcnt6 como la -

agricultura a 'Iás limitadonés impuestas por la corona, pues 

solo eri lo. relati\le>,a~ia la~a< s~ registraron alguno~.,obstácg 

¡~; ;:~~~.~~i~;1r~t~t~~íf 1~k~~fütfüt~;;f ~;ii.;~;!!·;:~;::: 
'.· ./ }t.,;k'f'~~; k'·?:~··;: ... ~ t '< ,' . ; ::' :: ·. . .. · 

Los prinéip~Jesfanimales>traídos por. los españoles a Am-ª. 
rica y qp~]~ify}:~'f'.·ci~~jd.~,b~~~· ~n J.i.~~tividad.···ganadera virrei 

; ~a~s~~:~o:;i~H}!t:I::~·: cabras, puercos, caballos, bueyes 
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ETAPA INDEPENDIENTE 

Al consumarse la Indep~ndeiicia dcspu6s de una larga lu--
. ----..- '· ..... - - ,. '"' _;-' .·, ... , . , 

cha que abarc-ó. de 1810-a:l.821<1.á'sitUátión general d_e México 
pres en taba·.••.1~5/~ig~i~rif~.5\~~r/ici~;is t:ic'a's: < 

·Las to11di~i#hes:,fe2J~~ó-~icasjran poc()favor.ables,····la pro
piedad. con'ff~ü~~\Juri~amen~~l~~nte e~ :ma~~~- cl~Í ·cie;o )' los 

peninsu lá~~·~·h~~ri'.ei d~pec t~ po lí t ice hizo sü.'ap:aricJóri. el P.Q. 

der de laiét.llse social de .. los criollos ¡ii;ist,ócf11t:-~~···.cp11ti-
nuando la situación social que prevaleció· en l.~ .coi~hia. -~ 

_J • ' 

La guerra de independencia produjo un proforida transfor-
maci6n en la economía nacional como consecuenc-ia~ del de sor- -

den provocado en ·algunas actividades productivas, frente al 

estancamiento de otras, la agricultura ya atrasada secular-

mente por falta de estímulo y de más comunicación, empeoró -

con motivo de la guerra emancipadora. 

La actividad agrícola presentaba un aspecto desolador, -

las posesiones fueron abandonadas por sus. propietarios debi

do a la. inseguridad que privaba en los campos, lo que los o

bÚgaban a .refugiarse en las ciudades . 

. Al concluir el movimiento armado muchas de las tierras -

de cultivo estaban ociosas y abandonas y el estancamiento de 

la agricultura era notorio .. 

Adicionalm.ente¿~.~-{o •. ~n.tel'i_pr, la•élgit_a~a.vida;política y 
militar por la qüe'at~~vesó 'e1 país' dtirdrit~ l~s•p;¡;n~ras dé~ 
cadas de su vida -fnde¡ieridien te de 18 21 a 188 O, dificuÚ6 en 

gran medida el.: ptbceso dé' réh1.tbilÜ~ci6n de las actividades ' 
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2 ;- La falta de comunicaciones, illlpeciíll que lós centros 
agrícolas se esforzaran en aumentar la producción', toda vez que 
su consumo quedaba restringido a zonas !JIUyreducfdas y por -
lo general era imposible enviarla a sitios· más dis.tantes. 

A pesar de estas circunstancias adversas~ la agricultu
ra constituía el eje fundamental de la economía mexiéana en 
este período". ( 6) 

Las guerras de intervenci6n extranjera y la s~rie.de e.!! 
frentamientos interiores impidieron que la agricuJtura_salie 
ra del estado decadente en el que se hallabI; - - . {X · . -

,\·, ' 1 .·~ \\{0·, '.: /.<~->.; ··:·.· 

Existió interés por parte del Gobier11J )'{,i~s/~ii1culto 
res de introducir ·maquinaria e implemento~.'.il~i-·¡·cola'·s''.c¡ue -

vm::a:q:u:1

1 

:n!a"r'.'.1: ... =.·a'n.: ... ·. :·tª·.:g·~r··• ... :1i ... :c ..• :º •.. t:.t1.~a •. : ... :_t.·.: .... :ª .. :~ ... ·.·.·.:·e.:1.•.,º.:s1.~1~j}!1l~n»r1.·.:.uq~:uf;e:&tJ~~r~~t~~J:1· :: 
•agr).cuitorés '<liii>hriíah de - ,-

fuertes ;.~R~fa5~i;.\:;~~ > < · •• •• ·' ·• •• 

·."-;.:0-,:_ 

(6) Ibidem. pp. 73-74 
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En lo referente a las ~tras, pocas de ellas pudieron 
construir,~e y se le· dió preferencia a las destinadas a mejo
rar las condiciones €TI ci~e ~e.rya11.aba~ •1as comunicaciones y 

:::::~:~1 ;:::~:::;~f ~¡f f }~?~~f !f t~~~ti~~J;r;f E:::·~:·::::: 
b 11

. ca. , ,· fj~ "' ., , ~·r>''' ,, ... ,.,., '":;, e:• w ~ .. · ' : ; \ ' 
·· , · '.-"..-- ,>:. -~2-' - 'º~':>; ~-"~r·f,;-~~."·::·,~. >' • • • ,.. 

no ,.~~~.::n~::~~~l~~!gf 1¡f ~i~·~f~i:':~f :i~~~f~~·id;. :~·:: 
mejor de l~s:c~sossé dedicáron esfuerzos y re.cursos·ª con-
servar la)' existentes. ' 

Losi'j>rincipa les productos agrícolas que fue ron produci
dos du~~ri:,fe.esta etapa histqrica de nuestro País: Trigo, ca
ña de azúcar, arroz, maíz, cacao, café, frijol, algodón, he
nequén y tab~co entre otros. 

En contraste a lo ocurrido durante el virreinato, en e~ 
ta etapa la ganadería decayó en forma notoria, la lucha de -
independencia, los frecuentes enfrentamientos armados y la -
intervención extranjera causaron graves daños a esta activi
dad produ~tiva, por otro lado dejó de tener el lugar privil~ 
giado que tuvo durante la Nueva España, ocupando un lugar m~ 
nos privilegiado al darse mayor impulso a la naciente indus
tria. 

"Solo en contadas ocasiones el ganado mayor ,era criado 
en hacieridas especializadas, por lo general lo h~cían en ran 
cherías cúya principal a'ctividad era agricultur.a". (7) 

(7) lbidem, p. 92 
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:\o sufrió cambios considerables en la variedad de cría 

de animal~s, condnuá~dose con las siguientes clas~s de gan~ 
do: vacuno, c~priño-; caballar,rilular'y asnal.º 
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~. <:·,: ' -

Una de las etapas hist6rlhas importantes en México es -
la constituida dur~nt'e ~i''d~lii~~no. delGenéral Porfirio - -
Díaz, dentro de,.;1ecuaFs~.i>!ot.egieroll principalmente los i!l 
te reses d~·J.95·;c::a~iJ~lfsi~~- e~t;a~jeros···Y·· tcrratenient.es me-

:~~::~:~¿;~Wt{:~~i~~f·sfbY~~i~:1.~1ai::~:~n~~s::~a~~::~~:~f~~:1: 
al ser .. los~.p\.{éb'í~s;,ifrtdígeniis;despojados de··SU.S tierr11s,~-~bn~ 

vi rt i én~oje.I~~'.~~~~',~BJ,5!,~te~~~~X 1 ati~~U,dis t~~r •. qy~\~~·~"~~~··_ése .. 
tiempo.y :.~r ~m~!li"P.~de .ler~s,.•protéctoras .··lo~ terrátenr~ntes .. -
~::i:::~~:i~rffff~t~~.Ri:tI:iZ·!~·ªnj eros··.~~.-ª;~<leit%~·~~~~~Fg~~~= 

-'f,'' ,,_ .. ,- - ,.,,._,_' . '"-<~.);~,+-\(,>;'.·>. 
- _·, .· .. ,:·:_"';=.)' -~_; __ :- ·~;~-(-'- :{:.,~~,',. .. 

Las ·~ri~ú~,~.~-;~~,jf~;~·s qú~ fa~orecie~C>·~ e'f'gt~iNa~~e 'del 
latifundismo en Méxic·o fueron: 'L~ Ley de B~ldÍ.~~,,~;~;.'zofdé j!:!_ 
nio de 1sq3·~iéli~h€•;élúé;,'·se:<l~finía lo •·que··se,.¿~W~i<leral>a ·como 
terreno baldici';1.ifácú1tiindo a .. los ·habitante's a líacer·un•denun 
cio de los. mÚmÜ~;~ ltl Ley de Colonización d~:3Ú'a~;.iíl~yd de -::-

:::::~:~il~U~~itiim~~~;~:i~;ii~;~~~Jti!~~~~~~f I~t,~!E: 
des lindiao.r~'~:;á~J i:ef~e~ils:t/~idiri¿ •·a,'aét:~'r!niniir ·4Je ':i~rl-e~os 
no teníaritdu~fi~j~''.0'> ,•{ .. ' ' · ,·····•• ,-.:• ,:,;~'"". ' ·<! J •. > 

, : .. -.·.,~?,~: · <· ·>~~~·~X(~;~:~:/' -'~~-~:>; :::.·:_:·,.;, \ c.i ·~:·.:~ :;'..,_:::~ .. -· \:\.-·'.·«.: .. ~ .. 'i_·;~~~:/~· .·.~·¿:.•.;.''.·~··.,;:..:·.· ;·:·::::.·:/'.'" ·., 

. - ·; .. ,~,.<·<,;'·T_.:,1·;~.. -; •. ~~)~~· '):"~' .~"':·'<·~~ ~'°:;·.; :,'.' >><,C/~. ;¿=>.'.: .: . ;;:·-:·:~ 
:-. <·'·~·:~'.:{l.~:¿:·,·~ /~·:>~"f':·~i>" ~. -/i-~ ··- '.: (i·C.:!•: ;:-~.;2.:~_~\)}.::,' ~·;;:.<-'> 

:~: ~:i~: :~Iliil~t~~1~t h~e'nf~.'. .•.•. "P~.:.~e{.m.~~onl~e,."~s~.: .. !·;······.·d1~e'..l.:.!.•.;:h~.'a!:c::ii.;e~.; Unlaf is·.~• .. :,i;l.;.;;( ~8°r)t!!;~;g: sinos se ·coñvief:úe~rón . . . . . . . u 
"- :-~-. ·,~,;,;~'~,; . ,. -··'.3-,-ó""-~·:~:,::~~~\;-L >.~{r'.'· \~~?/-~;_,"'·f"~~i 

... -·."<. ;/;: ---., .... -·--":~:.-:· ·:'.'-o~_::L:_\;~,_:,'.º>: 

(8) Miranda Basurto, AngeL ~'La EV~iuci6n de México''· Edt.He 
rrero, México, 1974, ~. 442. 
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El clero fué también un factor importante en el acapar! 
miento de tier~as y eri la conservaci6n del sistema latifun--
dista. ,, <, 

~:· ,:;:;~~~~!i~~~~~~ttii~i:~1;H~:::¡~;:,·:~:·:~!:~::·: 

;;;~~:~í!!lllll!lf í!~t~f~;¡~:i~1¡¡¡i:~1i:!!~!!;~!\~~: 
inversioíí.ist.~~';;eitranjeros que pusieron su máxima atenci6n -
en la minér,íá,'la industria, la banca y el comercio. 

La explotación de la tierra durante el régimen del gen~ 
ral Porfirio Díaz fue desfavorable en cuanto a su rendimien
to, pues no se puso mayor empeño en mejorar las técnicas de 
cultivo, los principales productos agrícolas fueron: El tri
go, el maíz, el frijol, el arroz, el cacao, el algod6n, el -
café, la calía de azúcar, et henequén y el tabaco. 

Gran parte de los factores negativos que impidieron que 
la agricultura pudiera desenvolverse con mayor celeridad, 
son también válido~ para explicar la situación de la ganade
ria, esta actividad regiitró un avance significativo, respeE 
to de la etapa anterior, sin embargo, la relativa escasez de 
inversionistas en esta actividad se constituyó en l~lim~ta~ 
te para su desarrollo, sobre todo porque impedía:e1'nl~{órar 
razas. 

Las especies de ganado de esta etapa fueron: Vacuno, 
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porcino, caprino y caballar. 

En el período comprendido de los afios 1911 a 1935 se -
dió la siguiente situación: 

Aún cuando la inestabilidad, social y política derivada 
de la Revolución de 1910 estuvo latente hasta. 1920, •la lucha 
armada tuvo su mayor auge.entre los afios 19lf a/f9l5produ-
ciendo un fuerte impacto en todas las activid¡¡de~'económicas 
del país. 

La agricultura fue la que resintió con mayor fuerza sus 
consecuencias ya que aportó la mayoría de la gente del campo 
para la lucha armada, no sólo porque la mayoría de la pobla
ción estaba dedicada a la agricultura sino que era en el cam 
po donde se podían localizar las grandes carencias e injusti 
cias, y aún cuando de 1918 a 1920 disminuyó su violencia, t~ 

davía continuaron diversos encuentros entre facciones hasta 
1927, en donde puede considerarse que la nación disfrutó de 
cierta paz pero cuando apenas el país iniciaba su recupera-
ción, la economía mundial se enfrentó a una gran cr1s1s a -
partir de 1929, persistiendo sus efectos negativos hasta - -
1933 y a los cuales México no pudo sustraerse. 

"De lo anterior puede obtenerse una primera conclusión: 
De 1913 a 1920 y de 1929 a 1933, en términos generales la -
agricultura no sólo no pudo avanzar, sino que los volúmenes 
de producción registraron disminuciones; en el primer lapso 
la agricultura se vió seriamente afectada por la baja en la 
superficie cosechada, que provocó el movimiento armado, en -
tanto que la comercial pudo mantener cierto ritmo de creci-
miento. 



De 1929 a 1933, se invirtieron los términos, pues mie!!_ 
tras que el primer sector sorteó grandes problemas sin gra!!_ 
des daños por los efectos de la crisis mundial, el segundo 
resintió severamente los efectos de la contracción de la de 
manda del exterior que presionó la sobre-oferta". (9) 
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Con el fin del desarrollo de las actividades agropecu~ 
rías en México, los gobiernos surgidos de la Revolución de~ 
tinaron esfuerzos y recursos para reducir las carencias - -
esenciales de esta actividad, dándose en ésta época un incr~ 
mento a la productividad, mejorando los rendimientos de los 
cultivos básicos. 

La ganadería por su parte sufrió una mejora en cuanto a 
su producción, principalmente por el éxito alcanzado en cier 
tas industrias procesadoras de materias primas. 

Se sigu6 trabajando en las mismas especies agrícolas y 

ganaderas que existían en el Porfiriato durante este período. 

De los años 1936 a 1954, se dieron diversos cambios de -
carácter institucional que sirvieron como antecedente al ace 
lerado crecimien~o de la economía en su conjunto, cuando el 
país superó la fase revolucionaria y la depresión. 

Durante esta época la producción agrícola registr6 un -
notable crecimiento favorecida por diversos factores tanto -
internos como internacionales, la Segunda Guerra Mundial y -

la Guerra de Corea, incrementaron la demanda de productos a
gropecuarios. 

(9) López 1 osado, Diego G. Ob. Cit. p. 238. 
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Otros de los factores que impulsaron las mejoras en la 
agricultura fueron la mayor mecanización, la mejora tecnol6-
gica, las cuantiosas inversiones en las obras de riego y el 
mayor flujo de capitales hacia la agricultura. 

Durante esta etapa la ganadería careció de un eficiente 
y moderno sistema de explotaci6n, acentuándose un carácter -
dual en la misma ya que mientras en unas zonas se practicaba 
la ganadería trashumante, en otras principalmente al norte y 
noroeste del país, se empleaban mejores sistemas para la - -
cría y explotación. Otro elemento que impidió el crecimiento 
de la ganadería fueron la baja calidad de los animales y po
breza de los pastos. 

A partir de 1955 el comportamiento que siguió la agri-
cultura puede establecerse en dos etapas claramente identifl 
cadas la primera de ellas comprende 1955 a 1971 inclusive, -
ei la que el sector agropecuario creci6 aceleradamente, aun
que en forma irregular pues hasta 1964 fue elevado su ritmo 
y a partir de ese año empieza a declinar la tasa, al grado -
de que en 1972, que inicia la segunda etapa, el volúmen de -
producción fue menor que en· 1971 y desde entonces hasta la -
fecha, la agricultura no ha sido capaz de satisfacer las ne
cesidades de alimentos y materias primas que requiere el - -
país. 

La ganadería enfrenta también la reducida productividad 
de sus hatos, como consecuencia de la baja calidad de los -
animales, la insuficiente producción de forrajes, la caren-
cia de tecnología moderna para la explotación ganadera, pla
gas y enfermedades entre otros problemas. 

Actualmente los principales productos agropecuarios en -
México son: Maíz, Trigo, Frijol, Arroz, Café, Caña de Azúcar, 
Algodón, Henequén, Tabaco, Ganado Vacuno, Porcino, Caprino, -
Caballar y Lanar. 



CAPI1UW II 

: ·. . . ' ~ ·>~· 

.~·:, ·.:.i~,1~~~~~~~~~*~;~~~~~~~:~~~~r{~: ~~;:~:·~;¡ ~~ dad 

tado, pol° médiórcl~ la Adfuik{51:rac)6n.PÜbÚca interviene en -

1 a p roducii~~;~!i~EúcV:~¡T#~·<l,~.E~a·fC ~· . . . . . 
La.Ád~iAafraC:iÚ:Pú~rica es la actividad administrati

va que r~a1Úa~~'ei~tE
5

~gdÓ~~ára satisfacer sus fines, a través 
,_:-; .. ·· "-·!~o.~ ·•.'..".'r-.';'.,·-'.O,"'~-: ,---~:'.:.;'--:--· º~-~··- .·.·- . . -

;~~::~;~~~i~}~i~l~Il~~~~~~~~;~::::::~~.:~:::::~!:::::::~: 
e· _'.''·-:';"'.·:, -,:-,._~;::;> -.,:·.·-·-· 

La ÁdlllTffff#ag{óri Púb.lica enfoca ciertos procesos de g~ 
bierno qJ~···toh~·fft:tiyen los éiementos · escenciales de la apli

cación ~dminls.ti~t:i.va de las riormas políticas Y.son d~~ gran 
importanC-Úi~?ntkr~ü~cTo~ami~·nto.'°ci~i .Sistema .Econ6mico, Poli 

tico y So~ial de nuestro .País .. 
.. _- ' • '" ,_:· • _- - - --~ , > -- : 

Los prindpales procesos de gobierno que intervienen en 

la Adminls tració~ Pública son:. 

l. - PlariÚicación. - La formulaci.6n de programas, espe ~ - -

cialmente. La integración del'pi~n a la~~() plazo}e tosJe>. el -
gobierno; inclffyerido ra forliiiilaci6n ·ae p\:~supuestos y las fun 

ciones relacionádas de adminlstraci6Íl financiera 
--,--e ~--e' -o---, .-·- - ·-:C.- ' - ., -- -- e;;' :· . . - . . . 

2. • ·Admi~istraci6n •. ·d.~ ·~ers~nal;>- .• ·2,:~ecGó~·; 
y dirección de las personas qüe han de participar en las ta- -
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reas gubernamentales proporci~nando el factor más decisivo -

de toda situaci6n administrativa, la calidad humana como es
pecial referencia a los problemas de relaciones humanas en -

el trabajo.. .. . ·.... . .. i ~J 

3. - Organizaci6ri y métodos;< La :ordenación ~~- iás·. es- - -

· ~~~:~~~~~.···~:s~~~~:~:~ª~:~·~"g·1·~¡ttlsg~jtff~~·f'gft;H~i~tC~ti~ 
dad, los·· con troles, los~r~dC>s)ªe-;:_C:~ni_fa1i'zaC:i6ri~;y;:.deS.c.ent ra 

~::::~:~ ~ ~:,~:~¡~1:~~i1i&~~~~,i~f;~~i:~~:~~f 'E~¡,~~·$·di 
co y :~; ::1~~!í~:;L::,fr:ff ~~4J;~~jkii~:~~t~*~~l};~~~t~ 
bierno en sü significaci6n totaf,: lncl~yencio" C:Üri;~i~k.raC:iones 
específicas de sus di versas partes y la' rép~~sabi°ii<l~<l de ad 
ministraé:i6n ante el pueblo." cfqr_ ,_. '···· .·y .<· 

'- ··'-. . <:-( .~~~<:~~i·~> -·-:--·.·:> ~ 

El.Estado debe cumplir conl~ ;ll~ci6n·de·la.Administra
ci6n Pública, en nuestro· País .ii ~~s~7que ~rid.e~~á Ta~ nor- -

mas que se .refieren a .. ia es,trucfJra d.ef;~~tadb,_;ª"!.11_organi
zaC:i6n y'--relaC:(ories ent~e-:10"5~{~~<l;i~I);'fili1:i.~Ó~). iris dere.- - -
chos furidameritales de los:Úndü/id.tio{ s~ c~ntempian. en la 
Consti tl.IC:i6ri ?()iiiiA<lci\i~~ {Est~dos lJniclos Mexicanos. 

···:;:/:< ... ; .. 

(1 OJ AguÜai"c vaidés"; AÚredo et al, "Administrad6n Pública 
y Privada AhopÚ~a;i~;, Edit. Limusa, México, 1984,p.35. 
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"Artrculo 90. - La Administración Pública será centrali
zada y Parestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el -
Congreso, que distribuirfi los negocios del orden administra
tivo de la Federación que estarán a cargo de las Secretari~s 
de Estados y Departamentos Administrativos y definirá las b.!!, 
ses generales de creación de l.as entidades Parestatales y .la 
intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las Leyes determinarán las relaciones entre las entida
des Parestatales y el Ejecutivo Federal, entre éstas y las -
Secretarías de Estados y Departamentos Administrativos. "(11) 

La aplicación práctica de la Administración Pública, g~ 
nera la necesidad de la creación de entes jurídicos para la 
realización de sus objetivos. 

En la actualidad existen organismos estatales descentr! 
lizados y de participación estatal, que concurren directa o 
indirectamente en la realización de la producción agropecua
ria pudiéndoseles clasificar en: Secretarías de Estado, Org! 
nismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y 
Organizaciones de Crédito. 

1.- Secretarías de Estado.- Las Secretarías de Estado -
desempeñan un papel muy importante en el desarrollo de las -
funciones de la Administración Pública y se les ha señalado 
el desempeño de las siguientes funciones: 

El despacho de los negocios de orden administrativo de 
la Federación. 

(11) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Mé~tco, 1917, Art. 90. 
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Del estudio y la planeaci6n de la política de conjunto -
que en ciertas ramas debe seguirse. 

De promover y gestionar lo conveniente .encada una de -
las ramas de la administración pGblica. 

Por lo que a la producción agropeC:u~r:i.a se refiere el - -
sector central de la administración PGblica .en el campo está 
compuesto primordialmente por: 

a).- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.-

De acuerdo a lo establecid9 por el artículo 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración PGblica Federal a esta Secreta
ría le corresponderá el despacho de los siguientes asuntos en 
lo que a la producción agro.pecuaria se refiere. 

"!,- Programar, fomentar y asesorar técnicamente la pro
ducción Agrícola, ganadera, avícola, apícola y forestal en to 
dos sus aspecots. (frac. I a V) ... " (12) 

Para la realización de estos fines dentro de la estructu 
ra interna de esta Secretaría se crearon algunas unidades ad
ministrativas como: 

La Direcci6n General de Agricultura que tendrá entre --
otros el despacho de los siguientes asuntos: 

"Artículo 13.- La Dirección General de Agricultura ten-
drá el despacho de los siguientes asuntos: 

(12) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Méxi
co,. 1976, art. 35. 
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I.- Planear la Produc~i6n Agrícola del País de acuerdo 

con los lineamientos que fije ehSecretario .. i..c., 
"' '··:.,·,;;.·.·: ·.-~::.:_ :·.:: >·. ··--1; --./:.~-' ... :,.:.>.:-\:.>;~---< 

. ·._ .. : ;.:.'-::'.:'·.\·.'~<'.'.¿~:-.:~\\;·.~;:,~ '.'.;~;:·! -"~:r?~ ... ~~ '"-\~- <.-._~';;cf·->:-·,·~:'.;cy. :<· • •.• -

V. - Foment~i, oriental' y ase;~rar. l~ :Tnclt~~.t.~i.~~"#&Hcola 
nacional: .'- . •. " 0 (13) ' " ... ·· 

··-~-- -~:· .... -. -... :__~--'~_::/. <" 

En gene'ral se podría decir que esta Secretaría :se ocup.!!_ 
rá preferentel[lente de promover el desarrollo d~ 1;,-pfbd~c..:-~ 
ci6n agropecuaria, mediante la investigaci6n, _extensi6n. y~ - -

. ' -·. ~- -~- - .- -- -

asesoramiento aplicado a las nuevas técnicas 'l\Jecpermi!an -
aumentar la productividad; en la construcci6n de obras de 
riego, y en la administraci6n del agua de que se·-dispone . en 
nuestro país. 

b) .- Secretaría de la Reforma Agraria .. 

Las principales atribuciones. que, en 11lat'~Úa ~g}'opecuaria 
corresonderán a la Secretaría de la R~~orMa'AgÚfi'~'.~s~_ PC>i:--
drían resumir en las siguientes: 

(13) Reglamento Interior d~ ~a SecretarÍll:de)~gricultura y R~ 
cursos Hidráulicos. Mexico, 1984;art. ,13. . _ 
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tarías de Estado competentes en esta rama. 

4. - Estudiar el d~sar;()iJ.~ de. la industria rural ej idal 

y las activid~cles pr~dllÚ.i.~~s.cClmplementarÍa~. -
•'¿/ "' ~<; <o,:'"• +\ i ' ' .i(,i );; <)·. 

¡~~=~d}~tit:~f f~~¡~~[~í~}~f ;~~~~lt~~f i~~~~~!~I!t~; 
-__ ;~;-·_--·-;·-. , ... - :.::~~~./:~~ , :-~"~---.:-_-:;·_·_---·~:-- --·,,;: .. ;;·· <· .. · ·,. ,~·; ··.-·;.·:_;~;,' -:~~·~~~-!·"~/;);<·, 

- -~· . :',-;;,"; -':--:: .. " ::·:·.~·:::~~ --·~·~-Yº ·-·- - _;;_:_¿,·e:.-:___, e:~ '"- ·' ,. 

,.ció:·· ;,:::tf ~k~t~F2~1{1~~!~~~,~~f r~~1~:~1~:· ~:,:~'.··! 
~-'.~---~~--:-:L~~ :;~~-~;- ~-'~ 0··-~ -~-'-"' 

Dent~~· de~la estruc':ttli~·o;~áhi:C:'ifcd~Í¿l SecietarÚ de Re
forma Agraria, podemos v~fqlleenio ;eferente a la produc--

ción agropecuaria se crean unidades Administrativas que tra- -
tan de llevar a la prác~ica:ios astlni~s que l~ encomienda la 
Administración Pública' Federal p\lciielldo señalarse como. ejem- - . 
plo: 

"Artículo 16.- La DirecC:i6n General de Desarrollo Agra--
rio tendrá las atribuéfori'~'§,~~,i~frd~~1:~~:- . . .-~-

.-.-·/ ··· .. '.< 
' '·.-~:.:" ;,/:~:}~~·.~ -~~;:;: ':'·,;- "'' ' ·~ - '', .·": • :-e;·' : 

I. - Ásesoti~· ~ :ios'}jfdos'}' cólll~ni~ades ;~üe\o:kol ici ten 
en la plane~~ionA~ l~:·¿¿";~i~Ú;~cwri· id~ s~ ¡)f()d~¿ción agro-
pecuaria¡ · ··· · ... •:.: .......... •r-• · ....... ,./, ':;::,,;;_c•:e,,;·:. ·· •.... ,, · ,- ,:.<\); ·'"· ., .. , :.-,.. •. :: .. , , .. _::,. ·-· . 

. ; ' ;:;:: .. ;, . . i .;: --~-. :; ;• •:•,) ; ' . '.'.;.::'.·i·;·.~.· •. ~.·.'.:=.:.·· y ; > \ ¡ 
,., . .,.: .. \.:).~:~\-~\ -'.:;~:,">~-;-,.~-~,'' ,,, '.',::·;:,: :- ' - - . - .;:.:?:::-·,·.)'·;~-:~ .. ~ ._,._, 

rr." .M~n:e~~f~.i~E~r;~~.~gs;s~~~~,1¡~,con~i.~ion~s;en _mate- -
ria de mercado)r/coinercfliúici6n 'a lós;ejidos(;y:comunidades. 

,,, • - '¡· - •• - ·'', ; , C ' -~~~~~~~~~t~.:L.~/~0~:~cc;,-;¡~~-'.':;~~~~~~~;_.~~'.-'~-~~:~i;_b,~~~"-.
0

~~ko' '-:-:;~~~~;_ ·-.C=,-_,._ 

ros 

mas 

'_-,.~~-o;-;~---=¡ - ---::-.:;:'"•:.: ,-·-~>::::«(:\ '<.~---- . ·/_\:-::·.:-.'f-· .,; . 
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IV.- Prestar en cooperación con otras dependencias ofi
ciales, asistencia técnica y profésional a.ejidos y comunid.e_ 
des para la planeación\de fa. incl1.l~t~iaÚzad6n, de .sus_ produE_ 
tos' o la instalación de iervicfos cóne:ios'P:árá ~ll mejor 
apro.vech~mi~~-t;-~){:}f~\1.~Ú4)':~~:;.:•:;Ei::;b~i:'{ 3 .. ';:~· .. ···'\:·.•· • •·º<<-... .. . -- "''• .... ' ' ., .. , ___ .. ; .. _.,, . '( ··;.,-:: : './:.·:>:~~:_ .. ;:, 

:_:;v·, :;.,o'·:'.-~' :-~··><·C'.:/~ -:·:,~, ··;·0~.>,:j:«:0r'·.:: :·• . "-·' - . · ... ·,;:r: " "i>;~;~;-.·;:·:·~),; _i.·_-- ··" 

.. --<>;->~-~:~ . '. --··.-~:-/e, ;~/!];,:/,-?{:~.::· ,<,,:.,:,,i._·,y.;:·'.:, ·~ ;'t· "'·>'~;\:,~i:-:;:~;;, -1 --.- ;~" ' _ .• ,,_¡.,.~;. /.~->{ _·. :,_-~-; 

:~:::!~~iri~~~f~~I~lf '~~if~! ¡~~!~i!Í~~J~~if ~~~,!· PT~ 
_ .. ::~:~~:~;~_· ·~.:~/ ~--¡~ .. __ _ ~ -~_>-,.·' :--. _ :·: ~~-s\·._. ·:_:. ~-;·<~'~:. :~~~~~L~~''.j:'.: ;·º~~;~<<-: :~ i'.:~·:o ,,; 

e), - Sec r'.ef!l:rfafide'.fr~du'ciic i6'n Pfil)'rfé'~'0-'TE~0'i1~~;¿~f o 3 8 -
de la L~y ·a-r&§Bic~:cie i~; Ádfui!list~á.~i.6h:''í>'Ci!J1iC::ii,J:~d~~a1· señ!! 

;._:_"~-.:~~'-~-:: ~,<,-';- ,- ,,:,'.,.__-~,.~.·e_/~-:'~::_',.·'·/.'-" :- º_": »<:<.:'.· .: '>--'· "-'-' ~:~:L~ . ,. c~~,,'.-;o_o·.'.,. .. :-~-:~~-~~--
la: ; =~._-- -~-)-_'.._~~:\.~~ .;o=:-~'.~:;~;,~~,~~,:_ :01, __ -;_/ '_'.~:·,~r=--:.:-~:,_~-'t~ .. <-~: - -- ~.-,-; ,:--:o_-",¿o __ -:-. 

-.-.~=- ~~t_.::;:~ ._¿__-_ ~<~- -~-·;)::~:-··, :·f\::.:;:~c -=;"·-.. ".:- ~- , __ ·:~:/.'.~~~~~:~~~ 
·---~-;~]-~::.~:: -·~~- -.-:_:;_.-::)::>:,1;-=,- .. , ,·¡·~--., <7,.; 

· 11.A.rt:. _3g;.~:A .ra seC::ret~rfa d~;Eati:¿~C:tón. Plibfi¿á.>corres
ponde el de~pich6 dé-105'.sfgliientes-~~·~untós::.: éé · ,.,•> ... 

;''1_-¿;:_::,~'1~~~.:::, '<;/.''. ·,] .'.:·~ "': ·;' ~:,:':.\, ';~,'!;,'.{ /'.'::-.:':;<'.;""· .";2.-.; ,<_~·e' -~:;~:.·~.:~·; 

''ª ,. ! . ;~~if ff~f f ~~i\ti~\¿if~~rJl~~~ti~f .f ~Jii'!U~,r·.·-~_; __ ''.~;;~;~' º '1 
···-·····-· .•.. _, --···- ... e ..... . ;.Hx: . 

:· <-.,_",_,:.-.~,~ "·,- o';'.)?',_,'_¡ ',.~>'-!.,:·:;~ .~.º?" »:)~'.~'._~·;::?~\~:~ ,,}_" f', ,-'.·.,:.~', .>>;<;/;.; ¡',"!'. • ·,,,: • • ' 

"'t.:i;iii~i~!~~~~~~~j~~i~~t~~~,~f ~}I~~~r7f~c0f f l1:; .s.-

La. int;r~e~~h~: de ··esiáXséeret~;~'a·!ii~~-6bi~;~~.;iri:1a e la 

( 14) Regláinenfo ·In1:_é"i:ior __ de{la~seCretaría;d~· R.eIC>~ma~Agraria, 
Méxi.co0·• '198_o;:·art. ··1.6,>•.• '.: ;::.c.,,,.~.;~c.:,,·.~;•··{,_ •·····. •·····.···· ···· 

( 15) Ley O;gáriÍ~a- de la' Ad!llinistracióllPt'.i~Hca Federal, Ob. -
Cit. , art. 38 
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pecuaria y por extensi6n a los cursos de capacitación para -
el trabajo que se deriven de dicha rama, en general, llevar 

a las masas rurales laeducaci6n general y. agi:ícola necesa--
ria. :;:;:';.: .•. \(>~;,{: <: .:,y ,k/< '.{. >·5,) • 

·.·~ :_-_ .. ~'-:º··· "'~-··,::\:l;.,:~:j~ ·=·-~-:~ ·-·-· - ·:>;,_~:<.:'(:.·~:::··'.::F.:·- ,.y~.::;i~: ~~:);: .. ~·:;_.· 

f) · - ~5§g~;¡~[~~;~.~,;.~c;~~~i,~ie,~.i·'"f~~,'~il~~~Jf5.~~~~?~~1;~· En -
materia. de produccM.n•agropecuaria'~se11.·pu~den,::s.~ña1ar\eri .. tre -
sus a tribl12'i~rr~s;\11'§~·~·~ÍJlpÓ'ffa~~;:ii:~:;;u/~' 1 ;~·,. '.1~'E·~;'i-';~ ~7q:!_i'········· ·. 

· -·-··-" ~~""~",-"~-;.<~~)tJ¡,:';,:/~! :f?i~~""-1 "''.C-· .. -' ->~;.,:;:-~--~:-=·::'.~:'"~~?·:_.{.., ·.-::'.-:'.-. ·:-~;:.z~;<c·; "';-:,~- ·· ··-- ,,::<, ~f / · · 
,._."¡_:~~- ':..:;::-,·2.: .;.-".-:.· .. · . .> ·i, ')i'-~·-' . . '•' 

:~ª;:;;~~ti~f it~~~4ilj~!~~~i~~~~t t~~~;1~: 
... <~ . > ·' .... , .. ! ;:.:.· ... •• >. .· Y,,:{<' .;.~ L ,~1h':}< 

2 ·1nt:erv~ri'á~~~·\i' 6·i~anúaci6n~ í:C>~erifa ii'.Vi~ii11ndi~ ·. 
de 1 as ··:o~1~<la~'.~~;~'.~~~~~.~~#f~ya~-.~~,¿~~·~~~~~t;~~~;··ti, ·; :.; .+' / 

3 • - Li~ta~J. 
· .'. '.-.~·:, ··'"·\ ~.·:.3r·~!~}~:¡;"t~~~(J;r~\· ., P-.,d:'.;:-' ~,, ~~~- ~:~-~.,:.~·~ · 

:::u:::::~:!~~~~~!~~~1~;~~j~~t~~~¡~tf ~!~~f~~!~:;~¡::,:, . 
, ··'· "!t.~W~t;#s~rfi~1-Iifu~-~~~~to;i, ~~'i• ·· 

los product;p:s agrop'ecúádos. del P.a,ít~. i,'r;. ). ¡:i .. ~F:t:ti 

6. - Coadyuvar con las autoridades C:()~p~t~J1f~s}¿l1a1 org~ 
nización de consumidores agropecuario~ pa!a·~a;¿ocip.fade sa-
tisfactores y en general, integrar la infor~~ci6;{rcilativa . a 
las actividades de comercializaci6n rural'? '< .:. : < 

gl .- seúetada ª' p,,gr3ffiUOi6n y ~~~~i~PS0~tfa'sec. 
cretaría interviene pr.incipalment~ .. en la_i\fr'C:ri~aci6n)~lgasto 
público e inversiones . cagropecuarias)><l~;·1?'6~~1t. sf~J~iiv6 Fe
deral y los programas especiales (en ~i'/~~ciiri ·~tl~~1)· q~e fi-
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je el Presidente; así como coordinar los programas de inver

sión agropecuaria de lo.s diversos ·órganos dela administra--

ción púbFca•·y esJuc;lfar)as •. niÓdific~ciones que d.eban hacerse. 

h )··.·~::·~s~:¿~~~arí:·,~:Ts:i ud.~·L:.~ ~
1

e;·;'.orga~i~·ª •~e.•.•.1 a·····Atl~J nis -

t racio!l;iPúblic~· Fe de ral.1e" conf i~re'a frib~i::iones••.en··.•máte:da -

::;::~:;m¡i~~i;ir~¡(~~~t1if ii~~[~]~!t~~~~ir~~~:~c 
"1~.,.. Organi zarfy.~admi.nistrar.::los :servií:ios':Sani tarios 

gen~rale~·_;,~~5iBdC>tel;~'.~~Í~.:.• ·~.-"c;f -·· : .• , ... ~ ··~>- .~ ··~ -· ··· 
;··~~~,>~::-'~-··:·:.· ;_; ., .. ; -~;~.~ 

2.':'.~:Di~lgfr ia~~~Hcía sanÍtaria especiaÍ.iell los puer-
tos, cd~tíis''thír'óilferás con excep.ci6n de la agropecuaria; sal_ 
vo cuand·g;;~f~~t~ ~ puede afectar la salud pública. 

'.~< -

3.~,~J control higi~nico e inspecci6n sobre preparación, 
posesi6n~~;:·u-so, suministro, importación, exportación y circul.e_ 

ción de co~e~tibles. 

4.- t~ higiene v,eterinaria exclusivamente en lo que se -

relacione ;<:-o,n::;1os alimen,~os que puedan afectar la salud públi 
ca. 

S. - EsttÍdÜ?-/'ad~p'tú .y.poner en vigor las medidas nece
sarias para:,G íucha··~·ónttac·1~s eAfermeaaaes .•transmisibles. 

'··~-' '.-<~"". -·' '\ ' -~:'.'_\.:~j~·";i·'..·ºf~~ ·,:-~·:~ ,~;, .. ;-~.:-:~ '. _. 

:: ;:::~~~f ~~!iJW~iltí~~~~1~r1r~~~·i:;.~1:'~'~:~"~:. :, ~ 
-~>.··~): .'.'./:·i"' - -.~ :''.·\7 :- ~?~;,;:.\-; - " --~ ~'; 

Y '"s 7 ~~¡Jifa~:~;~ 2i.~ ~Vt;•cum¡\úmie\;fo d01 'C6digo son ita do 
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8. - Y las demás que le fijen expresamente las leyés" (16) 

Se podría de.cir que esta sric~et~l'ía ~~.;~~Si#~·~g~da. de 
p remover la··• salu4: ~r1•.ep~C:amp«;·;.·;_\-; ¿,,~;. · '"'~· :Y:;• • '·' •· ~· ;; . 

'.·-.·-- . - ,.,.;·.,.-,, .• '•i' -. -··-,;~\~-:.\·,.~,·- -::f!\;.:·~- ... ' 
.•.-;'\~::-·-•- •:;.,.ot; •..; V., ... ' ;,_ \,.>::_'•,-,·• ".'"<" .:.> ·</:~('".··.:• ,'-'.~'-

i~~~~:¡:~~illlll!liillil!t¡i~llíif ll!iíf~!:f ;t;: 
:>,. - . - .·-'.--))'>'~ '·) ., .>:'_::,···,- -.;: ' . ;-- .... {,~ ·;:;·~·.'.·,_,-~-~,~~ ::-

Las s·~¿i~i·~·~·í·~~sJ~·~~ifax~-~~tl·s:·n~~d~~-.io:i.i1¡i~;~q~~ •.;J· al 

guna manel'.a_ .. tiel1en\-intérven~i6n · clirecta, en fa ~i~ducción agr.Q. 

pecuaria en México. 
. . ' -

2. ORGANISMOS . DESCENTRA~lZADOS. 
Los organismos descéntralizados, son las personas moral es 

creadas por la Ley del Congres~ dé la. Unión o decreto del Eje

cuti vo Federal que reúri~ l~s siguicintes requisitos: 

-- ',' -'.• , 

-Su patrimonio seiconstituye tbt¡vl o parcialmente con fo!!_ 

dos o bienes; f~clerales · ~ de otros organismos descentrali 

zados, agrúp_~~ibnes;- subsidi~s, concesiones o decretos -

que'les>~p~rte uotorgue el Gobierno Federal o con el 

rendimi~ntÓ de un impuesto específico. 

-Su objeto o fin será la prestación de un servicio públi

co o s.ocial, la explotaci6n de bienes o recu;so~F4e pro

piedad nacional. en la in ves tigadón cienti~ff a):o'_'tecno
lógica, la obtención y aplicación de' recursos pafa .fines 

de aiÚtencia 

( 16) Aguilar.· Valdés, 
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En lo referente a la porducci6n agropecuaria se establ! 
cen y operan para la concesi6n de créditos agrícolas, la ór
ganización de los mercados,el desarrollo de las cooperativas, 
el ensilaje y almacenamiento de granos y otros productos a- -
gropecuarios, para suplir equipo y maquinaria para garant~zar 
precios mínimos a los productores y consumidores, para el se
guro de las cosechas y operar establecimientos agropecuários . 

. r , , : L '·:-·;;'·_~· 

. Dentro de estos organismos ~:e• ~()'~;~:~ec~~i~.~~\,a,.7~.:!º5,?i~~~~fe~ 
tes: · · ·· <::;:_':' ··.>,•::;'· · 

~d.;~=.~~.ig:·~~.:s~?f~.~,~~'g"'. ~:-t, ·rr-:: 
AJ compafiía Nacional de subs~s~enCia~;·'Pp~~ii'~·es' cco~i\su-

-PO) ·' . .:" 

A finales del año de 1961, se cre6 este organismo de ser 
vicio social que planifica, controla y ejecuta en niveles su
periores la intervenci6n del Estado en la compra, distribu-~

ción y consumo de las subsistenc~as populares. 

Sus atribuciones se podrán enmarcar en: la planificaci6n, 
ejecución y organización directa o por conducto de otras ins
tituciones oficiales para el mantenimiento de los precios de -
garantía o mínimos de venta que estén vigentes, elaborar est~ 
dios soci~-económicos y técnicos conducentes a la fijaci6n 
por el Ejecutivo Federal de los precios de garantía de los 
productos agrícolas-pecuarios que maneje y que podrán ser va
riables por regiones, ciclos, costos y calidades de acuerdo -
con las condiciones que prevalezcan; promover, organizar y o
perar sistemas comerciales adecuados para comprar, envasar, -
distribuir y vender la producción agropecuaria nacional, en -
resumen, la CONASUPO, trata de regular el mercado de subsis-
tencias aumentar el ingreso de los productores de bajos ingre- -

sos y aumentar las posibilidades de los consumidores deescasos 
recursos para adquirir subsistencias. 



36 

Las bases principales que se fijaron al crear CONASUPO: 

l. - Los precios mínimos de garantía ·dehcn ser justos. y 

remunerados, para lo cual, al fijarlos con oportun!_ 
dad a las siembras entre otros factores se toma en 
cuenta el costo fin~l de la producción, volúmen pr~ 
bable de cosechas, reservas acumuladas, nuevos mer
cados y posibilidades de exportar excedentes, dema~ 
da interna por incremento demográfico y capacidad -
de compra de los habitantes. 

2.- Las normas de calidad para el comercio de granos d~ 
be constituir la base para que el agricultor reciba 
un precio de equidad, y el consumidor quede proteg!_ 
do de fraudes y alteraciones. 

3.- Plan de recepción ilimitada, pago en efectivo y su
pervisión por el mismo cosechero de todo el proceso, 
de principio a fin, para proteger al máximo la receQ 
ción de los granos, peso y certificación de prácti~
cas dolosas y de privilegios y exacciones indebidas. 

4.- Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. (ANDASA) Ins
titución gubernamental descentralizada, es la encar
gada tanto de la recepción y conservación de las meI 
cancías compradas, como de aplicar las normas de ca
lidad para las liquidaciones. 

Para la compra de los productos~_ .111 .. CQNASl]¡:>Q _recurre a -
líneas de crédito de la banca, constitúye'ndo como/g11rantía los 
productos almacenados. -~ - -~- - -:'.:~·:,'·•-<'··· 

-, . ;; _---;-; "• .:;;--{-~>;~~;:.;.-:';'": ::~:~:,.:7.:t~.:'.: > '~ .. ·. -,- •"-~ .. 
5. - El Estado concede i~hsl'gif>'~ f~iifppr~l~} a la produc- -
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ci6n o al consumo para mejorar precios de garantía 
que estimulen la siembra de productos agrícolas de 
ficitarios, para sostener precios máximos en el 
mercado de artículos de primera necesidad; para fo 

mentar la producci6n y el consumo de alimentos de 
alto nivel nutricion.al en zonas urbanas rurales, -
con problemas graves de dietStica y de ingresos i~ 
suficientes, para controlar la tendenda al alza -
de los precios por maniobras de acaparamiento de -
s.ubsistencias populares y del mercado libre; para 
cubrir gastos de retenci6n de la reserva nacional 
en granos y para exportar volúmenes excedentes, en 
competencia con precios internacionales más bajos." 
( 17) 

Las principales filiales de la CONASUPO son: Bodegas 
Rurales CONASUPO, S.A. de C.V., (BORUCONSA), Centro CONASUPO 
de Capacitación Campesina, A.C., (CECONCA) Leche industriali 
zada CONASUPO, S.A. de C.V. (LICONSA), Comisión Promotora CQ 
NASUPO para el mejoramiento Social, funcionando este último 
en forma de fideicomiso. 

B) Comisi6n Nacional de Zonas Aridas (CONAZA). 

·Este organismo tiene como objeto principa1;·1a aten-
ción de las zonas áridas del país. ·a fin. de pro!nove,t 'el bie
nestar y elevar el nivel de vida de sus. habitantes .. · 

Dentro de sus atribudo'f!eS para la realizaci6n de su 
objeto están: Localizaci6n de zonas áridas, li evaltiáci5n y 

recopilación· de dichas z.onas, la realización de estudios sobre 

(17) Reyes Osorio, Ser~io et al "Estructura Agraria y De sarro 
llo Agrícola en Mexico, F.C.E., México, 1979, p.p. 928-:: 
929. 
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los principales trabajos que en ellas se desarrollan, coordl 
nar su actividad con las Secretarías de Estado para la reali 
zación de un mejoramiento sociecon6mico y agropecuario; can~ 
liza~ sus recursos para encausar la producción de los campe
sinos en general. 

C) Instituto Nacional Indigenista (INI). 

Este organismo gubernamental descentralizado fue cieado 
a fines de 1948, dotindolo de µna estructura legal propia. -
Tiene como principal propósito dar los elementos necesarios 
para la transformación de las comunidades indígenas, lograr 
su identificación con el resto del país, sin pretender mant~ 
ner indefinidamente a dichas comunidades como indígenas. 

Dentro de los principales objetivos de este Instituto -
no se incluye la pretención de asistir permanentemente a las 
comunidades indígenas en forma tutelar, sino despertarles la 
idea de que puedan lograr su transformación y mejoramiento,
siendo algunas de las principales atribuciones de esta depe~ 
dencia las siguientes: 

1.- Investigar los problemas relativos a los medios in
dígenas. 

2.- Estudiar las medidas de mejoramiento que requieran -
esos núcleos indígenas. 

3.- Promover ante el Ejecutivo Federal la aprobación y 

aplicación de estas medidas. 

4.- Intervenir en la realización de las medidas aproba-
das, coordinando y dirigiendo, en su caso, la acción 
de los órganos gubernamentales competentes. 
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S.- Difundir, 'cuando lo estime r.onveniente y por los me
dios adecuados, los resultados de sus investigacio·
rtes y proposiciones. 

6.- Emprender aquellos programas de mejoramiento de las 
comunidades indígenµs, que le encomienda el ejecuti 
vo en coordinación con la Dirección General de Asu~ 
tos Indígenas (SEP)." (18) 

La acción que realiza va orientada hacia diversos gru-
pos del país, ayudándoles en lo posible con fondos que le per· 
mitan auxiliarlos temporalmente proporcionándoles herramientas, 
semillas, asesoría técnica, etc. 

3. EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA. 

Las empresas de participación estatal mayoritaria se ca
racterizan principalmente porque dentro de su capital social el 
Gobierno Federal aporta o es propietario del 50% o más de las -
acciones de la empresa, haciéndose figurar dentro del capital · 
acciones de serie especial que sólo pueden ser suscritas por 
éste, correspondiendo al mismo la facultad de nombrar a la mayQ 
ría de los miembros del Consejo de Adminitración, Junta Direct.!, 
va, u órgano equivalente, o de desi~nar al Presidente, Director, 
Gerente o que tenga facultades para vetar los acuerdos de la 
Asamblea General de Accionistas, del Consejo de Administración, 
de la Junta directiva u órgano equivalente. 

Dentro de las empresas de participación estatal mayo7Ha· 
ria que intervienen en la producción agropecuaria se puedei~efi! 
lar: 

(18) Aguilar Valdés, Alfredo Op. Cit. p. 23. 



40 

a) Alimentos Balanceados de México, S.A; de c.v. (ALBA-.: 
MEX). 

: ' . 

Dentro de los principales objetivos dee~ia~mpreja en--
.. ·· ...... ·, 

contramos: La adquisición o fabricación, materias primas 
y productos necesarios para la elaboración de alimento -
balanceado de consumo animal, organizar las industrias -
filiales necesarias para la producci6nde materias pri-
mas que se requieran en la elaboración de los alimentos, 
la realización de estudios s¿cieconómicos y técnicos co! 
ducentes al establecimiento de precios de compra y venta 
de materias primas. Interviniendo de esta manera en for
~a determinante para la elaboración del alimento necesa
rio para el ganado. 

b) Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A. 

Esta empresa es la encargada de practicar las operacio-
nes del seguro agrícola integral y del seguro ganadero,
conteniendo por medio de su seguro directo a las socied~ 
des legalmente constituidas, puediendo actuar como inte~ 
ventor o liquidador de las sociedades mutualistas del se 
guro ~gricola integral y ganadero. 

En general será la encargada de efectuar las investiga-
clones, estudios y cálculos necesarios para practicar 
las operaciones del seguro ganadero y agrícola. 

4. ORGANISMOS DE CREDITO 

El Gobierno Federal a través de las Instituciones Nacio
nales de Crédito intervienen de manera directa en la produc-
ción agropecuaria por medio de los créditos. 
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Con el decreto presidencial de lo. de septiembre de 
1982, se nacionaliió la banca privada, generándose cambios es 
tructurales de fo~dd en t~,~misÍn~. 

. :·.·.·· .... · :.'', .· .. ·· ·. 

Los artí'culos 2o. y<3o; :.de la Ley Reglamentaria del 
Servició Públic~ d~ Banca y Cr.édito, publicada en el Diario -
Oficial de la Federaci6n el 14 de enero de 1985 sefiala: 

ARTICULO 2o. - El servicio público de Banca y Crédito -
será prestado exclusivamente por instituciones de cré
dito constituídas con el carácter de Sociedad Nacional 
de Crédito, en los términos de la presente Ley. Las SQ 

ciedades Nacionales de Crédito serán: 

I. Instituciones de Banca Múltiple; y 

II. Instituciones de Banca de Desarrollo. 

·ARTICULO 3o.- La prestación de servicio público de ha~ 

ca y crédito, así como la operación y funcionamiento -
de las instituciones de crédito, se realizará con ape
go a las sanas prácticas y los usos bancarios, con su
jeción a los objetivos y prioridades del Plan Nacional 
de Desarrollo, en especial del Programa ~acional de Fi 
nanciamiento del Desarrollo. En todo momento se busca
rá alcanzar los objetivos específicos de cada tipo de 
institución, así como los de ca-rácter general siguien
te: 

I. Fomentar el ahorro nacional; 

II. Facilitar al público el acceso a los beneficios del 
servicio público de banca y crédito; 

III.Canalalizar eficientemente los recursos firiancieros; 
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IV. Promover la adecuada participaci6n de la banca me 
xicanaen los mercados financieros internaciona-

v. 

les;: 

Procurar ~n de~arrollo equilibrado del sistema 
bancario nacional y una coll\petencia sana entre 
las instituciones de banca múltiple; y 

VI. Promover y financiar las actividades y sectores -
que determinen el Congreso de la lJni6n como espe
cialidad de cada instituci6n de banca de desarro
llo, en las respectivas leyes orgánicas." (19) 

Entre las funciones que más destacan en la Banca Nacio
nalizada está el de otorgar créditos a las personas dedica-
das a la agricultura y ganadería, actividades que se han bus 
cado apoyar desd.e hace varias décadas. 

Estas instituciones por conducto de la División o Dire~ 
ción o Departamento de Desarrollo de Pequeños Agropecuarios 
otorgan créditos para apoyo de ejidatarios, pequeños propie
tarios, colonos o centros de población integradas en unida-
des económicas de explotación o producción agropecuaria. 

Para llevar a la práctica las funciones que por ley se 
les encomienda, se han creado los siguientes fondos: 

1.- Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 

2. - Fondo Especial de Asistencia Técnica y;Ga''f~n.tia para 
créditos agropecuarios. ·.,,¿• ,,,, .. ::>~:-· 

(19) Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédi-
to, México,1985, Arts. 2o. y 3o. · · 
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Estos fondos se canalizan principalmente a través de 
BANAMEX, Sociedad Naciona 1 de Crédito. 

El Banco de México, por otra parte, estableci6 un fondo 
de garantía cuyo objetivo es impartir servicios de asisten-
da y garantía para la recuper.aci6n de crédifos, a fin de i!!! 
pulsar intensivamente el otorgamiento de cré~i~§'~élncario de 
avío v sobre todo el refaccionar'.o a tasa~,de'úi'teFés y pla
zos a~plios, siempre que beneficien al :sectó'f~ej;id~{ y otros 
campe sinos de bajos in gr e sos. ?;t_:,··'.;'.::·~':: !~) E-~~-;~;:~~ -~~-'.<'L.,:·"-

,,.e,··--:_'.·,' 
.· ' ' ,·•· .. ~- ~" - -, . - ,e;-')-•" 

.. "'-:-,~~·"..o. -~·':_:.~ ·2i,": ,.- -~' : .. · ,~,::··· \ 

"Se considerarán dentro de lo si~ient~e,i:-\ ~-
-- ,,- ~ 

1. - Ser ej idatario o comunero en posesi61l i~_1al de sus 
tierras, y cuyas parcelas o predios no excedan de -
la dotaci6n legal. 

2.- Los colonos y pequeños propietarios, que tengan un 
nivel econ6mico y social, similar a los del sector -
ejidal de la región de que se trate. 

3,- Los productores que se indican en los incisos 1 y 2 
tendrán derecho a los beneficios del fondo siempre 
que trabajen directamente sus parcelas o explota-
cienes agropecuarias y el producto de éstas sea, -
o pueda ser, fuente principal para su sostenimiento 
económico familiar y no tengan activos e ingresos, -
que excedan a las condiciones medias sociales y eco
n6micas del sector agropecuario de bajos ingresos en 
la regi6n o zonas de que se trate de acuerdo con los 
indicadores económicos." (20) 

(20) Aguilar Váldes, Alfredo Ob. Cit. p. 243 
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Este fondo funciona en fonna de fideicomiso siendo fi-
nanciado por el Gobierno Federal a través de la Institución 
Central.del Banco de México, teniendo el nombre de Fondo de 
Garantía y Fomento para Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

Otra institución de crédito oficial que no sólo acrece~ 
ta el volúmen de recursos crediticios a disposición de los -
productores agropecuarios, sino que también introduce meca-
nismos de trabajo más adecuados para dar a los créditos ma-
yor fluidez, para favorecer el desarrollo agropecuario en M§_ 
xico¡ esta institución es el Banco Nacional de Crédito Rural, 
que funciona como Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, las características principales de -
esta institución se contemplan en los tres primeros artícu-
los de su reglamento orgánico publicado en el Diario Ofi--
cial de la Federación el 29 de julio de 1985: 

11 ARTICULO lo. - El Banco Nacional de Crédito Rural, Soci~ 
dad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desa-
rrollo, es una institución de crédito constituida con-
forme a la Ley Reglamentaria del Servicio Pdblico de 
Banca y Crédito y a su propia Ley Orgánica, con person~ 
lidad jurídica y patrimonio propios. 

ARTICULO Zo.- La sociedad, en su carácter de Institu--
ción de Banca de Desarrollo, prestará el servicio públ.!_ 
co de .banca y crédito con sujeción a los objetivos y 

prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, y en espe
cial del Programa Nacional de Financiamiento del Desa-
rrollo, procurando la satisfacción de las necesidades -
financieras de los sectores que le son encomendados eR 

su Ley Orgánica, y de la protección de los intereses 
del público. 
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ARTICULO 3o. - De conformidad con su Ley Orgtinica, la 
Sociedad tendrá. por/Óbj eto: >· · 

I. 

rr. 

rrr. Celebrar operaciones pasivas de crlclitocoii';insti 
tuciones extranjeras privadas, gubern.ami:inra·l~;- -;;

intergubernamentales, con la autorizació1i'{~'r'e;i~ 
y específica y de la Secretaría de Haciend~ y cr.§. 
dito Público; 

IV. Apoyar financieramente a instituciones que operen 

crédito agropecuario en el pa1s,:~~p~ii~l~erite ·a 
los bancos regionales de crédito~rurjl, mediante 

v. 

VI. 

e 1 otorgamiento de l 1neasde créclit?<Y operado- -
nes de descuento .Y redesbúento;a~_~ti:cá'r\e'ra; · 

-- !~.r~~>:- :)\, ;>- -, ,-,. -~ 

:d:~ ':::;r:~: j:~.f ii¡~i~i:~~rr~~~t~1~·~'~:1:;~::~'. ~ · 
quier título'.. to~act~·5~·de der'e~hos'.y. bienes mue 

bles e inml1~~.M~iP:.~~~~· ..• Í7~?éfre.5.~;fr •. s·o convenie; 
tes para l~irfü1liZación;,;dé sú objeto'.·y. el éumpli-
miento de. ~~~i~f;~~i:;;it};'·;·:~: .· . ... , . \,; . 

' .. -, .. _. '· ·.·' ,. : . -'··· :::~,_-,'.'.;~;,-'-';::,_-;;~,,_,:' }~·,_ -:_, _~;*~t~-~:-,!·;--~-.;-~-:"~~~t<:~t~~?\~2,~-:;-~>-f~~~--:: --::'.·::\~~;= ,' ·'. <,-·.:·-~---·, 

.RealizartocloS)os• .. aC:1:~s·Hurídi~Ó.~ ~~C:~sari.os pa
ra·· el. desempeñó 'Cie~su's~' aéffv~~a.~e,·~"(~~~:"1~s~nsecu
ción de ~~s ~~}~tivos, i~· 
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VII.· Realizar las operaciones y pres.~élT los. servicios 
a que se refieren los artículos 30·, 31 y .demás -

relativos de la ~ey Reglamentafia del Servicio -

P(tblico de Banca y Cr~ditó C:on>sujeci6n al régi

men que para estas operaciones~establece dicha -

Ley, de conformidad C:on Üs .. disposiciones lega-
les aplicables y con uri"~~ego a. las sanas práct.!_ 

cas y los usos bahé:;íí~i'o~ y 'mercantiles." (21) 

(21) Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Crédito Rural -
Sociedad Nacional de Crédito, Instituci6n de Banca de De
sarrollo.México, 1985, arts. lo., 2o., y 3o. 



CAPITIJLO I II: 

UNIDADES DE PRODUCCION ,AGROPECUARIA 

El ArÚcÜTo zi. Const.ÚucfóÍlal en su párrafo tercero, 
prescribe como u~Lfac~ltad'de'·)~ Nación, ei fomento Cle la -
agric'ultura; consag;a~~fo\1;¡;'pf,Ópi~dad rú~tÚaí en lo que se 

refiere específicamente a las .tierras en explotación en acti 
vidades agropecuarias y fore.stales .• Con el objeto de regular 

de manera más amplia lo antes señalado, en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 2 de enero dEi 1981, se publicó la 
Ley de Fomento Agropecuario; que trató de diversificar los -
objetivos de la acción agraria y adoptar modalidades y caraf_ 
teristicas técnicas que comprendieran no exclusivamente los 
aspectos de carácter contencioso agrario, o de conflicto de 
derechos, que son contemplados en la Ley Federal de Reforma 

Agraria; sino esencialmente aspectos de carácter productivo, 
pudiendo resumirse como los grandes objetivos de esta Ley los 
siguientes: 

- Autosuficiencia e independencia alimentaria·. de la na
ción. 

- -,-=;~-: 

- Libe'ración ·de f~é~zas· productiv~s en eí'.'¡~~Íl\po. 
' ' .· ,· C· ·~ . ' >::'·.<·::.f(~?}t::-t;:·:~tJ(.;_._'_, 

- Nuevái'pósibiú.<la'Ci~s. de'aÚti~216n,e~~ld~fu~~s:irniXtas. 
e áreas·prodúctóras\·y • unida,des.>.de'::producc'ioiCJ .. 

-~,./_:·;~ ' - "_.:;_·-: "\"'-~---_-,o-,.-:--, -.;:'. 

- OrganizaCión campesi.na,mediante la alüan.Estado-Camp~ 
sino. 
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- Ensanchamiento de•la frontera agrícola. 

- Expropiación de Úerras ia.*ader~s P,_ara ~xplotación 
agrícola. · .·- :/' 

:·· .. ·._,<' 

- Aprovechami~nto de tierras 'o~iº~ª~.r-· ,:/i ·.·· 

En resúmen se podría decir que esta Ley 'pf~tendii5 hacer 

posible una precisa y adecuada planeación de carácter in te- -

gral de la producción agropecuaria nacional. 

Dentro del contenido de la Ley de Fomento Agropecuario -

se establece la creación de Unidades de Producción Agropecua

ria, con las que se buscó diversificar y ampliar las posibili 

dades de asociaci6n y de combinación de recursos materiales y f!. 

nancieros para la producción. 

1.- Requisitos de Constitución confo~me a la Ley de Fo-

mento Agropecuario y Ley Federal· de Reforma Agraria. 

El párrafo primero del artículo 32 de ~ia Ley de .. F.omento 

Agropecuaria prevee la creación de las Unidades de Pr_oducción 

Agropecuaria en los siguientes t~rminos: 

"Art. 32· Lo~ ejidos o comunidades podrán integrar me.:-
diante acuerdo voluntario unidades de producción, asociándose 

entre sí o con colonos y pequeños propietarios con la vigila.!! 

cia de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hid~átilicos" -
(22) 

(22) Ley de Fomento Agropecuario, México, 1981, art. 32 
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Con la creaci6n de las unidades de producci6n agrope-
cuaria, se contempla la factibilidad de iniegraci6n para ·el 

trabajo por acuerdos voluntarios entre ejidos; comunidades 
y pequeños propietarios, con la suficient7 He~ibilid.rid' pa

ra adoptar formas variáélas .en dicho tipo de asÓciacfo~. co
mo pueden ser: 

1.- De ejidos entre;sf~ 
_."'.;.}',·:-.-·_; '. ·' 

2.- De .Úld ... os' .. · 2Jll'.'c·o~Und~dés 
. ' . . .,. - - ' . ~-

3. - De oo~un:iJl~~i~n;foo.;.m.~"~fü~á des ; 
·--\-!,..-.. :-- <" - . ' 

4. - De ~I~~,o~f~dW~'%~~g. ·~ 
">'.:;°.,' ;-:;~' ¡., 

s. - ~·,·~~~t~,1~~',;JZ~'.O~'~f~~~fi?S P;"6~l~i,¡ii •s. 
El articulo~:·~'46'.dé ~~ 'r.ey Federal de Reforma Agraria -

establec~":¡·~(.:~~};~t /:.';"· 
. ___ .;.;;. .. ~~ '-i,,~' • . : .;·. ··- -

11Art'._':}46'¡'~~'fiJ'~~'rQ, más ejidos podrán asociarse para el -

efecto dci.cól.~tió;~i· en la p-roducci6n e integrar unidades a- -
gropec~~~-i1i-;c-qu~-,..p.ermitan _i_á_,_ inversü3"ñ" regioñai de importan- -

tes volúmenes de capital. -La<Secretaría de 1 a Reforma Agra-

ria y la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, -
así como los bancos oficiai~s, 'podrán implantar en estos ca-

sos programas especiales de.drg~nizaci6n, asistencia técnica 
y crédito para apoyar.iÚ d~~~rr6'úó de ias. unfohes. de ejidos 

o comunicades". (23f <;:~•·e¡ -~·~;:x . >:: •.• ' '.:i.,::: .... : ' 
,-~>.t .. ,,',1·.:J-,-/.· · ····-· -- - ., -· -~~ ''; __ ''.;• ··,..: >'!'·' ;>~!i;:·:~:;~:. ·;;.·.:\·.-~o;, 

obj .t:1f:~~it!.~~~~~~~~1~~l[~!It~~~~tr:it~;1~~i g;g~~!f~,:~ 
ci a 1 los ej idiüa ricis;;y;riúCleos::~ej'fdat"eºs ;'podránf'é:onsJittiir. -

·.·-' -: .. -··,. ·.···,.. '<'·:._-.·· ,-.,.-,~·····- '· «~'-. -:,--. ,., .. >-·.-.,¡,.- .. _ ... · -.•• , ,, ·"--.:.-... ::·_;.:·.:..._:_ ·._{._:_-_:,,_:~.;·-~º 

-~~'-Ú-. ~---~.;~;,- .:¿~~-:~-.:=-~:~;-~~~f~/~-i::~;~c~:-~fr'.~:~~·-~-;; ,::?· ::~,~~~:~-~:~~~:x·º~-~<·~::~,.~~)~Y~ ~/.'_ ;~}:: ,.-: 



so 

cooperativas 'asociaciones, so.ciedades. uniones o mutualida- -
des; dando aviso al Registro' Agrario Nacional pudiendo los 

~~:;~~ ~:~I~;~:~fü~Uf !~J~~l~!li~~11;t1i~ii5~~~;:~: 
ci6n agropecuaria. ·... .·j. ,,. ,~~.:¡q ' ; {J ;~¿;¿} ..... 

::::::;:i;~~~f ~i~líl~i~!f tB1~lf tlf f !Í~!l1~I: ~ 
de los acuerdos cefeHa<lo~'. ~llt:fé l~s partes. intere~adas. 

El artículo ~4 de la Ley de Fomento Agropecuario esta
blece que para la constituci6n de las unidades de produc--
ci6n agropecuaria bastará que se haga ante Notario Páblico 
o la autoridad administrativa federal que despache en el l~ 
gar, debiendo tener la aprobaci6n de la Secretaría de la R~ 
forma Agraria, dándose a la vez la obligaci6n de registrar 
las actas constitutivas de estas uniones en la Secretaría -
de Agricuitura y Recursos Hidráulicos, la que los examinará 
y dará su.aprobaci~n o negaci6n en un t'rmino de quince - -
días. 

Como ya lo mencioné anteriormente, la Secretaría de -
Agricultura y Recursos Hidráulicos, tiene la·obligaci6n de 
vigilar, examinando la constituci6n de las unidades de pro
ducci.6n, con el fin de revisar si no se opone a la Ley que 
las regula o incumplen con alguna obligaci6n fundamental, y 
la Secretaría de Reforma Agraria interviene con el carácter' 
de reguladora de ejidos y comunidades. 

Contra las resoluciones de estas dos Secretarías, la -
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ley no establece, ningQn recurso en caso de negativa por 

cualquiera de ella,s";. 

Otro requis_ito>i~excusable·p~rá.elesº#~~ie¿imtento. de. 

:~ :~:. ~:~:~~~}f ~~~!~iii;~;i~~f iíi~¡~~~igá~f :~::::!;: '.. 
ra 1 de . Reforma' ig~a:i:aI~ielldg;·inc/~~··' .. ·' 

- ', •, ·,•.:;.: \ :·- "J;<i."'1 :· ,. '.; ,·, ·,:, • · ·:i~ ·:. ,·;,e ' " 

:,_,;.;~?-\¡::~::-~:~f:;:~. --<;-~ .», •' , •• .. ;:>~/)l::~~"·:·-:i; .. . :·: 
·':''.' ·.·.:.':>:'"·-_,-'~;:t~:>·--.. >~:: "·'"·:·.·:e,:,:.::·,'._-~ .. ::''::·"· .. · - '': ~-

A)' Mujer cO,'fl~famHiá a su cargo incapacitada· para tra-

bajar diTe6tJ~e~t(;'Wi~~Üerra,.por sus labores <lomésticll:s y. 
la atencióli;a,.lÓs·liifos menores que de ella depe~dárrsiem
pre que vi van eti'.'únúcleo de pob laci6n; 

B) Menores de 16 años que hayan heredado los derechos 
de un ejidatario. 

C) Incapacitados. 

En el Diario Oficial de 23 de noviembre de 1981, se p~ 

blicó el Reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario, que 

trató de regular todos los .aspectos contemplados en la mis

ma en lo referente a las Unidades de Producci6n Agropecua-
ria, estableciendo: 

El-artículo 49 del citado reglamento, señala: 

"Artículo 49;- Para la constitución de. las unidades de 

producción, se levantará ante Notario PGblico o la autori-

dad administrativa federal qu~ despach~ en el lugar, acta -
-·,:-·=- _, __ - -.-

constitutiva que 'contendrá: 

a). La ubica<:i6n.'de .la Unidad de Producci6n. 



b) El nombre de la misma si así se desea. 

'• ·. \ . . ~_: .. , ' 

c) El objeto de lfi;Unidad de .Producción . 

. '<> )¡} '\'·}; ,, '' 

d) Sudura2i6ri.'.1 .. ,,~, <{. 

< ·:,:·:,-":)~.:~;-~~:; ••• ::_:t!L;:;~~ :~\.;•,: - 'e~·.·:::,·: .. : '•: 

f) L~~:i~~~ime~~e·s 
vayaii·~·f~~ar parte de 

g) 

h) 

j ) 
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k) La designación, de ,1os. i.lltegrant:e~ de '1?s consejos 

o de 1 administrador cuando proceda; y Tas facul t!!_ 

des que se les otorguen. 

1) La conformidad de las partes para agotar en su C!!_ 

so el procedimiento administrativo de que habla -

el artículo 38 de la Ley. 
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m) La conformidad de la Secretaría de la Reforma Agra

ria otorgada por su ,represel}tante en el lugar. 

n) Las .generéllesdequfenés participen en la Unidad. 
·,>-.:'. ·:.,_·,- <_::;.:-;~:·':-.::, ... -·~.= ,.; .. · ··~- . - __ .):~ -.. ~; .. , - ., 

t.;~." . - - -~·1;.~_:._y:·;'-. -_-,-·; ·'i·' ,\' - . ·;: _,':;~{:".~-: -_ ·- -

o) Las d~á~~~.[:i;{frK~.~~Q~;~[(;;:,~~~;;,1} :f~:riy,~·~:g~I};'•• 
'é-~ .- .··: .. ~:~¿}:·:}~-~:·,·, -· ' ":',:•.:-.!-;¡;''7-'.< ·~·.;-L_\·",~c; (\~~: ,,} :~/N ~?--::J_,',~?' •e ~;:. 

> ~:: ' · . .' ~: '. ''.._'; :'._::;,,_'.'·.·~~1-,~t'.\}·'.~.: ·?:::_:· / ·.'.~~~ ;_;::.-~:.::-¡<: ~-:~~p;:;i-;/_-,._~- ~-'.\~ =t/: ;-:'':" ~'. ~~?:'-~~/;'.:·' '.~:·t-;~_---~'< :~:-' _- :·" 
La Secr~tarf'a designatá.;a}l,os<supervispres que estime 

pe rtinen t~1:par¡;·co~dytlvar ,·~;,;;:~ii\vili.i~·ílc'ú1;d~•·.1a ··unidad. 
' . './,'• . ,•",•'• _' 

--~->;: 

Sinp~;juiclo de lo ante:~oiiJ.a~Vnid~des de Produc-

ción que· se integren con la pa-rtiéipaCión del riesgo com- -

partido, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 

32 de la Ley, deberán regirse en lo que les resulte condu-

cente, por la Ley Federal de Reforma Agraria." (24) 

El propio Reglamento señala como requisito para la -

constitución de las Unidades de Producción la anexión de -

los siguientes documentos: 

a) El acuerdo por el que la Asamblea de Ejidatarios 

o comuneros apruebe en su caso la integración de la Unidad 

de Producción, en los términos del artículo 41 fracciones I 

y II de 1 a Ley. 

b) Los que acrediten la calidad de propietario o de PQ 

seedor de la tierra tratándose de particulares ante la Se-

cretaría en términos del Código Federal de Procedimiento,L

Civiles, por medio de la posesión o exhibición del tí~ulo -

de porpiedad o mediante constancia que para el efect().expi~ 
da la primera autoridad administrativa d<ü .1ugar, no"tenie_!! 

do ningún valor de prueba o presunsión. en asUntos ... de· ~atur!!_ 
leza civil tramitados ante autoridades judicidi~s;o en mat~ 

( 24) Reglamento de la Ley de Fomento AgropecÍJario. Miixico, -
1981, a rt. 49. 
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ria aP.raria. 

Las ~etas c~nstitutivas~deberán ser inscritas en el Re
gistro NacionalAgropecüario, .en el Registro Regional corre~ 
pendiente y 'eri/~lRegistro Nacional Agrario previa conformi
dad de la Secre~arÚde'la Reforma Agraria y del titular de 
la Secretar{~ de,A'g~:Í.c~ltura y Recursos Hidr§ulicos, en un -

. ,- ~ . ' , : 

término d~ l~>d~as contados a partir de la fecha de solici--
tud. La inscripción en el Registro Nacional Agropecuario da 
la base a las unidades de producción agropecuaria para ope- -
rar en forma legal. 

El reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario preten
de que la relación de partes en la producción de las unida-
des sea nivelada procurando eliminar las diferencias funda-
mentales que pudieran afectar el proceso productivo buscando 
una similitud que beneficie, al establecer en el artículo 55 
del Reglamento lo siguiente: 

"Artículo 55. - Para la constitución de las Unidades de 
Producción se procurará que las partes tengan característi-
cas generales semejantes y un grado similar de desarrollo, -
de manera que exista equilibrio en la relación productiva de 
los asociados." (25) 

Otro elemento fundamental en la constitución de las uní 
dades de producción agropecuaria es la determinación del pl~ 
zo de duración de la unidad, que será por un período definido, 
pudiendo prorrogarse también por períodos definidos por vo-
luntad de las partes, preyif1

0
au,tgrización de las Secretarías 

de Reforma Agraria y la de Recursos Hidráulicos. 
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El Artículo 41 de la Ley de Fomento Agropecuario esti
pula para la integraci6n de las unidades: 

"Artículo 41. - ·En la integraci6n de ,¡B:'s Unidade.s de 
Producci6n se tendrá en cuenta lo siguiente: 

I.- Los ejidos y comunidades que deseen participar ex
presarán su conocimiento y decisiones por conducto de las 

autoridades que reconozcan las leyes. 

II.- Los ejidos y comunidacles sólo podrán participar -
como unidades integrales previo acuerdo favorable de cuando 
menos las dos terceras partes de la Asamblea de Ejidatarios 
o comuneros. 

111.- Las partes podrán aportar en uso equipo, maquin~ 
ria, así como los demás insumos al objeto que específica-
mente acuerd.en, mismos que serán valorados conforme con las 
tarifas o tasas de rendimiento que la Secretaría establezca. 

IV.- Cualquier aportaci6n de las partes de la natura
leza que sea, deberá registrarse en una libro especial que 
se llevará para tal efe~to. 

V.- Las determinaciones serin tomadas por mayoría, asig 
nando previamente un valor específico a la tierra, insumos;-

- ~·'.' 

capital y trabajo que aporten las partes, ''·. · 
, ·"·:'·' 

Tanto para la distribuci6n de utilidades cÓm~:~araios 
casos de liquidación se tendrán en cuenta exc:li1~-f~ame~te. las 
aportaciones registradas". (26) 

(26) Ley de Pomento Agropecuario Ob. Cit. art. 41 
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En este artículo se establecen aspectos muy importantes como 
son: 

1.- La intervención de las autoridades ejidales las que 
expresarán el sentir de los miembros del ejido en lo refere!!_ 
te a la integración de bs un~dades. 

2.- El señalamiento de que sólo los ejidos definitivos -
podrán pertenecer a las unidades como parte integral. 

3.- Las aportaciones de bienes a las unidades de produ~ 
ción no son traslativos de dominio, considerándose la aport~ 
ción como un simple usufructo" dándose el requisito de regi!?_ 
tro de tales bienes en un libro especial que para tal efec
to se llevará. 

4.- Las determinaciones serán tomadas por mayoría de v~ 
tos para determinar el funcionamiento o discusiones de las -
unidades. 

El valor de los bienes aportados serft fijado mediante a
valúo, practicado por la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, valorando además las aportaciones en trabajo que 
realicen ios asociados, quedando a la asamblea general, la f~ 
cultad de decidir si los trabajos que,se desempeñarin ten--
drin calidad de bien aportado o serih de n3turaleza laboral. 

La Ley de Fomento Agropecuario determina que también po
drán integrarse unidades de producción respecto de tierras de 
explotación ganadera, aplicándoseles todo lo relativo a las -
unidades de producción agropecuaria. 

2.- Objeto 
El objeto específico de las Unidades de Producción Agro-
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pecuaria se encuentra estipulado en el artículo 33 de la Ley 
de Fomento Agropecuario que señala la siguiente: 

"Art. 33. - Las Unidades de Producción, conforme a las m~ 
tas de los programas tendrán por objeto la producción agrope
cuaria y podrán preveer el uso de los espacios comunes, -
construcción de obras de provecho común, utilización de equi
pos, prestación de servicios en mutuo beneficio y las demás -
modalidades que mejor propicien el logro de sus metas". (27) 

Este Artículo determina y precisa con toda claridad el -
objeto de las unidades de producción en forma delimitada, cir 
cunscribiéndolo a la producción agropecuaria. 

Se prevee como facultad opcional de las Unidades el uso 
comfin entre las partes integrantes de ellas de los espacios 
comunes, construcción de obras, la utilización de equipos 
etc., en la medida en la que ese uso propicie el logro de 
las metas de las unidades de producción agropecuaria. 

Cabría señalar que las disposiciones antes citadas tie·
nen como claro antecedente lo estipulado en el Libro Tercero 
de la Ley _Federal de Reforma Agraria de 1971, donde al menci.Q 
narse la Organización Económica del Ejido, se preveen estas -
formas de colaboración y cooperación entre los integrantes 
del ejido con sus respectivos recursos y bienes de diferente 
naturaleza que tenga en disponibilidad. 

Algunas de las ventajas que se podrían obtener en la 
constitución de Unidades de Producción Agropecuaria; de acuer 
do al objeto que le otorga la ley son: 

(27) Ibidem. Art. 33 
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a).- Incrementar la producción y productividad.al apli
car en forma conjunta, insumos. tecnol§gic_ós;'y admi 

'~ :f~ 

nistrativos modernos. . :'.e'./ '\/:,:. 

b). - :::•;::::~ en forma conjun~~('Í,~;\~~i!l~i{i;c•da 
, -~~~·; -:-··; ;;? <·; 
" '' '. ·'·",:jJ, ,~·;: .\ 

c). - Intercambiar conocimientos tecnoi:6gléÓ5; y, adminis -
tra ti vos, y aplicarlos en las áreas qÜe; s~' pr~ten
dan cultivar. 

d).- Utilizar una mayor superficie de tierras cuando e~ 
tas se encuentren sin explotación o subexplotadas. 

e).- Participar en forma compartida del uso de maquina
rias,equipos y dem&s insumos. 

f)." Generar más empleos al trabajar las tierras que 
se encuentran sin explotación o subexplotadas. 

3.- Capacidad Jurídica. 

El artículo 35 de la Ley de Fomento Agropecuario respe~ 
to de la capacidad jurídica de las Unidades de Producción 
Agropecuaria establece; 

"Art. 35.- Las unidades de producción debidamente regí~ 
tradas, tendrán capacidad jurídica para realizar los actos -
y contratos necesarios para alcanzar sus propósitos incluso 
contratar trabajadores. Las Leyes respectivas regirán en -
cada caso los actos jurídicos que resulten, y la masa del 
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producto, responderá por los compromisos contraídos por la -
unidad como tal." ( 28) 

F.n esta d]sposición se reconoce la virtud constitutiva 
de la personalidad jurídica por efecto de la creación de las 
unidades de producción, el reconocimiento expreso de la per
sonalidad sustentada subjetivamente confiere a estas la cal! 
dad de personas morales con capacidad de goce y ejercicio, -
con todos los atributos y características que el Derecho se
ñala para éstas. 

El Código Civil para el Distrito Federal señala en sus 
artí~ulos 26 y 27 respecto a la capacidad jurídica de las 
personas morales lo siguiente: 

"Art.26.- Las personas morales pueden ejercitar todos -
los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de 
su insti tuci6n. 

"Art. 27 .- Las personas morales obran y se obligan por 
medio de los órganos que los representan, sea por disposi--
ción deja Ley o conforme a las disposiciones relativas de 
sus escrituras constitutivas y de sus estatutos." (29) 

El verdadero y exacto alcance de esa personalidad jurí
dica lo determina el propio Art. 35 de la Ley de Fomento - -
Agropecuario al establecer en forma limitativa que únicamen
te "la masa del producto" responderá por los compromisos CO.!! 

tratados por la unidad. 

(28) Ibídem. Art. 35 
(29) Código Civil para el Distrito Federal, México, 1932, -

Arts. 26 y 27. 
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El párrafo segundo .del citado artículo 35 señala que las 
unidades de producción, no modifican el régimen jurídico de 
los ejidos y comunidades, ni afectan los derechos y obliga-
cienes de los ejidatarios y comuneros, tampoco cambiarán la 
situación jurídica de las pequeñas propiedades, ni las causa 
les de afectacíon ~graria. 

Esta disposición constituye una garantía de seguridad y 

conservación del ré~imen jurídico agrario y la pequeña propi~ 
dad agríccila~consagrados en el artículo 27 de la Constitución 
Política.de los Estados Unidos Mexicanos. 

4.- Organización y Funcionamiento. 

Las unidades de producción, son una forma de organiza-
ción en donde por acuerdo voluntario, se pueden asociar los 
ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios y colonos en-
tre sí, con el propósito de producir alimentos. 

Las unidades de producción agropecuaria tienen una for
ma de organización semejante a la de las sociedades mercanti 
les, contando con una Asamblea General, un Consejo de Admi-
nistración y un Consejo de Vigilancia que funcionarán bajo -
las siguientes reglas: 

Asamblea General. 

La Asamblea General, estará compuesta por todos los - -
miembros que formen la unidad de producción, siendo en el e~ 
so de los ejidos y comunidades, un representante designado -
por éstos. 
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Este órgano. se reunirá al concluir cada ciclo produc
tivo o cuando menos una vez al añ? 1 .si. el ciclo ex.cede de 
este per~ód~}' ·en :?uai~~ier époé:a .~n >cns(de ser necesa~-
rio previa convocátoria por e1: consejo ;.de Áanlinistración. 

··;·':;;":-;-,:>?": ·,- .:~:·, ,-._ .--,,·:;_._, '-·- ,,- . ; ~.,. '.:t:~-::._; 
- --:-::: '--:\.>~:;_-_:~-~. :-~::,~:~'.~->-<~,·'!." -·!'..: 

::· ,:::::l~!d:t{¡:~~~¡~!11~.~f ~~1rii1~~~i1~iti1~~!.::.: 
en ambos casos y tra~tándose de pequefios propietarios será 
de manera directa, o por. sus represenüllt~¿ •que podrán ser 
acreditados mediante simple carta poder. 

El articulo 66 del Reglamento ?e la Ley de Fomento 
Agropecuario nos señala, que la Asamblea General será la -
máxima autoridad y tendrá las siguientes facultades: 

, .. 
a).- Designar al Consejo de Administración o al Admi-

nistrador único y al Consejo de Vigilancia, asignándoles -
sus atribuciones. 

b).- Remover, en su caso, a los miembros de los Canse 
jos o al Administrador único. 

por parte de 

o de 

g).-

(30) Reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario, Ob. Cit. 
Art. 66 
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La Asamblea General, mediante votaci6n aprobatoria de -

cuando menos l~s. tres cua.rtaspartes de los presentes r. la -
conformidad~def;·iiite~~s~,d~.;podrá-resolver si: así lo ~stable-
cen los esta~lli'?:~s.:r;?,, '.: ''"·''3 :•.' .>< 

·. ~.~_::~?: ., ... ,- ;-:e,--, .• _,_¡,. --\- ;~--~,>.-·t:-'_,,· - ::-~: ->~-.:s :;·-·_~>- · .- - --

1) · - ·•-ErA~~J·t~-~~~~'~fü-~~:<~e,~c?}~~;.l~r~.no~·A.ª,s.~~~-:~·~.:~consu-
t uyan grav~m~ne~;'~q~e ;.be~.efJ:c :en-;a 1 l~;p111~~d,;sob~7;:alguno .·.o 

:~·~:::~:·;~tiitlllli,~f :;; J~r~,~:~~:~.~.~ .. 
. ::<·~-:: ·),';">·',·-::. '---·. - ·:· ,~ -· "- - f'. '; - ;' .. /;·; 

El ardcúlo 4Z de ·la Ley de '.ia nÍat~da señala lo siguie!!_ 
.. 

te: 

"Art. 42.- En las Unidades de Producci6n los votos de -

las partes integrantes se computarán en proporción a la uni

dad de superficie de terreno que a cada uno corresponda. La 

operaci6n de las Unidades de Producción se sujetará a las si 

gueintes normas: 

1. - Las partes podrán designar, por acuerdo-de,o!fá;éJ1layo

ría uno o más administradores que se acreditarán ~nte.:Iá Se

cretaría y estarán investidos de las facultades de .'a~~iriis.-
traci6n que en cada caso se estipule y tendrán las sig.uien-

tes obligaciones: 

a).- Deberán convocar a reuniones medianie ~otificáción 
a los interesados, cuando menos una vez al añ~para ap;obar 

los planes de trabajo y de ~r~dito e informar• del .resultado 

de las operaciones registradas en el ejercicio. 
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b) .- Comunicar a la Secretaría las fechas de las reunio 
nes. A estas sesiones podrán asistir representantes de la d~ 
legación agraria y de las depedencias y entidades de la Admi 
nistraci6n P6blica relacionadas ~on la producción, el crédi
to, la industrialización y la comercializaci6n de los produ~ 
tos del campo. 

II:<-. Las partes tendrán derecho a las utilidades, de 
conformidad.con el Reglamento y las~ig~idntes normas: 

-' ~'<'.'.~;·· ~ •, 

aj.;_.; La tierra, recursos ma teriaies y trabajcis ·aporta- -
dos serán\v'aiorados de acuerdo 'con su importándá en la pro
ducción a' que se encuentren afectados. 

b).- La Secretaría vigilará el cumplimiento de los pla
zos y fechas en que deban cubrirse las utilidades a que t.en
gan derecho las partes, comprobando en cada caso, las canti
dades que por éste concepto les correspondan. 

c).- Los ejidatarios y comuneros y los pequefios propi~ 
tarios participarán en la elaboración del programa de liqui 
daci6n de utilidades que deberá remitirse oportunamente a -
la Secretaría para los efectos del inciso anterior. 

111.- Los ejidatarios y comuneros, sus familiares en -
su caso, no podrán ser sustitu1rosen el desempeño del trab~ 
jo personal que les corresponda re'alizar conforme a la Ley; 
en el concepto de que dicho trabajo será retribuído confor
me a la Ley, sin perjuicio de las sumas adicionales a que -
tengan derecho en las utilidades y otros rendimientos de 
las unidades. 
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IV.- Las partes podrán convenir la terminación antici

pada de la uriidad, siempre que no afecte a lo.s resultados -

del ciclo productivo que se hubiere inidado; ·~ (31) 
~,~:·:,>-.-,'.".~ ... ~.·~:·,,_,J/_~ .. - . -":·-:;.~:.: 

Este artkulo señala cosas/~~~ •!.lll~l)ff~~-~~:g¡f,~·~~~: 
';';_-_:-- . .,· 

. 

- La forma de integ;~~ .. el;voi:o de cada U~a\~i:1~} par

tes, en base a la unid~cide superfie~i e dé tel"~~~o·> ...... 

- Normas 'd~ \iper~ción de las unidades de p~oa~·c:"2ió¡¡ , 

como son la.designación de uno o más administradores;yel 

establecimiento de sus facultades y obligacioni.;· •. h~~ba -
ses de distribud6n de las utilidades. el avalúo' de bienes 

aportados co.mo criterio para la distribución de 18.s utili-

dades, la retribución de la exigencia del trabajo·personal 

y directo del ejidatario en las ~nidades de prod~cción y el 

caso de terminación anticipada de la unidad. 

Consejo de Administración. 

Las unidades de producción funcionarán co~ un ~onsejo 

de Administración o un Admiilistrador Unic~>que ej~!é:el'i sus 

;~~:~~:::e:~:a:~: :~t:~::~~es q~: :~ :~rk~~~~:~~~~*~~~~ñ;~edi 
.,.·.· 

signe a los que habrán de sustituirlos •... 
,. 

Estará integrado por un presidente¡ un secretario, un 

tesorero y los vocales que determine la asamblea, la mayo-
. . 

ría económicamente representada ~endr& derecho a designar 

al presidente, al secretario, o al tesorero tomando en con

sideración la decisión de la llli~oría, la que a sú vez. po- -

drá designar aLsecretaTioio7á'.ftt:~s.orero .a su ef~cffó~, ~·.~
quedando los voca)es;ade§i.gnél~i'en'f~rnia p(oporciona,1 por -

;." .. - ··:": . 
. -~~ ·-;~';::,·,: -. ;. :,';,.__'._~j:;:.~~:_;. -<:·~-~--.<·',: -, .. ,·~-- -,e-= 

~~~~~~~~~~~~~~;.;.__..;..;....;_ 

(31) Ley. de Fomento Agropecuatio.'()!)7 CÍ.t'~ Art. 42 
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cada sector; la mayoria económica es la que sustenten más ~

del soi de las aportaciones. 

Las obligaciones y facultades; del)Consejo Administra 
ci6n serán las siguientes: /) 

1. - Dar cuenta a la asamblea de· losasúntos en que in-
tervenga; 

. . ~. ' , . - - . 

2.- Presentar l.os bala~~~s X.}as:cuentas, e informar a 
la Asa~blea General; al~concl_uir cada.cicló o anúal~ente si 
las actividades no son cicli'~a's .~ ~i~~r dclo\exceaé\dé un -

-... «·. ;·; - -'- . ~'. ~~ ' 
·e'- ';<:~ .. t.-·i~:\:::·~ 7-- ,."• - h -;. ;;--: _';E'""::.· -':., ;¡_;,:., -, " . -- . - -,,_ .:>_:?.~: ~:,:· ''· ?J' , . ; ·-i ' . : -

- - ~ - ' - -.· _· :·.c. . . :;~,~,.-~:;·. -~. ,,- e·_;' : -: '',- ~,.:~; ~ :· 
"'. ,,_: ¡_ ·:.s:5,~~~~~1l~-~- ~):~~: -. --···L,:~~,;'.~;~~:~~- O"-~ '-'~ ~J ' 

año. 

3. - Proponer a la Á~.~~bl~k GénefaTdos;i,praf~; ;~e traba-
jo y de crédito. . i ·.\_,·;;¿:':~jf'.~Q·"L e<. 

-- . ·'J':.i '} -~-- -~·-·\ --,,·;;/_:(,-··: :/<~-; ,· -.. 
. ~-<:::_;{::~ ,:;:~~: - ·>\ -_ .. 

4. - Convocar a las reuniones ordinllr:fas{t·~~ la periodi
cidad que se determine en el acta constitutiva/· y a las ex- -
traordinarias· cuando sea necesario. 

Este Consejo está facultado para nombrar un gerente o -
director de la Unidad, señalando sus funciones, a estos po-
drán conferírseles facultades de administración y de mandata 
rios, con poder general para pleitos y cobranzas y actos de 
dominio conforme al C6digo Civil pudiendo integrarse el cita 
do poder como sigue: 

a).- Poder para administrar los negocios y bienes de la 
unidad y ejecutar los actos, celebrar los contratos, firmar 
los documentos y otorgar o suscribir titules de crédito que 
requiera esa'ridministraci6n. 

b).- Poder general para ejecutar actos de dominio res-
pecto de los bienes muebles de la unidad, ya que por lo que 
se refiere a bienes inmuebles y a concesiones a la unidad se 
requerir& resolución de la Asamblea General. 
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c).- Poder General para pleitos y cobran:as con todas -
las facultades generales y especiales que requieran cláusula 

especial .confor~e ·a•>ie Lef,''incius.~\ré para t:'ransGiir, comprQ 

rales 
ra de 

.-.., '""'. ...... ~~-.--~~.:_· __ ·_;,'-: ,-~J,·7:· ~ ·-;.;_-

Los ~I~mbrd~··.ciü Consejo de Administ~aC:i611', los .géren-
tes o dire~torJ~:;.?-~nsu caso participaráncle~losrenclimien-
tos de fa .. u~i'd~d';r/~~ ,los términos que determille la a1amblea. 

E~¿i¡Ja~l0inÍstrádores y los miembros ·d~l. c'onsejo·esta

rán obllgad~s. ~Cá.~feditarse ante la Secretaría de Agricult!:!, 
ra y Recur1C>s Hidfiitilicos. 

·_· -~::;_"o~o-~,-.~- --.~~;;;;~-~t:j7~::::;:~_:_-. 

Consejo· d~/Vigilanda. 
- .· ;- ·.,.-~~-; .. ~c.:..· r : :.-e;,·- -: 

El art.Íctil~fiz};(~l.'•':R~gfamento señala lo siguiente: 
-. ' " 'º' - :· -- .,_ :;-~,~: :: : . . - , ·- . . .. 

' 'Artí :~~º·'f,(~~~.·¡~ÍY~·~r%s:,o~s.~j~9·.··~~·.;~t gi~.anf~ª·.••s·~ . c·ompond r á -
de tres miem~y;os>.ún•:Presid~~te\y-dos .. • Vocales~ .y tendrá a -

:~n ~:: g:¡~f ~~~b~i(~~f i:~~~~if1li~·~j!·~~i~L~~.··{1'Vxf~~~{~ª·~~~~;~· ~ 
ra 1 y de los 'que req'uiera la b11~l1~ marcha de 
la unidad>. . .. · .. - ...... ·-
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El Consejo de Vigilancia cumplirá además las funciones 
que expresamente le asigne la Asamblea General, a quien de
berá presentar un informe de actividades que comprenda al -
ciclo productivo, .así como los demás informes que le solici 
te laprópia asamblea." (3Z) 

Este consejo; también particíp ará de los rendimientos -
que logre • l~ .uriid~d .. 

;· ... ~';_:;~ ~:·._ :.: ~ 

cri;dfto~'.t/ >·;,;·· 
. -~ ~,_ ;,.;_:·,: - --~-- ... ;~~ ' . ,."".- .- -.. 

, ,.,. - :.:.,~:·:</fr;,:.: Si-?':· 

En ~"?~~;~~i~~{~K~!a.ir obtención d~ créditos para las u
nidaÜ~· de;;producc~onf' la i.ey:<Íenefal de Crédito Rural, se
ñala ro• ~·í&ül~ri"~er·::· 

_ ''A~t·~fui~ 54:- P~ra los efectos de esta Ley se consid~ 
rarán~~uletos de crédito rural y de la banca·privada, a las 
persónas m~rales y físicas que se señalan a co.ntinuación: 

IX'.·;; Las unidades de producción que se integren en los 
términos de la Ley de Fomento Agropecuario" (33) 

El crédito rural que podrán obtener estas unidades de 
producci6~, se destinará al financiamiento de la producción 
agropecuaria, así como al establecimiento de industrias ru
rales y en general, a atender las diversas necesidades de -
crédito del sector ~~al del país que diversifiquen e incre
menten las fuentes de empleo e ingreso de los campesinos. 

El crédito rural puede ser de varias clases: 

(3Z) Reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario. Ob. Cit~ 
Art. 7Z. 

(33) Ley General de Crédito Rural, México 1981, Art. 511. 
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1.- Préstamo de habilitación o avío, que es aquel en el 
que el acreditado queda obligado a invertir su importe en cu 
brir los costos de cultivo y demás trabajos agrícolas, desde 
la preparación hasta la cosecha, cuya amortización podrá ha
cerse en la misma operación de cultivo o de explotación -
an~al a que se destine. 

2.- Préstamo refaccionario para la producción primaria.· 
Son aquellos que se destinan a capitalizar a los sujet6s de 
crédito mediante la adquisición, construcción o instal-fción 
de bienes de activo fijo que tengan una función productiva -
en sus empresas. 

3.- Préstamos refaccionarios para la industria rural, -
son los que se destinan a las industrias rurales y demás ac
tividades productivas para la adquisición de equipos, cons--
trucción de obras civiles y conexas y en ocasiones la compra 
de terrenos para integrar plantas que se dediquen al benefi
cio, conservación y preparación de los productos agropecua--
rios y su comercialización o conservación. 

4. - Préstamos para la .vivienda campesina; son aquellos 
que se utilizan para la adquisición de materiales y obras de 
construcción de vivienda para los campesinos. 

S.- Préstamos Prendarios. Su objeto es proporcionar los 
recursos financieros necesarios para que los sujetos de crédi 
to puedan realizar sus productos primarias o terminados en m~ 
jores condiciones de precio, ante situaciones temporales de -
desequilibrio en el mercado. 

6.- Préstamos para el Consumo Familiar. Se destinan pri! 
cipalmente a cubrir las necesidades alimenticias de los acre
ditados, a fin de evitar que los créditos de avío o refaccio
narios se destinen a ésto durante el proceso de producción. 



Estos créditos se otorgan a través del Sisitema Ofici-
al de Crédito Rural, que estará formado por el Banco Nacio-
nal de·crédito Rural, S.A., los Bancos Regionales de Crédito 
Rural y Fideicomisos Públicos de Fomento a las actividades -
Agropecuarias y de redescuento establecidos por el Gobierno 
Federal en Institutciones Nacionales de Crédito. 

Estos créditos pueden ser solicitados por el gerente o 
director de la unidad en su carácter de apoderado de la mis
ma, y serán destinados para el financiamiento de la produc
ci6n. 

Reparto de Utilidades. 

Las Unidades de Producci6n Agropecuaria al final de ca
da ciclo elaborarán un balance general de las actividades -
realizadas, especificando ganancias o pérdidas si las hubie
re, que deberá ser revisado por la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos la que solicitará las comprobaciones 
que considere pertinentes, también en su caso a solicitud -
de alguna de las partes de la Unidad, la Secretaría a costa 
del solicitante podrá proporcionar servicios de auditoría. 

Las utilidades que se obtengan de acuerdo al balance a
probado por la Asamblea General serán repartidas entre sus 
integrantes en proporci6n a las aportaciones en bienes y tre_ 
bajo registradas en el libro relativo y en base al valor que 
se les haya dado. 

En el caso de la existencia del retiro de un socio an-
tes de finalizar el ciclo, se le dará la parte proporcional -
que le corresponda. 



70 

Los miembros excluidos tendrán derecho a que se les c~ 
bran las utilidades que les corresponda, pudiendo en su ca
so reten€rse~es para cubrir los daños y perjuicios que hu-
hieran ocasionado, el monto se fijará por acuerdo entre el 
miembro excluido y la administración de la Unidad, de no 
existir acuerdo, por la autoridad judicial. 

Tambi~n se preve el supuesto de re~enci~n de utilida
des en caso de retiro o exclusión, hasta la conclusión de -
las operaciones del ciclo que se trate, entregándoseles en 
su oportunidad. 

El Reglamento estipula que la Asamblea General podrá -
aceptar nuevos miembros al final de cada ciclo de acuerdo 
a los estatutos, procedi~ndose al registro en el libro re~ 
pectivo de la calidad y monto de las aportaciones realiza
das. 

Conflictos entre las Partes o Indefinición de Derechos: 

El artículo 38 de la Ley señala: 

"Artículo 38. - En el caso de conflictos o indefinición 
de derechos, relativos a las Unidades de Producción, antes 
de acudir a las autoridades competentes que de acuerdo con 
la materia deban intervenir, será menester agotar el proce
dimiento administrativo ante la Secretaría que a solicitud 
de las partes, podrá actuar además con fines de concilia-
ción y arbitraje." (34) 

Los conflictos antes citados serán resueltos adminis-
trativamente por la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, en base a lo siguiente: 

(34) Ley de Fomento Agropecuario. Ob. Cit. Art. 38 
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I.- Bastará que se presente por escrito de forma preci 
sa la petición, los hechos y las razones o fundamentos leg~ 

les de su solicitud. No exigiéndose otras formalidades. 

Una vez recibida la solicitud se seguirá el procedi--
miento que a continuación se seftala: 

- La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
citará al solicitante y terceros interesados a comparecer a 
una audiencia. En caso de que no se presente el solicitante 
se archivará el expediente, hasta que promueva nuevamente y 

si no lo hace en un término de tres meses, se dar& por con
cluído el asunto. 

En este procedimiento se presentan dos facetas que pu~ 
den hacer que varíe éste, la primera es en el caso de que -
las partes estén de acuerdo con los hechos y la segunda en 
el supuesto de que las partes no manifiesten su conformidad. 

Al presentarse la primera situación, se celebrará una -
audiencia en la que la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos procurará avenir a las partes y se levantará una 
acta en donde se asentará todo lo manifestado y el arreg'lo a 
que se llég6, en caso de lograrse, si este no existe, la Se
cretaría dictará su resolución, en un término de ocho días -
posteriores a la celebración de la audiencia. 

En el segundo supuesto,· antes de la celebración 'de la -

audiencia las partes pueden ofrecer toda clase de pruebas, -
siempre que éstas no estén prohibidas por la Ley o sean con
trarias a las buenas costumbres, dentro de los ocho días há
biles anteriores a la audiencia que se ¿elebrará para la a~ 
misión y desahogo de las mismas; de no poder desahogarse en la 
audiencia, se hará dentro de los cinco días hábiles siguien
tes, pudiendo la Secretaria ampliar este plazo. 



Cumpliendo el desahogo, las partes podrán alegar en la 
·propia audiencia o por escrito dentro de las venticuatro ho 

ras siguientes. 

Al cumplirse lo anteriormente citado, la Secretar fa de 
Agricultura y Recursos Hidr~ulicos integrará el expediente 
y dictará su resolución en un plazo no mayor de treinta 
días. 

En contra de ésta resolución pr.ocede el Recurso de '.Re
visión estipulado en la Ley de Fomento Agropecuario bajo -
las siguientes bases·: 

·~rt. 100.- Contra las resoluciones que dicte la Seer! 
taría en aplicación d.e esta Ley, el interesado podrá inter
poner el recurso de revisión ante el Secretario del ramo, -
con sujesión a las siguientes normas: 

I.- El recurso deberá presentarse directamente por es
crito ante la Secretaría o enviarse por correo certificado 
con acuse de recibo dentro del términQ...de diez días hábiles 
contados desde la fecha de notificación respectiva. 

II.- En el escrito en que se interponga el recurso¡ el 
interesado señalará domicilio para recibir notificaciones y 
ofrecerá todas las pruebas de su parte acompañando necesa-
riamente aquellas que por su naturaleza lo permitan. 

III.- Admitido o rechazado el recurso, se le hará sa-
ber al interesado, y si fuere admitido, la autoridad fijará 
un término que no excederá de quince días hábiles para el -
desahogo de las probanzas que se hayan ofrecido y que por -
su naturaleza así lo requieran. 
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IV.- Admitido el recurso quedará suspendida la resolu
cién impugnada. Tratándose de multas, para que la suspen--
sión pueda ser dictada, su importe deberá ser garantizado -
conforme a las disposiciones del Código Fiscal de la Feder~ 
ción. 

V.- Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la 
cpnfesional de la autoridad. 

VI.- La autoridad podrá mandar practicar de oficio las 
investigaciones y diligencias que estime necesarias. 

VII.- Desahogadas las pruebas y agotadas las diligen-
cias, dispuestas por la autoridad, se dictarfi la resolución 
que corresponda, tomando en cuenta las pruebas aportadas, -
sin sujetarse necesarirunente a las reglas especiales de va
loración. 

VIII.- Los acuerdos y resoluciones que dicte la autori 
dad, deberán notificarse al interesado personalmente o por 
correo certificado con acuse de recibo. 

IX. -·Aplicabi'lidad del Código de Procedimientos Civi
les." (35) 

.. 
También las partes podrán solicitar que la Secretaría 

actúe como conciliador y árbitro a fin de subsanar el pro
cedimiento administrativo, para llevar cabo ésto, se cel~ 
brará una audiencia donde se tratará de avenir a las par-
tes y de la misma se levantará un acta, sino fuese posible av~ 
nírseles, se remitirá el expediente al Secretario para co~ 
tinuar el procedimiento de arbitraje y se emitirá un fallo 
contra el cual no procederá el recurso de revisión previs
to por la Ley. 

(35) Ibídem Art. 100 
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Separación, Exclusión o Admisión de Socios: 

Cuando algGn miembro de la Unidad de producci6n preten
da retirarse presentará su solicitud de separaci6n ante los 
administradores los cuales convocarán a la Asamblea General, 
la cual en caso de aprobarla, presentará su resoluci6n a la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos la que 
aprobará las condiciones previo opini6n de la Secretaría de 
Reforma Agraria, cuando se trate de ejidos y comunidades. 

Para la exclusión de socios en las unidades deberán se
ñalarse las causas de la misma en los estatutos pudiendo eje~ 
plificarse las siguientes: 

a).- La existencia de vicios ocultos en l~s bienes apo~ 
tados, conocidos por el aportante. 

b).- La realizaci6n de actos que afecten lo~ trabájos~ 
producci6n y organización de la Unidad. 

c). . .:. La oposición o negativa de llevar a cabo los·,pio-~<: 

gramas o.trabajos que se aprueben por la Unidad. 
... 

El procedimiento de exclusi6n es el siguiente: Se le--
vantarán las actas administrativas necesarias, en precencia 
dde dos testigos, en las que se harán constar la~ irregular! 
dades, las que se someterán a consideración de la Asamblea -
General con la presentaci6n de los testigos y peritos en ca
so de que estos procedan y con la presencia por citación del 
interesado a fin de ser oído. 

Al ser votada la exclusi6n será sometida a la Secreta-
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
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Disolución o Terminación Anticipada de las Unidades de 

Producción Airope~u~fia. 

Un i dad e s. ·i¡~.¡:~~gi'.~~di;óri•·'Ág;~~~ecti:a.ri.a·;·•• 
. ,; \ " ;·1;~·\;·ú:t; ,_-_',.~;~- ·.:.<~: ·: .;·, "i.~·~--~-- . -. 

se disolverán 
. '·'-· :· ~ .. 

' .. -,: ;:,::_:, ';_;~:- __ ,_:. :; 
_ .. ;~.--:-.;~~;_~--~~-:~:\; ~-(·;. ::s:,· -~- <;::"!·~,;:: :-· 

por 

ría 

objetos ··de'constitú2ióh··, po:r,;~~ri'flr~1:o 'cinú~ i~kparticfpan 
-· ' _- •'' .-;·-.-·, .. ·-··- .. -·-- , .. -.. . .. , __ 

tes que. hagan imposible la continuac,ióri di?)'os·)rab~jos y -
en los casos en cµe la secreta~ia considere que rcisuit:i in-
conveniente su funcionamiento. 

b.). - Por decisión dela Asamblea Genef~il·cÜa~:do se man! 
fieste la voluntad de cuando menos dos tercel"~~··partes de -
los miembros siempre que no se afecte eLc:i.~i~<pr~ducti vo, 
por la consumación del objeto social y poi;e~istir impedí- -

mento para fa continuación de las operacioncis. 

Par~ la disolución se levantar& una acta que se preseg 
tará a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
con copia a la_ Secretaria de Reforma Agraria, la que conteg 
drá: Las causas de terminación, forma y plazo de liquida--

ción y rep~rto de utilidades, anex§ndose los documentos cog 

tables y lista de aportaciones de los miembros. 

En la terminación anticipada, se informará a la Secre
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y a la Secreta

ría de Reforma Agraria sobre las causas de la terminación -
con la propuesta del procedimiento para la liquidación, pa-
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ru que la primera Secretaria fije un pla:o para la reali:a

ción de la misma pu~ieqdo ser prorrogable_p~r.sausa justif! 
d ·-,<"··-'-

" a. t ~. i~h~J¡,. J~~Jif i)¿; Un• aSE~ot~ ~;,,ti< 0° •,oh re el te-

ma, s e·•pr~~~~n~~;:~:~y;·;te::p·~~~~·uri proj,e~tói<le· • 1~.··~ue ·podrían 

ser los ·?s'tá"f~'t6~ 'de' una Unidád ele Pi6dtÍ~ción Agropecuaria . 
• ~ _·e • ';·>-- :~ ~:' '.:-~ ,: ',{~ _· ··:.:t:·'"' ~ :. •\~·: :·':: ~-.. ~-~.• .. ·~.·~:~.-:'.~.·· .. -;:~.·.-)-'·; . •' 

Estatut~~·: ,/ ::< · · · 

Atti2~lo'yci:·; tá'JJ~id~d de Producéión s~ de"nomih-a_: Un! 

dad Producti:>rl{y o15i:fibuldéfra·'a·~~•riI;6::xochiffiiléó 

Ar ti~~·~ ,~ii~~:Ir¡¡t·; ;. "'' 1. J~·~~§~f:i~wf .\.?:t·~~· 
de ~léxico.·, %~tri~ó·::edéral;.:pera·.podrá eshhleper•sucur.~a
les y ag~ng,i:s·~~,;A/gJ~i4~ier parte de la Rc;;púb1i~~·ji::1::~hdrá 

~: ª º:J;~~j~~.[~t~f f z~: ~::: :~~: t: v :~rti r d~ ~~/, ;~~:·;:~ ¡~ue 
:-v·,_,,;_.~ ·;_,;, ·.",· .. ~·>":~,<-.· ,•' 

"-,···;-:···,., '.. ">.:i::: ,:.·,, .. ~---· 

Aiúc'dig··3&; • El objeto de la Unidad. 

::·::::~;;~&!J~t~i¡~ii~~ti~t~f f ~if~~~tl:tiiSf~!~~~i::d:! 
Artí~.~·~oiA~'- El<c:al'Úai.:.li~-i~Sunidad.'.de·· Producción. es 

de s 35.'Óoor:o-oofo() ~(fREINTA.i:ciN:MILLONES 'DE~PESOS'00/100 
• - ~. - ." - -'.-o_" . -'-' • ' - ~ •. ·"' . , . '. '., • • " . , ' '., • - . . , -"~ . 

~l.~.) 
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Artículo So. - La Unidad de Producción será:administra
da y cli d gida poi un.:'.consei'o de. Aclf.iifiiS trac.ión ,,:.hs .se~ io- -
nes de Úcho C:on~~j·o deb~ríÍn celebrarse im.el d6~iciÚo de 

:~. ~~:~.: .••..•. ~ .••.•. ~t~t~~(1~~~!&~,i~l!~i~j{1,~i~~~·~}~~.'.'.;.}~:L~~~ ::: 
,-~\'· .-~.,.,: -,;;"·~; - ·, '"·-:. ·.i. o: ~ ~ -., 

"'"~:;~1i~~:~lAlf i!~t~~B~~~~!r :~~~~:r;1~~::::~. '." 
un Tt!sorero 'y dos vocales. · x· ,•:,•.::•• ··~;s~~:·?<·c• 

_,::::::~.:- ~~ ~.::,.,__~ -=-=- -"" "'":/-~--.";-;i;:;_o:··<.-- - ¿ -- • -_,,f:_ '-'-~f-~;5"-:..-'::.:~'f.: =·2-~~- -~;; ~-~_.-::--:~- -- -- · 

::~!~~~~íf i~i~~~f ~if~i~~:i1~.~:,~;:::!3t:;.~':;~f ii;'.~;:''. 
> •',·--

Aiií~ulo So.- En la integraci6n del Consej~ de Admini~ 
tración se observarán las siguientes reglas: 

- La mayoría económica representada, tendrá ~erecho 

a designar al presidente y al secretario o al tesorero, CO!!. 

siderando la decisión de la minoría. 

- La minoría económica tendd derecho a ie.5:}-~ri~f~.,~i se 
cretario o al tesorero, a su elección , '.;;d::<; {• 

~--. ·' < ·~-~-- ' . . -

- Los:vo.cales. se designarán ea·f~·;m:~.~rjo;W~r¡iniÚ por 
cada sector .. qUe.···integr~·iá 0 Un{~'ad;'fr·;~frf~'/;S,;''::<~· .·.'. ;:·.: •. ·· 

se ent.ien~e.pó/.mayoi.~.~ ·~e~od¿~~:¿ª~1)'J~~f~nc~~~3!,~;f~sen- -
ten más eT 50% de.las ii¡)oúaéiones; ·. 

Artículo 9o. - Los miembros del Consejo de Administra-
ción durarán e~ su cargo un afio y podrin ser reelectos. Los 
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miembros que estüvieren en funciones continuarAn e~ ellas 
aOn cuando~e ~etarde la elección o tomen posesión sus suce
sores y h~sta ~~é estos fueran ncil11brados nor l~ AsaMblea y -
tomen dich~iposesión . 

.. Ar.tícu1i:f10C>.~~ LEL ~~ir~ta;rib··expedirá·. lás:con\;ÓcatOrias 
para .tod!ls:1a~))s'á1Íihle~s:'·'v nara lás jÚntas deconsefo ;• ,levan 

tará ·l~\5, .• ~.~~is'·:'",~;~~·f¡~~:J~~iJ:,t~i~.~-~()··~.~;s._.1ibro:;·~-~."-2~3~sL)'•·d~ 
cumentos'·Con~fos}te~oedi;r-~1:cert1flcac1ories .· résne~to del· con -

::":::;~~*ki~.~~i~!i~~f ~~~~;;:;.:'::!:ni::~1~1~~jf' oue .-
. ::~;;~-~.~~i~~i}~~·~i·'~~;~ ,;>¿-'.:~ -~+i~_-.'--. 

ATúc'úJcl'{l'o: ~ ca'da 'miembro del Consejo de Ádn1'inistra- -
ción ~tor~atá' 1~·<karanÜa que para caucionar el' fiel' manejo 
y cumpÚ~i~h1:~j<le sus obÜgáciones fije la AsalÍiblea; .Esa v,a
rantía'·fíd;'s~rÍi c:'ancelada sino hast~ ouc las}Éiieritas c6~resro!!. 
dientes ii'l período durante el cual h~ya '~etuad~·~1 Consejo, · -
hayan sido aprobadas ror una ·AsarilbleaiG~neraL~/ . 

': -~ ( ~ :·' ·,~-

Artículo 120. - El conséfci'-cié'~~<i~1~istra~i'ts'Rft~Tícfri' las -
facultades siguientes: )('; ( ,<n~;.> '..} < .;: ,.,. 

<;. - _;~~.-:·.',' •'o"~~i'.~·\:·~;,·: ,.',_-\.:;:;~,,:' · ... · '>:r;',¿:;'.:·,-, . 
-- .. ~ '·.~· '2· ... ; 

~~:.::~~;i~;f t;füiilií~~,}~i~l~{i¡~~f ;~fil~i}~i~Í~l~::; 
gos de .1;,;r~~'É'~l~~~c~:df~.~~!$1~~~:'·_~+;,.~f¡~~~:;~., ;:~~:;~; .·._:,·· .. ': __ .. 
mue b 1 ~.:~«~3ff ~:11:r:';~~;~~s;t;e.:.~.'n~,e~tc;e;e)s¡~1;.~t·~a:~r~:á:~_:····:1na~1a~bui~t:o· ·r··~1· :z· as bcb1~ eói~n:d:es inl a-
muebles o_pal'a iravarlosj . 
Asamblea General. 
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III.- Para representar a.la uni6n ante particularidades 

y toda clase de. autoridades en v fuera ele la RepúbÚca )l~xicana, 
con el poder m§s ~mplio par~ .Pleitos y cohi~nzas, en .los té! 

l1~i;:\i!~~~¡:¡~¡j¡¡¡¡f~~!!!l!lll!f !~!~ll!!il~lili;¡¡I 
enumeran en el artículo 2587 del mencionad() C6dfg()~Cfvif,.>o 
sea, desistirse, transigir, comprometer en árbitros; ~bsoi
ver posiciones~ hacer sesi6n de bienes pero si se trata de 

bienes inmuebles~ deberá estar a lo dispuesto por la frac-

ción II de éste artículo, además promover juicios de ampa

ro, de garantía, desisitirse de ellos, interponer toda cla

se de recursos, consentir sentencias, hacer posturas en re

mates, intervenir en averiguaciones o procesos penales en -

que la unión fuere parte, presentando denuncias, querellasi 

coadyuvando con el Ministerio Público, constituy€ndose en -

la parte civil y ejercitando l~s acciones de reparac1on de 

daños, des ist Hndose de todo ello, otorgando perd6n .~.para.-

otorgar y suscribir por conducto de las personas a quien~e 

legue facultades al efecto,títul~s dec~éditÓ .. de¡1c~efcio ~ 
con la frac.ción.'LA¡¡l ·artkulo 9o~ ::d~ ·~a-LeW::G,;h/ral.cl~· Tí~· 
tulos }' Ope'racionesde Cr€dito;.:y>engenerag,"'·p'a~~-ejecutar 
todos los. ·a~ tos .jur;ídi~o's neceX~~.~o.~p~r~-.'1~;.-~e·f~~sa )'.·.•pro
t.ección. de los· derec~os.c1~·1rf1ni<lad;c.onfeirf.(poderes :gene 

;:;:~::::::::~;~:~~t;~i¡~; (~~~l~'.t~fü:~;~~tttEq::::::~ 
cias de la Unidad ~ri''d~¡rc¡Üi·f)~,~~~te' de la·R~púb lica. ~lexica 
na o del ext.rin~j·;;;~.,;i6r~~f2~3'.~-~~fJglamentos interióres de ~ 
l~ Unidad; delég~réliüno;o'má~'"d({sus miembros facultades 

para la cjecudón de' actos concretos j convocar a asambleas 
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generales, en todos los casos previstos por estos Estatuos, 

así como cada vez que se .considere conveniente, y fijar la 

fecha y hora en ,que tales. Asambleas. deban celebrarse; é:um-·-

~11~:;::l1Iji~lllf t~!f l~~~~~ll~i~i~~~!4i~ifüi:~~:~~ 
;>,;-y.;--_,,.:' : \\,: -~, .;¿:·-':,'. .: : ·:~~-~;-:~-~-:~;-~".,_ ~-:-' - . ' 

- >·"·· _,.," .-,;-·_- - i:"-i• :·.·~·· 

Artié'uí.o, 13';t.~ EÍ.Gér~"llte General tendrá las facultades 

y obligaé:ione~ sigúl~nte~: I.:.. Tener a su cargo directo la 

administraci6n y el manejo ordinario de la Unidad y sus ne
gocios, y estará sujeto unicamente a la autoridad del Conse 
jo de Administraci6n, gozando de las facultades que a los -

Gerentes se confieren. Al efecto, el Consejo otorgará al G~ 
rente General poderes con todas las facultades que sean ne
cesarias y convenientes, según lo considere pertienente pa

ra la realizaci6n de los objetos de la Unidad; 11.- Xombrar 

y destituir libremente a los empleados de la Unidad pero p~ 
ra fijar los salarios y remuneraciones de dichos empleados, 

observará las normas y sistemas establecidos por el Consejo 

de Administ.raci6n sobre esta materia; III .- Asistir a las -
sesiones del Consejo con voz informativa, en caso de que -
dicho Gerente no.· fuere miembro del rpopio Consejo. El Ge re!!_ 

te General presentará la garantía que determine el Consejo 
de Administraci6n, para asegurar las responsabili~ades que 

pudiere contraer en el desempeño d~ su cargo• ;';}}{;\QC.,' 
,:, ·' ~-·· 

Artículo 140:- Cada añó la AsambleacGell~raL>río'ii;J)'rárá 
un Consejo de. Vigilancia que será fotlnado pC>f:·t~J~\mié~bros, 
debiendo caucionar éstos ·el fiel c:uinplÜniento dé' sus cargos, 
la garantía se!~ fij·a~da pbr :la A~a~bl~a Gerie~ll .... 
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Artículo !So:- La Asamblea General se reunirá cuando me 
. -

nos una. vez al año o al térmi_no del. ciclo agricola, previa -

convocatoria del. Consejo d~ Ad~inisfr~ción, y ·en forma extra 
ordinari~ ·c~~nd·~;:~-~~k~ec~sa~lo.. . . 

"_- (,.,,,_., 

General se reunirá 
micilio~~<ii'a~~fíi .. ~ii1j;~~i~oé;caso de fuerza mayor, en 

el Consej.º"•d~,'AcilliiÍl.~s.Úación podrá ordenar que una 

:::tt1;~~~1;1it{~~i~~~~~f'.i:1 ~~i::p~~ ~~c~u:i::¡ c~~:~ en 
,,., .--.'.'·' . ~; ·:· ;\-: 

en el do

el cual, 

o. más a--
todo· caso 

A~_~Í'~4'i/i;~·." El Consejo de Administración por conduc

to de ~li}s~c-;eta rio, en ausencia de éste por su presiden te o 

por el.consejo que designe, y en su caso por los miembros 

del Consejo de Vigilancia, harán las convocatorias para la -

reunión de la Asamblea General; mediante un aviso que se pu-

blicará por una sola vez en el Diario Oficial, entre la fe-

cha de la publicaCión de la convocatoria y el día señalado pa

ra la celebración de la Asamblea, mediarán cuando menos -

quince días. La convocatoria deberá contener la Orden del 

Día y será firmada por quien la haga. 

La publicación de la convocatoria no será necesaria 

cuando esté representada la totalidad de la Asamblea. 

Artículo 180.- Los miembros de la Unión pueden asistir 

personalmente o por medio de apoderado, bastando en este úl 
timo caso, .que el mandato se otorgue en una simple carta-p~ 

der. 

Artículo 190.- Las resoluciones en las asambleas se

rán tomadas por mayoría de votos que representen cuando me

nos el 60i del capital de la unidad de producción. 
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Artículo 2Clo.- Üna vez instalada la Asamblea si no se -

pudiere por falta de tiempo o por cualouier otra causa, tra
tar y resolver,todos los asuntos para los ~u~.fue convocada, 
podrá StÍSpend:frse lá ·.sesión para prosel!Uirla en ot~O U 

otros días, sin necesidad de nueva con\'ocatoria. 

Art~rc1.llo 21 o~ - De. todas las asambleas cé lebrádas 
\·antará' llñ'aact~ qüe se1;áfirmada Üor ·{¿{ asist~'nte's .... · 

úfídu1~·i\'j~;/}.úi.,¿n:al'.~;~:~a'.da cicl·¿·¡e e~ab·o;ará .. un 

i~;i;:~.f ~~ifü~}t~1~!íf~~ffüiíii~i:t :l:lf l1~;,~~i~~;;~~~: 
·,~·,··;_=~~~-'-·:·--· --~>~~~<~-· E.:.i_i <.2'!: ·-,.·,_,- .-.- _ ·"::_:;~-<-~\<·- ,-~-··_ -·· > -_-,,,,..- .-

·:~--: •.~·:r 

ArtícG10 230.~·}a,s.~tilidades oue, se 6b~e~~a11de:ac:uer. 
do al bal~nte' se~án; rep~rtidás entre los integrantes en· pr2 
porción a las aportaciones en bienes r trabajos registrados 
en el libro relati~c?'y'erí base .al valor at.ie se les haya.dado. 

Artículo 2.to'. ~ La disolución de la Unidad de Producción 
se lleva~áa cabo por.re.solución de la Asamblea General en -
los s igüi~nt~s:7¿~so's1";¿·, e:' 

-~- ·: .i. ~ .. :··;: .. ;~ :(::.-

ter ce
a r) a· s .. Ppora: r;·m.t''ae''ns: .. ·1····.···.·.·fd.ee··.·s.·.····· .•. • .•. t1:::~0,:·:·?s~:.-_•.1·;··.'·.' .. m~'.n1.'.e! .. mdbe,r··.··

0
las: vol untad de cuari'dÓ menos dos 

ci'~.: la' Unidad;} ,· ···· 
·., "' , :.'.\.~.{:f: L~ ~~:t./-"·' .,:.,_ -':>·-','<'·,·; :. 

Por. c6J'slirriatI6:h.i''dé'i ObJ_;;·~'t····~·.• •.. ! .. s.:·.ºc···:·:i· a 1_\ .... 
.- ':::>"' '. '•/-' .- ' 

_, .-··, -...-<- .. 
b) 

·--. <:<: 

e) Por imnedim1nt6 :nara la continuación de las operaci~ 
nes. 
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Artículo ZSo.- En caso de existir causa justificada la 

.-\s amb lea General podrá determinar la terminación illlt id pada 

de la sociedad 

.-\rtí2ui().z(>~:;\: En, caso de conflicto.,? ~; di~;·i~tción 
de de reclios,Jh~·re\los; miembros de la Uni'dadi est~f '~'e. ·some

terán.··.~· ·.1~~:~5'~Jh,ie~\ci.°:'.~n•;:el:.a~~Íc~1y3~:cle :i~··~ei' ~e·· Fome!! 
to . .\grop~~~:tfao?n.;~;;"';ó:> · ·· r; ... ···· 

\;. 'V :,'. ;;, \i ·;:, ;:J.·:)!;;; · i 

4. - Pro1fíi;~~ité~'¿~~~l1~~·· .é · <<\< 
~~'.~~;,~;~~ ~-,:-·::-~ - ~~~:~~t;:· "',;--.",''· --'~-:~-~-,; 

.. .. sefi~Í.é ··~·~;~•iinci~iÓ de éste capítulo la Ley 

de Fome1ltC>;Ag.fopecuario se 'expidió ccm e 1 fi,n de '.a~~ent ar -
la produ'c:·c:{6ri ··agrope~uaria en nuestro pais .·c:oñ. mfra;s a lle-

gar a obt~ri~r Un autosuficiencia en la produccón alimenti-

cia y evitar la importación elevada. de productos que se ha 
observado desde el sexenio del presidente Luis Eché~erria 
Al vares a partir del año de 1972, lo que nos ha cC>ri<lufiao a 
un déficit productivo que afecta notablemente a iií eddriomía 

de ~léxico. .. ·. ·. .:;'.~l~~:~~ 

b 1.m! ¡~j¿~¡}~~*füit~~;:~~&1J~~~t~~Jilií~~~~~~~~,~~!J~--

ali

de -
pequeños propietarios enú~ 'sí, de estos con los minifundis-

tas, ejidatarios entre. sí, de ~stÓs co~ )os minifundistas, -

ejidatarios y comuneros'; que también püeden coaligarse para 
formar extensas unidades agropecuarias en las que sea costeQ 
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ble el uso de maquinaria agrícola, los fertilizantes y las -

técnicas modernas de explotaci6n agropecuaria ••. 

Pensar que debido·.ª la Ley<se.\van(~,u~i(.Io!( pequeños -

::·:~:;::::;.~.::~::rg;.€t~iíJ1.1V[~J~~~t~í~~~t~fü:·!:. :.: 
sa de. ser. una ingenüidad es\tantoi;como,;quel'eri'.111ezclar el a- -

gua con- é1\ac~Í.t~·~,i;:V·&i6){~~;t(pP . .j;\-~f; .- .,.,};_ \· ····•·· 
. , , . -:~'.._;::.-' -_o,,:.~·-~-_!;;: ., 'ii':C..;</~i~;:<- -~-_;; '.'· ~'t - ~:·~~~:;.,.; ~:·:,~:,!~~)'-~-~-, -~- i'.;': , ':;·-<. ( 

,•': ;;~:' ~:_;':·:·~~),."'.;.:: ,; :'}•~\'.'-.::C.];.\,,;.: .. :,:c.,•,5 ,t ~ ;;;:;··· •·'. ,- . ···,.·e-,,-

~~ ::~1¡;1rt1l!~lltl!llf illlli[llíiill!lli~~~ 
_._ ~:,;. ,---·'- ,:. ;:,-;~~~:-ú;;~~.o~),'¿~fI( ~e, ,_, ·7~~!-'!:~\~-~ - . . : :'.~"~ -,~· :1~~}.,;~~--;}s·: ~ :__--.-.". 

no "~) ~:,:~.:1~~~¡·~~~i~N~~!f~tíf ~f g~~~~ .. 1~~~~~faf~~~:d 
•·;=):'';f ·f''i.:,,;.··;C••) ,;iy;~~:c, :;s(ó':. ... . ;.·· .. •• 

2) ;- Él -tl¡>o- de -calidad .de· la·· tfe'r-~a'. pues al. tener un 

socio t ieriasi'.'cie r1·_ .. ~1g··u~ga· .. :_-_º1 .• ~d•!ya·_·d;·_·.º.~.-dtre:;º. '.c.'to··•nt'de_._ •..• _r1/c··ª_ .. i· .. ·º5'n',de·_es: teen'n1pq;_ uÓ.erals'e,nlolesgaienma-
pre se acepta la' . .. ·. 
encentra~;.:-.·.· 

'·) :o:k:.::: on. quo :.~:~t~:,; 6n 

porcion~~-/~:i.·i~\liiid~d c~ando··· se trata 
de tierras que se prQ 

de minfundios o pare~ 

las, resiiÚ:aA?in.~~fi'C:ientes en calidad r tamaño para la ma~ 
'~ • < _,,.. • • ' - ' ,- ' ' • ' • 

4) .L Ei>pr~bl~m~ ·de la aplicaci6ri _de l_a Ley que debe -

ser ed~ta', antes.ele la ini'ciación del ciclo agrícola co- --
rrespondie~te a ese afio: .•.. -, .. -·· >-· -

(36) Mendieta y Núñez, Lucio.uE1 p_'Í'¿bi~rnaAgrario de México" 
Porrúa, México, 1983, p. 54.5'. · .. 
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5).- La necesidad de crear un departamento especial e~ 

cargado de atender la organizaci6n y eficiencia de las uni-
dades. •.>--. · -e•~---" 

, ..... ,- ;.,:~, . ·''· ~~~~~::;·; .. __ -.:\., -- ... D--·~~ -:: -, -,- ,.,. .. - -
- •. -.--,; ,,, .... '··' _.~_, '·;.'! "''; -i-~o,;'.~ .•. ,,,,.,,:,- -· .... , '· ·-·,-:.;'";::::}: .»-.--~~} :¡" , ... . -:·:>':; · 

. ; -'/:-:Y.·-~.~:,-:~:::;·.-:-,:--.:·.~;:··\·:·-. :::.:e:~:{:-·:<;~<~~;;¡.;~-'-,:··.-},;· .. ,;.:> .. _:~;,_'~;~-::·(:_~}'.«··:: ·-::~:-~-<-<·;/:~;f,,", :l':_;_,'; "· ·:; 
6 ),." syseñal~mfen~p'{d~ requis1tos/)eg7Jesydemasiado -

!:::: ~·~·i !~s~J~~i~t;~~f t~it-~~~~~I-~~~i·f }~t~~~~~;~!2f ~-~-~~~;~i-t'.f~·; 1.·~ue -
• '> •. ~.:\):'i:~·:.::~<~\t~·~~;; ·. f; ·. :_;;~•:c. ,.,_., ,._'.;',('', .:, ,, . 'l .-. •-}'·.'~·:'i !~·· ''i>, • ;J:-·;:' e ~,; ··>·:; >::<,<-. ';., 

. E .. ~.{~·~: ~f ia,Ú;~~~{;.s"~~i~lf ~~i~i~,:: ~'n-; ¡~\'~ e¿T-~;¡·~r í á .· d•~. A.g r.i cu 1 -
tura r'Recurs,ós~'Hidl"á.ulic~os·que'la aplicación de laLey de 
Fomento''_;Agi~k~sü';fi'o=·}t.¿1~f;~2ré~ci6h y funcionamiento de- és- -
tas tihidád~s ;d~;:p-~~ducci6n :ho ac teia ~ea lmente en la prác ti -

,;,_ ··~ -- - " - - - . -- ' - ' .. - - ' - -

ca en los términos en que fue planeado por el legislador. -

encontrándose qtie por los pocos beneficios que plantea esta 

Ley, la mayoría de los productores prefieren integrar algún 

otro tipo de forma de organizaci6n como pueden ser las so-

ciedades de producción rural o cooperativas. 
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CAPITULO IV 

Aspectos generales de la producci6n agropecuaria en M~
xico. 

I. -

La producción implica todas aquellas opera.cienes en la
empresa agricola relacionadas con la siembra, cuidados y -
cosecha de un producto, asi como en el. rancho.inclllyé.1as-

.. '' , - ... , ·- ~ . . . ; ; '~ 

actividades necesarias y requeridas para criar·UnJ.ani~¡il.y 
vigilar su desarrollo hasta que alcanza la ~d¿drtc~e"'"so y co!!_ 

~¡J '_:,_,..:.'":<:.,,;:,. ~•."-,( "L •• 

diciones idoneas para la venta. 

La producción es la función prirnordiaL,~~·;~'.'~~~er los -
productos comestibles en manos de los c~ri~J;n'i<l&.i'~~ .. 

Dentro de la producción agropecuaria se podr~n contern-
plar tres tipos principalmente: 

I.- Producción Agr1cola. 

En esta se aplica la t~cnica de cultivo de la tierra, -
siendo desde el punto de vista econ6mico el,~ector primario 
vital para la subsistencia de los paises subdesarrollados o 
en desarrollo corno M~xico. 

2.- Producción Ganadera. 

Consiste en la cria, de ganado y todo lo relacionado con 
ella; se emplea principalmente como fuente de alimentos (l~ 

che, carne)¡ o de productos de origen animal (lana, piel);
puede ser de ganado mayor o menor segQn comprenda reses ma
yores, bueyes, mulas etc., o menores como ovejas, cabras, -
etc. 

'. 
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3.- Producción Forestal. 

Esta se da en·10 relativo a los bosques y su apro".echa-
. --' .. ~ 

miento. 
;-,_,·; 

· ,,._~-' ~~~:,«:,l~f:~~)S-.L~---:·- ·. 
:· :.:.-::_,_ .. -

-- - . -·---_;. -~,- -- ~'O=·~¿.~_:·;~~:o~~~-;:~'~--~-:.·-.. --,. 
Se na cr~si:ffcado a los producto.s:;alropecúariO·s-.·en re la -

ci6n con su. uso )' comercializaci6n p~di~nclo señ;ra:~se lo si 
guiente: 

"PRODUCTOS AGROPECUARIOS" 

GRANOS.- Maiz, trigo, arroz, cebada, avena, sorgo~· lent~ 

j as - frij o 1, garbanzo, haba, lenteja. 
.· ;<·),_>_:' ... .--

HORTALIZAS. - Jitomate, papa, sandia, chile secf1-~hile -
verde, mel6n,camote, cebolla, ajo, tomate de cAsc~ra,chi·-
charo, ejote, berenjena. 

_··-o""'?,';- ,-~:T:"-.-C::~-7';t",--o-o.·o 

FRUTAS CITRI CAS. • Naranja, lim6n, lima, torónj a;: 

OTRAS' FRUTAS~- Plátano, aguacate, mango, uva, manzana, -
piña, durazno, fresa, guayaba, ciruela del pais, coc~·.:cie· ~
agua, papaya, p~ra, mamey, tamarindo, membrillo, tej ó~ot.e, -
capuUn, Ú tÜ, higo, granada, chabacano, j ic~lll~L fL". 

OLEAGINASAS. • Semilla de algod6n, co~~a,_·djonj.oli .. ···· 
-:2.·: ',· 

CULTIVOS ESPECIALES.- Café, cañad~:-~~¿¿'~~'f'~abaco, ca-~. 
cao, vainilla. 
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~ueces-nuez encarcelada, almendra, nuez de castilla. 

FORRAJES.- Alfalfa·~~rde, heno, r~~olacha, paja, za
cates. 

-. ' . ' . - . . 

FIBRAS.-: Algod6n.pluína;heneqli~~; laná •.. 
-. >:'' <·· .: .::·_ 

'·'" '"··----.-·« . -·.-.· '.· -

GANADO<Dfj~~RN( .. ~·. \'~cGn'9,, lanÚje~2f.cino, caprh10, -
GAXAílO DE TRABAJo;.C:aoal·lar;·~::mullls'~, asrial1}vacuno~ •··· ' 

- .~:-· ~;'."···~:~; ·.~#~·-~d:0~-;c;.;.~~i,:':;·~: ;;o;o!~;,:_,' ·~-~--~~--~-~-: ~Jc1Ji; \j·~ ~ -_:.;:.,,~- ~;;_:;~:; :.;i, :~~~[•.',~_: '.;!-(~ '.;i~:; ;0
• ~ .,..: \':/;. •• >.' 

"". ::~1.~if~{f tif~~1~1~1~~~~1ifí~~ir:f~~~·:"--· 
.~-·t --- --'-.;~'.->. - • ;<~.-::~~<~ - ,_-:: ·):~.r~:~;::?(-:::-. 

PRODUCTOS LA~TEOS. 2·L~2hr~;esca~l~·¿hi no transforma 

da, leche modificada, queso; mantequilla, crema. 

PRODUCTOS VARIOS. - Miel de abeja, piloncillo. 

PRODUCTOS FORESTALES.- Lefia, postes, madera. 

PRODUCTOS. rnDUSTRlALES. - Insumos agropecuarios, ali

mentos animales;·,f~~tilizantes, semillas, productos del -
pet61eo,. produdtbs5•quf~iéos agrícolas." (37)/ Li .·.· 

- --- ~~,o-, --.---7 /7~-~~i~~:~~~;~~ff~=-;.;:c-s:;:~·'c;;;'c;~-,_ -~-'-r>' -:--:-:-o·. ~--o- .---~ e - ,->--~,,--o-·co > -_-.---:r\:-°'-:'C~---, ~-~~-----:= ~-';~~~:'~:;~:·=:- ,--'- ---
·. ':,."-~~-.... ~~-:, .. ~:-~;.~·.;.•. .· . '_',<,/. 

Esta cla~A~i~~¿i6n "se ha. hecho c:on,fÚ.lll~, ~i ~sb de - -
los prodúcfos 'agriéolas, pudiéndose notár )a <li~iii_¿ri en

cuatro grandes grupos como son: 

1.- Alimentos 

2.- Fibras 
3.- Productos forestales 

4.- Insumos 

(37) "Haag M. Herman, Soto Angeli, José, "El Mercadeo de 
los Productos Agropecuarios., México, Limusa, 1981; 
p.p. 14-15. 
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- Los alimentos incluyen productos directamente co-
mestibles como frutos y hortalizas que requieren poca 
transformaci6n para hacerlos comestibles como trigo, 
arroz, caí~ y leche fresca; y aquellos que necesitan mucha 
transformaci6n tales como semillas oleaguinosas y la caña 
de az6car. 

- Las fibras de algod6n y lana, son materias primas
que se utilizan para· la producci6n de hilados y tejidos -
principalmente para prendas de vestir. 

- Los art1culos forestales se usan para leña, postes, 
madera para construcci6n, etc. 

- Insumos. Materia prima para la elaboraci6n de pro
ductos procesados industrialmente. 

Otro elemento que juega un papel muy importante den
tro del sistema productivo es el productoragropecuario 
que presenta caracter1sticas especiales de acuerdo al si~ 
tema de organizaci6n al que pertenezca, pero que indepen
diente de esto su participaci6n es esencial, dentro de. -
los productores se podrán señalar entre los más importan
tes. 

1.- Pequeña Propiedad.- Este tipo de propiedad se e~ 
cuentra contemplada en la Constituci6n Politica de los Es 
tados Unidos Mexicanos Art. 27 como pequeña propiedad ~-
agr1cola o ganadera en explotaci6n, limitándola a cierta
extensi6n: 

100 h~ctareas de riego o humedad de primera o sus -
equivalencias en otro tipo de tie~ras, computándose, una
hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de ago~ 
tadero y ocho de monte o de agostadero de terrenos áridos; 



90 

dentro de este tipo podemos encontrar a los pequeños pro
ductores agricolas o ganaderos. 

, . .· . 

2.- Eléjido.- El ejido est!i~destinado;~l~{uso:y;ex--

jfü;~~fü:r~:~:~;;:f~~~~:~::{~~~~!i~f~~í~~~!~l::: 
-;·._·;.; 

agropecuaria: 

"La Reforma Agraria cre6 la llamada pequeña propie- -
dad, atributda a los agricultores aislados, y la propie-
da~ ej idal; asignada comunmente a los nticleos de pobla-.- -
ci6n concentrados en un poblado, y ordinariamente con usu 
fructo individual de pequeñas parcelas en tierras de cul
tivo. Estas formas de propiedad tienen funciones socia-
les y econ6micas diferentes y complementarias. En el ej! 
do ha predominado hasta ahora la funci6n social; en la p~ 
queña propiedad destaca la funci6n econ6mica. En ambos 
tipos de propiedad, con funcionamiento diferente, se ha -
apoyado el desarrollo agrícola y ~ste, a su vez ha sido -
instigador primario del progreso econ6mico general." ( 38) 

2.- Sociedades de Producci6n Rural. 

La sociedad de producci6n rural es una organizaci6n
con personalidad jurídica propia, integrada con producto
res agrícolas, pequeños propietarios o col.on()s, con' uri mt 
nimo de 10 socios y regulada por la Ley Gener.~l de, cr6di:
to Rural y la Ley Federal de Reforma Agraria fundamental-
mente. 

(38) Durán Marco Antonio. "El Agrarismo Mexicano, "'Siglo
XXÍ,México,1979, p. l. 
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La constituci6n de esta sociedad puede ser de 3 for-

mas: 

·.:.·- : . -.: -<:·.::.-. -···':" . "-' ·_?-:-'·'~:';,~:__ . - >'-:· .. -~ 
a). Sociedad dé.JPro dt1cci6n; Rur_~l ·con résp.011sab il i dad-

fü:i~:ifü~~~i¡\~;¡1~1~~jJ?~Jl~:CI{4i\¡i1\rW::~:::: 
:. :~:~~~f :ttt~t~i~{f 11.t.~*~í~t1It g~~~J~~tA¡¡,::::º; 

.. - . - '. ·o: ' ~ . ;'<• ; .. , '.:-. . \--~~::~i:: ~/-º ., •,J_ • >.'•.' 

.,. ·:: ·::~~;~<-~\:"~~-_;-- --~L~/j:{ :~-~~-.;~""~ --- --___ ,_-~·,·.:,. ·.>_é~~~j ;}~'.1,S,:.:<~- ~·-o·-

.. . b) .. •s.<>_:iitff1_iL~~i~·f~3-i~~~~.~,~~;;[~t:~;;~~1e,~\~_i,;~~~~g;~-UJ-áa····-
11 m1 tada;_i, E~;aq~el'la'{eri¿c¡u,e cada\cuti?tde'lps\;~H>c1os•res- -

~:;::~i:~\~~~i~!lií~f t¡~~~i(~f t!~~~~~f~~?zii?i:~~ 
- : :,_:,- );_(f?¿;i ':;¿~-.:.·:;:;.'_~~:,' __ ·· .. ,f,·.:;; 

al cap1 tal'-:soóar;:;;en•,caso•'de/ser néC:esar,10~····-
- n'' ·- •• _ ·-· ., •• ,_. - ··-·" ••• ,- ·'·'' " -. "'·-;' .. ··-·e" ' - . . . _._; ' ! ' -'..- ' -. • ' ~ 

. ·,; --.---~;-, ·__-.:~ ';>~-; :, ·:···,-:.~~ :\·f~f· 

amp~ 

un-

·-~·-;' :_ ... _';_-._:._·~.: ,._·_-__ ' . ' 
~ - _:_;;¡,·"'''" 

3. - c~opi:r~iiv~~:;+ 

El cooperativismo se da como un régimen Socioecon6mi 
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de explotaci6n, en el que se asocian varias personas con

el prop6sito de hacer en' com!in diversas operaciones de -
compraventa, producci61l o utÚizaci6·~ ·d~ servidos con. la 
finalidad de eliminar. intermediarios y pro~uctores para -
obtenci6n de un benéfiÚo.< .. · <;' 

Algunas car~dÚ~i~~i~~~ de las c~:~~·~a tivis son: Ne
pe rs igue 1 ució·~·' .. 

: ~;'.-:o·.:.y,,::;·~: ""'C' 

- ta~f i~~~~~tas ciué se obtienen se· aestinan ª 1a 

constÚuci~§E~rf~nclos para di versas,;~a:ºc.-t;tvt~ª~ª·e~s·. ;- . 
>"·':_:__~:.<::-..• 

- Sus. fUnciones no son purarllente.e.¿o~ls~ic,á.s, pero 

tambi~n pueden ser sociales, /tt"--' ;;';:f~:~~'. 
, - -= ,-;·"': ;··:';:;.,,¿: -~ 

Aunque la Ley s6lo nos· señala dos tipos de cooperat.!, 
vas que son las de producci6n y las de consumo, pueden h!!_ 

ber diversos tipos de empresas cooperat~vas incluyendo -
las que se forman en las actividades, agrícolas, pecuarias 

y forestales. 

Son uria .f~rmaéd¿Tpr,oducci6n en donde por acuerdo vo
luntario se·a'sc;ci~~.1'65 ejidatarios ••... comu,ner,bs', pequeños-

~::~~e:~~~:!tf~·:;·~f!g~~~;~~~·~~deJ{~··~·~i:tl\~f~~t:~-.~::· ::m::;º 
Agropecuario .c~§··:i~~ caXi:~i~r!sti,C:t{~ y~: 5JfiÜ~d-as en el -
capitulo tercéró. 

.. . ";'_"~~;;__ ... 
s.~ Agroi:omerdo 

Funciona\ empleando mecanismos de financiamiento, co.

mercializaci6n y asistencia t~cnica para controlar el pr~ 
ceso productivo conforme a dos esquemas principales, la -
agricultura por contrato y el arrendamiento de tierras. 
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Este tipo de agricultura no se restringe simplemente 
a operaciones de compra-venta, sino comprenden un conjun

to de prác:t:i,cas;.productiyas. 

6 . - L~ ~g~~l~du~h ia 

En· ~st;~-;.X?~6)~~p:rod~cci6l1: 
ci6n de li(im?diiYad d~'capit:a1 ....•.•. ·.·.·· .... · .·· ª~c:arg~.de cor 

poracion_e~·.~ifBJ:!l_:it1:sfr.~ai:és,.recna .. :mdbie1;no~od·_ .•. e:·~p·aimt·.·.Prºo •• • •. nree'rs Pd. ªe•u.tcausl. t-.!..~ 
que co~prend.én:~sp~ctos colllo: '' ' ', 
vo con f~iiu{t'ituci!Sn declos &rano~ tradidÓriales por - -

cultivos ind~stl'ia1es; cambio eri_las prácticas de cultivo 
destinados nc{~olaÍnente ai aumento en los rendimientos - - -

sino a la adectiaci!Sn de los productos a los requerimientos 

de su procesó indUstrial¡ cambio en los patrones tecnol6g.!_ 
cos que llevan a un uso intensivo del capital mediante el

empleo de insumos agricolas importados que desplazan la ma 

no de obra. 

Gustavo .Esteva opina al respecto. 

"De esta !Ila.nera, .tanto el agrocomercio como la agroin 
dus tria han_'pfC>Jdndlzado_ el proceso de diferenciaci!Sn cam-::
pesina y ~l a~~l~riámiento total o parcial de los campesi
nos, tambi~~~;h~~·~Í.lllpulsado tendencias a· la reclasificaci6n 

de los pró1:ag~~fstas agrarios, a través dé los sistemas de 
arrendamie~'t,ó·d~~.parcelas, acentuando· y ;.consoÚdando la 

subordinaci6n;;~Jir.trabajo del capifaly s.u inclusi!Sn en la 
''.:~,:·-\;';:_:.~,_:~::;.:;;;:¿?~>>;):.: ."· - ":". - .. ' . 

l!Sgica de, esté~·~f(39) · 
• '.:':-~·;:;<,.· '~'.o·-.:·, 

7. -j(~~j¿¿{iura Capitalista Pública 

(39) Esteva Gustavo. "La Batalla en el México Rural" Siglo 
XXI, México, 1984, p. 104 
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Por medio de ~sta el Esta~o mexicano toma parte dire~ 
ta en la generalizaci6n de las relaciones cap.italistas en

en campo con 1~: cread6n >:. admini~fraci~n de 'distiitos de-

rdeiegunoa, el as. ·f''ffie,or.a~•.u .•.•. · .. P1,ªei·.···bc.·./
1
'6

1
··.Pc ... ~a·jcleX"°reB~it.ti.~·ag~a.rio~.·· l~Z~IDPf~~fac16n-

.· :·de •comereiaTii'aci6ri y/proC:esamiérito~ 
de la produc~i5n. y la •f'~~ii~~¿i6h de ·p1'~nes.f<lé<apo}'o :al 

campo. 
··-":.'.'.·-·~· ... -~- ~~;·,~·,_~:_:-2- .,'.~:~.¿ ·~·-o" :·':·., .•. -:";·--,;, "·••'''•'·'·' '."-'-·.:;».e·-

-, -\.>:' 5_~-,: _,.; _.· .. ~> < '. •. ·.::~ . . . .' :~>-~-~\.·.;~:.:.·: ·,:-;:-;;~;··~.¡- -- :-,,.·.::, -· ::.: ._·-~. 
- .-·,, ::,-: -~ :--o,·-··:-. '.e·. - ':':·.-:."~ ' ·<:':>----. .-

;::::~;;;i~!i~~lf t~~ii~!{?:i~:!fü~fü~i~~~í~~~~1~1!i~--
de 1 as h~ctareas·'cos~ch~dás y de la cantidad· le'f':'J)·~Y/d.ücto~: 
obtenido p¿r hect§r~a. 

La producci6n pecuaria cuenta con la producci6n de lós 

cultivos usados para la alimentaci6n del ganado incluyendo•· 
los pastos. 

Dentro del uso de la tierra, se puede observar. que ~

~ste depende de las caracteristicas f:isicas y qu:i~ihas de

los suelos y del clima,: la disponibilidad cl~las llúvias -

influye en •1ª.· utiliz~~i6n·d,e.1a{t~érra;.,p~diel1fl".'sefiala~se 

P~:am:ibsl ~. ·:,:::ii~~~rt~f ~~r_\}~~a~;~:~~;r:.::.-.. ~.:.~~lill~':Z 
;,/-0'~.>. ·:.:<~:f -·['' ·:;,F.';,:/~~~?;:-~·::" ~>-/ '.:·~::·,;~~', -( - X;~."·;. 

,\ : ·,---~~- :·¿'/ \::;-·-', ;,:·t:~.~ ~:-"<<.;<.: ~', ·_.-::~t:~::~:~~;·;/~'J_:·;>··:·· - . ' - -;"')<·\¿/:<<:· __ :,';': -<t_ ._',\:'·/~--,:: :,-_: _-:: ~f/; '.-:>:~,\·:., ._ -···. -

~:~::mi;t~~~lt:~i~~!f ~ttilt,~ltif It1~1:fü~::: 
._,,:_:; ,,-- .- ___ ,- ___ 

0;;_::.:;;_::~rf-:{~.i~L/;_~;_:· .-;--,:,. *~~_:_:;~-;~~~-~~-~~:~-~~:_;~-~~-"":-,.,,;~~'.o._.,~-~;:_;,;;~i-:~-;ii.'f."-~:=o._,;-: · · 

~:: :~~;~~~~f J~: :¡~i~~~~i!~~t,t~!ir~rrt !~~í~~~;~~::; 
- . - ·_ - ··'. .. _' ' .. - ·: .···.· -.-.. '·• 

tratamientos que pretenden mejorar la capacidad productiva 
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de los suelos, y los que promue~en el crecimiento m~s abun 
dante de los cultivos. 

Dentro,'de~its~;'l~e· ttifan. de mejorar la capacidad pro-

~~~~~:~ t:: t~;t.:t~~~~:~~,~~t~i·f i~.~·::~t~~¿f6~ 1 d: i~!º; r~~:c :~.~ 
C l

. 6n . · ·· ·. · ··· · };~.·.' ' · '.,, "''"' '· ,:, .. " _ _,_ >/' ;'~:!~,':. 
-'.·,:;:·>'/ ;·. _;'.i:<>,·:--·- ;.i;:_-~;,~-~/)_:,,-. --- . 

. ·. -,------~~ º-' ':<·\~':_\,_ .; . 

Par~ .. e;: ~~~:~1~ien7o·;~á~\ ab,un~~~~,e~~e i~·~.·cf.~~}Y:os .• ~e
ut i li:an .. 1 .. ~~\s~m~llas· mej,oradas, ,,lospr9duc~o,s·:gt11micoagr! 
calas y e{c.~f~ia~~· ~uminis{rado en'1a::.~I~~Bt:~H~C:;~i~t1.vo~y·
casecha, esto~ cur<lados reqüíerer1.ro:~T~~·e~~.~rc.i'~~"~'?~'f1oswr~ 
ductores, .·los:· animales .·ele.trabajo Y:tJa5'0ítáquin~s;!•inclufen
do los tractores usados. en ei.pr~;~~:~é~{~~.~~~~J'..i,·~~~~ 1IT 

~;::r_:_é;.:L:~;'.:o.-~:-~ ~: ;.· · <· .. ,~~--:~~~)¿~:;,~~'.~; ~~~!r~;~;~~~;.'.: --
Hay también en la producci6n(~:~~ll;~fa' ~iiun_os', .tr'ata- -

mien tos que aumentan e 1 crecimiento',d.e.;:io's ar{i.fuaies y la -

obtenci6n de los productos ganaderos',<ellos incl.~yen/los .· -
alimentos mejo radas, los inscic'ti.¿·icfas, ·medicinas, ·e stimú- -
lantes qui.micos y el cuidadÓ · '· ... 

2 · - Comcrc'ia 1i zad6n. 
Consiste' la ·,é°o'mer~fa'Úi'aÚ6n en ofrecer. cosas O'Seivi ~ 

cios al púolicÓ, :con ¡)top6s i tos de 1 ucro da~do i~ oportu
nidad en el ~as~-de .1cis'.productos agricolas> ~/ios\agri~~ 
cul tares que.cl~s ó fre zcan al consumidor directa~~~ te<ton o ·: ·H-~·:..., :' .- . , .. , _·>. ,' ; ._ . - . ·: ··-~. -.:,_ <·;:-_>:>·~,:-,;.~,:·,: -.:~~"--_-:/'.,:< ._'. 
sin la intefvi?.~f'i6n de intermediarios, en l,a·práct~fª se -
observa que h'.~y' úngran surtido de opeia'{i~~;e~j.y;/~:4ui.po{-

:~e t::s~::~ :t ~~~r::~~;:~~::i:: ~::d:!~rtª~~;~if:~~~~{f)!~·,·~ 
consumiclÓr;' > • c.f,i;; ;,,'; •· .. c:¡::'.f+tii;~~{·~.;;~, ·~o 

Algunos de lcis ·~l~meritos que intervien~n en;Ta comer
ci¡ii'izaci6n son: , 



Acopiador. - Este compra los productos agropecuarios
directamente de los agricultores~y lo~ ~iip¿ne en varios

lotes de venta, a menudo opefS c:()it sus propios camiones -
para adquirir los lotes pequeños.en el predio y entregar
los directamente alme''rcadcí. •. • '' 

Detallista.~ So{~Í:~;{~ih{~fa~~:iarios que venden. los -

articulas de ~~~.s~m,~·:d:i.reétálllerite a;í'a's amas de e~~~ y - -
otros consumidores ;i. 2 / 

Mayo:i~Ia.~~~~Ee: las agencias d~ acopfaci6n y los -
detaÜis~a~'hay varios tipos de mayoristas que son respon 
sables ci~ la administraci6n de abasto de los productos _-: 

agropecuarios en los grandes mercados, estas personas as~ 
guran el flujo ordenado de los productos de zonas con ex

cedentes en el campo a los centros de consumo en las ciu~ 
dades medianas y grandes. 

Fabricante. - Debido a que muchos productos 'agropecua 
~ ~:,· ... ,· .. -... , :.: :'· - -. ;;:_ ~ 

rios son materias primas para la producción de a.lill\entos~ 

y vestidos, el fabricante juega uri papel muy. ilit:P6rJant:e 
- - ~"''· __ ,-~-~ -;r:---.---: 

en la comercializaci5n~de·estos prod~¿~¿;~ - ---,~--

J.<_,··.-.-:.,·.: 

Agencias Complementarias. - Muchas veces, ;~~l~s de-
pendencias de'l gobierno construyen y rentan'iC>i'.~difÍ.Cios 
y equipos necesarios para, las operaciones cie.\f6~·'..~~hdédo- -

' . '1.·;~(:-~~~~-:i~i~('. ,;; '.·' res. 

Demanda.- Se refiere 
existen de un producto fi.sico o:de Úrl'servicio usado por
el consumidor. La demanda• de~tro de. un país depende ordi 

nariamente de la pobl~ci6n t'~uclasificaci5n, el n~vel: 
de ingresos y los gustos y preferencias de sus habitantes. 

"96 
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La Oferta.- Es la relaci6n existente entre la canti

dad producida o remitida para venta y el precio. 

Prec:io.::-t~~·;,~i_'.~al~;¿~~~u~~ii'o·;·~u~t,~'~;·.~;f'im~/ alos -

Produc tÓs ; .. ·~x.: .. ··' · · .;~"· .;,; ,;· ·" ' · ·•>··••e:•• ' ;;· .: •.• , .•. 
. -- ,.·,--:.·-·._, t:'o; .. -.;-;··;>: . ..::.,•.;r- ;;:~···:'{'.;, t· ':'-"-:._·.,'.'e;,:_,·;':-; -

.:~:.·,:.:{ :_:~,-~;-'.\.:: ::-~~~_!;:~·-_:e:\; -_/'"1·, ~_e:;·\;~'';,~- . ~~_.;:·Jkl_-,--:~--"·.· 

El· pro.ceso· ~~·.~6me:f2i~Ú:z:á.¿~~~·.;~~~id.~)fgf~k~f~.f~~rite de 
la siguient~.'~arié'r~:·· .•• •;.···.:~"-. .·;·f:(;~; :1;·;{z:,;.;,/'': .. ¿ >r;> 

::, ~::~:i::m:;~:~~~:~?;!f ~f~lt~ttf!i~if ll;lli~~~ 
tria. 

El siguiente eslab6n es el acopio que consiste en·· 

reunir o acumular la producci6n en determinado lugar pa

ra facilitar las labores de selecci6n, envase, manejo y -

ventas; el primer intermediario es el acopiador. 

También participan en este proceso los agentes que -
pueden ser comisionistas libres y exportadores. 

.. 

El tercer eslab6n es la distribuci6n que consiste en 
concentrar vollimenes de regular tamaño para introducirlos 

a las urbes, .. en 'dorícle por medio del mercado del ~ri'yiireo -

urbano, v~. a la ~tapa de comercializaci6n d.e.1 .. ~em1.cleo ~ 

La cllstriouci6n adquiere mayor importari'~l~'~<s·ú.se to 
ma en cu~rita que en ella participan hasta C:'iff2·~'co·oiercian 
tes, lo que eleva en gran porcentaje el ·pre¿i'i>'.Je{p'rodti~ 
t Q • 'C''·¿---.~ )~~~.(~;~--~-; ;.'!;~ .;--<. 

'g:U 
El a1 timo eslab6n de la cadena es éT consumo .. 
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Una persona determinante en éste momento es el deta

llista que consiste en el Ultimo paso del producto al co! 

sumidor fi.nal,,que E!s•eJ qú~.>apr~vecha<el prodúcto,y lo -

::n;~f :·~~I~~'i1~,:r~:.:~ '. :~~~::':. :;:~::: •::;d:: ::~:: 
.se introd~t·e~.¡f~ambiris, importantes adoptándose la alterna 
ti va deiii~;·ui~;a,r).a empresa capitalista, se obse;van tam:

bién dii%~rif~~'(f~'s '~tapas de gobierno de Manúel Avila Cama
cho y }ll;g'u!!l'~~Al;ni&n la implementaci!Sn de una serie de m~ 
didas'j'Ji'1di'c'a~;';·.de fomento agropecuario. como son; el -

' •/ - ' •. - - -. . ,,·:~~: .; ' ,¡· . - . -

riego, crédita·;,mecanizaci6n,· etc.que vana facilitar la 

conso!~i4~~~jA~·~~¿2,~os empresélrio~ ;ágrf.colás; ·•· 
··--·~--> ~,~~--~-~--~ ~~ --" .. -,; :~,:r;~/r-;·:·;·; 

;¡¡:;¡¡~~¡I~lili1illtllllliitl!f ~l¡¡~:;¡; 
···/;~·:;,;;:t,,j}_<~·y~-. :: :~-;, . ··<;'_:-.<·; 

',-~';,'e~-,·\ 

Aunad~ ~J~:c.óJ1j1[ílto ampli~\de ·fa~t.oies~cJ!lt!frrios" se su 
ma la coyontu~á del ~~fcado. fnt~rhacioha1 ,:que a. partir de 

los cuarentas rbajo lOs efect6s\ie {¡¡~~s~g~nd.a Guerra Mun-
~ ' . . - .. - : - - . -,- _-_ ,_ .- -

dia 1, qtie absorve grandes cantidades de l11'ateri as primas en 
genera 1 entré e 1 los los productos agropecuarios, se enma r-
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can las pol1ticas que promueven la producci6n agropecua-

ria. 
: .. _ - -, -

Al irisremenio de la d;~a.nda externa y Tas necesida - -
des del mercíido·il'l}~!iic><se pla~teá la necesidadde -res - - -

¡¡rn~:!~!r !!ll!lil!ll!!!lrl!l¡¡;¡¡¡¡11l!l!i!!l:1;.: 
-,. ·,-. ~-·-, .. ,.' .. -,.-,y·~- 1, _./ ,~_;:::.::i:~.':-:~~':'--.:. ,;7-;.:·.: ,,,...:__":;, >~ 

producti~ida~:D'}~'.::);:~~~~jz';}f''("~ ., 
7

; -

7 '>· ·º -•. , _ 

.. ~ -_;-;.:~º~~~ ·. ·c-:~--.'~~~iz-_~:.·_:~---~-~---~-'~ ~~ ~;;~.:- .:~>~'. , ~-.;~i(~: ,>--:·""~ :~~:--__ ;· -~~:f::~~~J:~~~}:~~~;~~i ~· 
. ___ ; .. _ , _ > . ,, {:_: 0 ~~-;,:;_ ,~·.,:-. , l __ ';'.'~'-'-'"-;~ ~-.e""- '~/ • , • ,, -:y:•~-~,:::¡;_:-~'- .\'"J ,". .• --S.:"(. · - ' 

!~~;: ·~!~t~ii~f r~~~~~~m;r-;:!m:~f r~f ~~r~¡~f~!~i~t 
que ampli~J1:;fas p~~ib:Í.Üdades de crecimiento é'dn6mico - -

del camp~'''tUyo obfetivo principal sigue siénd~Úautos!:!. 
ficiencia én- granos y la producci6n para exporÚ'.ci6n,>una 
de las primeras acciones del gobierno de Miguer Aléfu'án ~
fu~ aprobar las disposiciones para legalizar el d~·r·~~cho -

de amparo en materia agraria, dando apoyo a los pequefios
propietarios privados y sé-reintroduce la idea_déque la
asignaci6n de tl~ira{a~'campesinado no debra'-ba~.;a.fs-e
principalníente en 1~-expropiaci6n de_ 1li propiedad p'rivada . 

.. ,.,,,,,, .. , .- . -:.~\:'i."';:;. 
· .. ~:~··:·:.: .• "·~'. ' 

',.··.···:· ).:.:.,;:::~:: }. 

Al iriiCiarse :ia:,dfrada de los cincuenta. estaban --
puestas eri(rilat~h.á?'y,;Jf:i.J~d~s las condiciC>l'les que facilita-

rlin el créci~i~nto'del ~ector agropec~arfo~ basado en el
desémpeñBq~éÓ~6fuic:o· ·.de los• productores.-. privados. 

• L•~~~;~d¡f ii~~'. .... di o'ºª ~l .,..i¡ii~;, ~ lá" i~ <ti tu' · 
cional i záci6n de las medidas j ur1dicas: qhe ,propidar1an -
Ta segür'icfad a los productores qu~ ., de aiiic~~-;éi'~1a~tt! -

serian los principales protagonistas de este proceso' se
guido de medidas econ6micas con relaci6n a infraestructu

ra, crédito, etc. que son renglones indispensables para -
la implementaci6n de la politica de aumentos de la produ~ 
ción. 
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En el lapso de 1950 a 1960, México consigue un desa

rrollo industrial importante, s.in haber resuelto algunas

cuestiones,oási_c.~_s ~:Cl·;~&{();y _auJ'lq.1Je .. p~_r.·_u_~:i>.e}i6do·.se -
consigue m~ni:eñel':i~i<aúgé qüe !s.e :hal>1a::.~niciaclo ··~~···años -

:~~:~~:::~··;e:º~)·pbstet\c5f'.idad se' obseryafo'n ú~a serie de-

. ·,'··· 
~ _:·,~{::·;_x-: ~-~ :·"- .. =.--" 

<-.·.,,:_: ~--~ <··:'· i.\;,::.;>.::. ' ·,. ' ,'., .• ,- ·.: --
La CIJ_E)S'tilln agraria e_n: gener~Ly los pr?blemas bási

cos de lar.~a~'ricultí.rt~·}ri este •peri6d()~se.~eninilréan en dos 

11neas ·gerie·~~i~~que ·.•sonilosé·j:~~;,J~in.ci~aie~>d; .. la evo-

1 ución ,eco~ómicá del sector agropeC:,~arioi;.En:p~iD!~r lugar, 

la profundización del proceso. de ·i_nd.usfrXalf~~c~6!1 qu~ se 
realiza en esta década junto con el 'ér'~cimiento 'de la po . . -
blaci6n lleva a la ampliación del mercado nacional y ---

plantea la necesidad de incrementar la producci6n agrtcola 

para el consumo interno. En segundo lugar, y aunado a los 

requerimientos de la industrializaci6n, la existencia de

condiciones a6n favorables en el mercado internacional p~ 

ra los paises exportad'Ores de productos agricolas, estim,!:! 

la la producci6n para vender en el extranjero, el Lic. 

Adolfo Ru1z Cortines (1952-1958) declaró explicitamente -

que la cuesti6n agropecuaria ocuparia un lugar destacado

en su gobierno; en térmimos generales_._s~ podrta .. ~d~.cir~que_ 
en esta década el desarrollo industrial propiamente di-

cho se expande apoyando en la poHÜca •de desa~;·()110 es

tabilizador que se inicia aproxim!id~m~nte a rii~1Ji.adbs del
gobie rno de Rui z Cort ine·s. 

A fin de generar condicion~s paia'.funa oferta abundan 

te de productos agrkolas. sé c~~;aibli%ria serie de estimu 
: --.-. -"'\:.:'.¡«;··"{;.::~>·'-'""~,-. .. -

los que iban desde los fiscales; Y:2c1e~d.,i,t}cios, hasta el -

incremento de lo~ precios. en los productos del campo. Al 

go de lo que se fi'abía plantead·o· é:omo ·un objetivo, en lq -

que se refiere al aumento de la producción agricola se -
logra ampliamente. Prosigue el aspecto favorable de la -
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coyuntura internacional que·en un primer momento permite 

la colocación de productos .del campo en el mercado mundial 

lo que constituye un fue,rte. estimulo para l.os empresarios
agricolas dediCados a fas ramas de prÓdudos para exporta-

,-. OC~-,_,'-.,_ O' •• --•, ': .• • ,• • •" --·-"e-- e-••- • .' '. -- • > ,• - ' 

ción. 

Por .otra pal-te se obse,~~a;una :respues¿ muy ¡gil de -

los sect:~re~ ma{.dinlimicos de:.Tos .agricultoyes : a todas - -

las. ·medidas· qw.{~e venián·.·•inpl.an.t:alldo'·d~sd~····•.h.1ic·~.a· •. álgunos -

~:;~.: :;~:~·~~¡Lf tf ¡;~~~~~f f ltf~~~~¡f~¡~~~Í~!~1~~"'::~~ 
J•) . '¡'¿~i"cj ·· • ... '.,,;,~;,;~~~~~ j_c·:~:~ .. ::~:~;c~~·;~¡flf f-Q• ·.~ ,, · ·· · ·.· • 

La ... adecu'a'éión' ele la p·róducdón'agrfrola ·y;p~c'Jaria al 

proceso:d~· cr~ci~ie~to urban~ y. de la Í.ndustfi~ se afianza 

y se cons61Ú:1.~ en la década de los cincuenta, qüe paradóji 
camente es l!~iapso de gran auge de la agricultura, sin e!!!_ 

bargo, este auge esconde la profunda desigualdad entre los 

productores del campo que apoyada en el contexto de la d! 
cada anterior, se desarrolla más, se sigue respaldando gr~ 
pos sociales. que tenian una perspectiva productivi~ta para 

el crecimiento rural, no obstante esto a partir de 1956 se 
empieza a dar un receso en la producción. 

~=-·-= --~-==---"'-' - ---

"A fÍ~es. de los sesenta se. señala que hay .una década

de auge agricol~ (1945-1956) co.n· u,n acelerado desenvol vi- -
miento; 2oncl.Ü~~-; que hay ;ull>d.'~_s·~¿ei·~~a~ien to ( 19 56-)96 8) , -

siendo q~e ed:st··prime,.ra.·I>á:;;teic1~sf:.1.9•.~·1) .. har. una. dismin~ 

~m::~f ~~;~,~f~r,~~füt~lit1füi~1rtt;t~iI~~~m~:~;:~1 
miento." (,40) • /,';,: '.}','<;'."2'.''''•,,,, -'~~; .·· · '. , > ';·:<<·· 

~::; :,:-;'~:{::,, ;·-:/;¡;-_ :> .:,~. o;."-..· .. -, ... >"·'· ... ·_>·, 
,· -~ /·-:.:;.t..··_0·.__ /•;'-,. ¡--;--,,.----- ., ... _-~~~-~:-~ . , .... _·-~-~~-. 

( 40) Appendini.:K.i h .'a'.i~''.:~.i,!Ú)'Cani'pésÍnado en' ~l~xléo< Dos' -
perspe¿tivas; dé A'ri'~n:;"i~•t; Edit'. 'colegí'.~ de')Jéxico, -

~léxico, 1983, p. 156. 



En la fase posterior a 1956, aQn cuando se hicieron
esfuerzos para diversificar la exportaci6n agricola con -

el incremen~o,~e,Ja, prod~céi6n.na~io,nal de culti~os .que. -

:~::~::~!~~if ~f &~t}}~~t~~r~~~~~t::i~~}~1,~f~~r~~r:,~:: 
-., ; • ."-~·-· ¿ :·.::...,. ". ·: ~· _':~ \-" 

Debido a· 

do favorable a la agricultura. < . ~'~,, }-.'/: 
i- ~--:7''-.~i~ 

~~-~_.C:_~:~::i..-:c~·-o-,,_;,~"·~:;.,~-'-::- --<· ~--: 

En la década 1960-1970, se profundizan aÍgunlls, 'carac 
teristicas de la economia mexicana, que h~n sido ef;~opo! 
te principal del patr6n de acumulaci6n de capital en vi-
gencia desde mediados de la década anterior, en el ámbito 
del sector agropecuario, se intensifica la participaci6n
del Estado mas directamente en las ramas de la industria
lizaci6n de productos agricolas como el azQcar, el café,
el tabaco, etc. también se amplia la intervenci5n del Es
tado en los mecanismos de comercializaci6n y el almacena
je a trav~s de la reestructuraci6n de organismos como Ta
bamex, e Imecafe. 

En esta etapa se agudizan principalmente algunos pr~ 
blemas a~r•rios y• partir de 1965 se afianza la tendcn-
cia a la. baja en,la tasa de crecimiento de la producci6n
agr1coiaiy:e~,,~}principios de los setentas que empiezan a 
ser capt~cÍÜ's·Íó~ i~~icadores mas claros de una crisis de-
produl:~i,i~~;{. ·¡' .· 

En .eL~oble,rno de Diaz Ordaz, (1964-1970), la cues-
ti6n agiária; 's~'..<vuelve mtis compleja al profundizarse la -
tendencia h' d~saceleramiento de la producci6n agricola. 

En el sexenio que comprende el gobierno de Luis Eche 
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verria (1970-1976), se agudiza el problema de la produc~
ci6n, llevandonos a los extremos de importaciones en ni ve 
les graves, .. driv:irti6ndonos en un~pa!s.deficitari~ . 

.. _ ~"-~~,_·;-k~ .;\i->: .,_ .. ~". ¡··-.<·'- ·'··.?~~.-:~~-'.;-i:~."~·;--~;~:-;>:t ~~:;::"· ~-"::·,- , ,.,·.:,=-c;:c:.-·:--:-. ·.:---, 
\:::_:_'.: :· :~.·.; - -- .- ' - ·' "' . - . ·-

_' ;~---_ -~'. :!~;,~:::~ -_-_-_ ~- ---~--~-- : . · :.·:? :\_'- -.. ·::·~, -·_:_\:~(-/; -:-.-_":---.; __ ;·_~ ·_· ··-r·> 

:::':~;~~~¡i[~~tl!~~i'~tf f f !~~~J,f ~~ii~}tl!~!~!::~:·::~:: 
consumo :internci",;i trayeÍido esto .un de'fici t productivo y co 
mercial.r :. ''"'·: _,:·:;:··-· 

.'.·-;·;:- ~·-:-~ 

~-·· 

En 1o que .va del gobierno del Lic. Miguel de la Ma- --
drid, .. se ha~:iogrado~i~v~ntS.f:·~uti%~co.~Tlliv.eL p~oducti vo
agropecuari~ .. ~ Óbser~áncloseÚÓ ¿sfgl.fÍ'eift;~;<:p'.ir~ el afio ·de - -

1985, . ;< ): :) 

les 
car. 

º'";< ::}<:;··.:; 1.-~ 

"En general, los logros son '1:>u~h61é;\"C:~m mayores ni ve 
de producción en trigo, cártamo, sorgo' y cafia de azú

Se estima que la del primero será .entre 4.3 y 4.5 -
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millones de toneladas, frente a los 4.3 millones cosecha
dos el afio pa~ado. Los principales incrementos se prese~ 
taron en Sinaloa, Guanajuato y Chihuahua; en Sonora, por
las lluvias de principios de afio, se levantaron menores -
volfimenes. En t6rminos generales el comportamiento clim~ 
tol6gico ha sido favorable y no hay limitaciones serias en 
la disponibilidad de insumos, pero sr problemas con las-
semillas de soya y de arroz que podrian afectar la superf! 
cie por sembrar. 

El maiz avanza de manera adecuada. En Jalisco se es
pera sembrar una superficie a la del afio pasado, mientras
que en el Baj 1o se anticipa que sea mayor. En 1984 los -
problemas surgieron por exceso de lluvias, que dafiaron las 
siembras. En Chihua,hua, al tener condiciones de humedad-
satisfactorias, se planea aumentar el área bajo cultivo. -
También se habla de buenas condiciones en zonas tradicio-
nalmente secas, como Zacatecas y Durango. Estimamos que -
la producción maicera podrá elevarse entre 3% y 4%. 



La siembra de sorgo se realiza satisfactoriamente. • 

En el Baj 1o se calcula una superfide semejante a la de -

198.1, mientra¿ que enJaliscop~dríaaume'núrunpoco. 
Se estima que· 1aprod-~c~i6n{súbirá entre6;3%-·y·Ó;'l% 

A 

ne 
de 
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público. 

Entre los objetivos espedficos del desarrollo rural 

cam 

y--

mas 

- Alcanzar la á.utos.Úficiencia ·en .materia ~e granos -
b§sicos alimentarios. 

- Dotar toda la tierra susceptible de repartir prov~ 
niente de propiedades privadas que rebasen los limites 
previstos por la ley, de tierras ociosas y de terrenos na 
cionales. 

La estrat!gia ~üe se piensa seguir para alcanzar 
esos objetivos considera los siguientes aspectos. 

- Los esümulos fiscales se orientarán a Pr?mover la 
moderniza6i6n y capacitaci6n del agro. 
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- Los precios de garant!a agricolas y el resto de los 
precio~ de los productos rurales se incrementar§n en t§rmi 
nos reales, esto es, por arriba de la tasa inflacionaria. 

- Se promoverá la participaci5n de los productores r~ 
rales en la transformaci6n de sus bienes, mediante el esta 



blecimiento de agroindustrias, f~voreciendo el uso de ma

no de obra local. 

::::~::::J:~¡~¡i~f r~~l~~;füt~it~!¡~~¡f~;;~l;~ 
di ante ac·cionef·'d~trná,sto pCibl•fcqfyjde\e:st~E1~.~oa:•1a irlver· 

s i6n pr i vada)~;~·f .. cicÜ(C"D. ··:~·~ .. ·. ,.,/. > '. ·\'. '..·:;. I( : .. ;·,;:/··• 
- . Los pdr1:'of.'.ei.~r:~e¿·n~'oc:r1/asl·m~'.e~·ne't·~··e~li~e~{~s bÚiC:~~ ~~d~An ser be 

ne fi ciados .·. , .. ,. ,, .. . . . def'.e~qÚema d~.~s~J111Üi;~ e in 
centivos. 

El crecimiento de la agricultura depende fa de. los i!!_ 

crementos obtenidos en los rendimientos individuales, por 

lo que su fomento prioritario se basará en cultivos desti 

nados al consumo de alimentos b:isicos. El pecuario se -

sustentará en la inducci6n de mejores sistemas de explot~ 

ci6n para elevar los beneficios por unidad animal, dando

atenci6n preferencial a la producci6n de leche, huevo y -

carnes de ave, bovino, ~aprino y porcino, en ese orden. 

Los precios de garantia se fijarán con anticipaci6n

a las siembras y, en caso dado, serán avisados al princi~ 
pio de las cosechas. También se fomentaf:i. la«:~pi'ú1iZ.a~ ·- · 

ci6n a travé.s de la ampliaci6n de créditos .I'efaf.C:i~h~r-ios, 
principalmente en zonas de temporal con ~ot·~~cHi~ptÓclu

0

c- . 

tivo. Los subsidios se otorgarán básiCa~~~te ;~h:i:io·s:~o's~ 
tos de pr_oducci6n y en el consumo ruraL .. '.''' .. s;·f 

·,.-~;>·;r~- --···-,~:-~--., 

:~di¿~~~~~·~i&frr~~~~.;¡tii:ii¡~,w~r~t~Wf if :·~t 
oferta.deJ~X.!~1Jz~an1;es ···p.ara. cubrir las metas de produc- -
ci6n es'tabie~idas;~·favoreciendo el suministro a producto

res de b~jo'~ in~iesos. Se Fomoverá el uso de tecnologfas 

que utilicen mayor mano de obra, sin afectar la producti

vidad, y se propiciarfi la integraci6n de procesos producti 
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vos. En las obras de infraestructura se dará prioridad a 
la contratación de mano de obra local. 

El !J.i:o,Ú~fu~".Igif~2~t<c~~pro~isode·. aicimzar···la autosu 
ficiencia en~:.·granos~'biisié:os. mantener el: nine1···de export!_ 
ciones p~ima~f:it'·;i;tf~ftalecer el empleo/e ingreso rural. -

~:u::o1~~if ~~;J~if {~~!~a'h0ea .• gr-~á!:a::tªa.bs. ~a~ :d •• e~i=3:.,•4'.b%. ¡:a···nau;ai~l:, s :~t;o f~ 
rrajes; ·ra pé{éuarialo . . ....... . sobres a 
liendó htievo ~'/1:~~he: .·. ·<:'):/ :r":'· L :' 

:·:· :-: .. :··~<--:\º.(_:::~~::->: '· ' '. 

El gasto programable destinado ai: desartoúo .rural -
in te gr al pasará de 10. 9 % del total·· en. 19 8 3·; Si alguna p~ 
culiaridad tiene el programa, es que es ambicioso y, por.
tanto, caro. Su financiamiento se fundamenta en un alza
generalizada del gasto público y en una reasignación de -
recursos hacia el campo. No obstante, entre los recortes 
presupuestales anunciados recientemente se encuentra el -
de la secretaría del ramo, cuyo gasto de acuerdo al pres~ 
puesto original ahora será 30% menor en términos reales-
al de 19 84. 

Tras una baja de 25 .1%. en el valo.r de las exportad~ 
nes, durante el primer trimestre el balance comercial -.- -
agropecuario con el exterior arrojó un d~ficit de 114.8 -
millones de dólares. La contracción de los envíos fue -
más marcada en el caso de la ganadería, cuyas remesas de

clinaron 77.1% en valor. Dentro de las exportaciones --
agrícolas sobresalieron las caídas de 49.2% en algodón y
de 12.5% en legumbres y h~rtalizas. En el primer caso, -
el mercado mundial deprimido repercutió en menores ventu
ras de la fibra, y con cotizaciones inferiores. Dentro-
del segundo, el jitomate generó divisas 7.7% más bajas -
que un año antes, no obstante que el volúmen se elevó en-
9. 3%. 

El valor de las importaciones agrícolas se redujo --

l07 
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6.4% durante el mismo lapso, en tanto que el de las gana

deras aument6 en un sustancial 174.6%, a 112.6 millones-

de d61ares .. · La 'dismip~ci6n de/iJ.~.s~p.riní~l"a~ .. ~e:explica - -

~::º:::c:::~i!:1~~~~·~~~~i~~~}§~~~if{~:~·f~~~ó~¡·[~{-~~;f~~~r~:~ 
do mundial. '<:'\( ' ·.~ ;i} '' ··<''' ::y 'Y\{!.::· <. :e/ 

··:1.,-;.A·, ..... ;:'~": .=;.<· ~::~:;- ,:_>': <,,<r;~~··y: .. ·.-·~~-t>'=. J ;:.-,"·'·; ·; .-.-: ,_ .- --

;:::: :;:fü~~f~~!i!~~f~tti!I~!f!iliilllliir lii~~~ 
espera que las importaciones caigán•,9%}.Jpát':a 1<'.,s~níar'2,166~ 

millones.· .De este modo, eldéfiC'iF'~se':'~!ii{t"~:g~~r~·~'~·~{g5 -

niveles de 1984. (41) 

Se puede observar en lo antes sefialado el estableci

miento de politicas tendientes a la superaci6n del probl~ 

ma productivo agropecuario, a fin de tratar de elevar -

los niveles de producci6n lo que se ha logrado, pero no en 

la medida suficiente para cubrir la demanda nacional, al

observarse la continuidad de al tos niveles de importacio

nes durant~ varios afios al conservar México una balanza -

comercial deficitaria. 
:-.'e_-;-=--'-;_,~.- o 

Ninguti~:IIit~[~~ problemas puede ser sufi~i~~f~~ente 
detallada:()• acl~cÚadamente expuesta como para c,upr'rffi:cidos · 
los prob7e~·~s.~·~sp~dficos que presenta la prodúc~'i~·~·r·~gr!?_ 
pecuaria eri~:'i.ié~ÚO, sin embargo, como para eje~~rit:i.C:'i~ es

tos se podt.~~~~(seiialar algunos de lo,s más·i~porNWtes·"co
mo son: 

(4l)"Examén de •1a: SitUaci6n Económica de México." 

Banamex,·Banco Nacional de ~éxico. VolDmen LXI, Num. 

716, julio, 1985. p.p. 321-328. 



- Falta de financiamiento.- La inversión pública y la 

privada son de gran importancia en el desarroll~ y apoyo -

de la produ.cci6n ¡¡gr~pecuaria, sin embarg? eii, un pats en. -

desarroll~,, é~m°:,~é~J.C:o,_ c~n .. unaicarenc:ia;de: cápi tal' se -
puede· ~~~~rj~j::ctJ~,g~·ri~;a:'J.~~rit~/estbs;>sigu~enélo'. la linea-
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::: ;~g~~\~f r~~i~~&~l~ít~~i~f'f ~~~~~~jt;e~~:~~.~~:·:.:·~:: . 
orien tá~.a,~ ,:'.~·.1:ª;i \,f;z~~¿,uü_~~:;·;··. • .··: "' .· ;-~ ·• ... :·.··:'>. ·~· 

;f.~ri 'e,~c .. u:.:e •• nt .•.•. 'c•.1 .. ;i·.•.'.!:ª•.!f .. :.· .. : .•.. :.:uni.:.: .•. ~.•.:.:1¡¡m.%Pi.:P;~.r;.•.it:~ª',:nt:tf:e• .• :;ii~f tfü~~l!I(~r?{!ifüf ;:~;~:;: 
.' . . medio de 'trahsferencia del capi--

tal ~g}~!{~ty'~'rJQ:·¡{(,hos sec:tores de la economta lo que ba 
ja las;,~·6~i1}ilidades de ahorro y cápi talizaci6n interna - -

del s.~cfof·o~. impicÍ~ su desarrollo. 

Por lo que a la inversi6n del sector p!'.ibHco se refi~ 
re, en:estasépodrtan señalar dos aspecto.s probiematicos: 

La escases de la inversi6n por parte del Estado y !a
mala ~pliC:~\{ió'n·~de ,.ésta 10° que resulta un - grave problema- -

para la 1?}'84µ·~~i?~ ;ª&rope~uaria. 

- B'ajos Niveles de Producción:'."~ La catda grave de la

producci6n agropecuaria al di.Smíritiif..~1 vol!'.iinen de produc

ci()n para el mercado interno~ i(d~:~~riduce al aumento de im 

portaciones que genera el' dÚ~~lt:L~e la balanza comercial:

y un mayor endeudamiento, ast·.coÍno a la dependencia alimen 

taria de México al extránfer'Ó(' 

- Migraci6n de la fuerza~e trabajo. El problema de

la migración de los trabajadores del campo a las grandes -

ciudades del pats o al extranjero, principalmente a los E! 
tados Unidos, es ocacionada por la falta de plazas de tra

bajo en la producción agropecuaria o por la baja remunera-



ción del trabajo de este sector. 

La migración de trabajo rural a las urbes, trae apa
rejada la baja en la producci6n ~crea-en las~gr~ndes ci~ 
dades otro tipo de problemas como son: -el dese~ple~:y: la· 
creación de subempleos, atrazo y explotaci6n del sector -
campesion. Quien debido a esta situación, se ve lllargina
do de los ·beneficios sociales, lo que ocaciona que lapo
blación rural presente problemas de alcoholismo, drogadiE_ 
ci6n, delincuencia, y analfabetismo. 

- Relatividad de los precios de garantía. La mayo-
ría de las veces la venta de los productos se hace a pre
cios menores a los señalados como precios de garantía la
que ocasiona fluctuaciones en los ingresos del productor. 

- El costo elevado de los implementos o insumos nece 
sarios para la producci6n es otro de los problemas que -
presenta el sector agropecuario, ante la imposibilidad -
que se da a algunos productores de obtener todo lo neces~ 
rio para alcanzar resultados 6ptimos durante el proceso -
productivo. 

- El intermediarismo que se da en el proce~o d~co-
mercializaci6n es uno de los males que más afecta al sec
tor agropecuario desde dos aspectos, el primero es porque 
el productor al vender al intermediario lo hace a precios 
bajos r segundo porque al ser manejado el producto agrop! 
cuario por un gran número de intermediarios, ve elevado-
su precio en forma por demás exorbitante, perjudicando de 
manera grave la economía de las familias mexicanas. 

La producción agropecuaria enfrenta además otro tipo 
de problemas en los que no interviene la voluntan humana
pero que de manera directa la afectan como son: el clima, 
las plagas, las epidemias y otro tipo de fenómeno de la -
naturaleza que la dañan seriamente. 
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PRIMERA.- La producci6n agropecuaria ha sido determinante-
en la evoluci6n hist6rica de nuestro pais, ya que los pro-
blemas que se relacionan directamente con ella como son: La 
tenencia de la tierra, la actividad econ6mica en el medio
rural, el empleo y condiciones de vida del sector campesino 
entre otros, han generado una serie de movimientos politi-
cos, econ6micos y sociales que determinaron la estructura -
actual de nuestro sistema. 

SEGUNDA.- El Estado ha buscado siempre la manera de interve 
nir directamente en esta actividad productiva lo cual se n~ 
ta en la postura que presente la administraci6n pública que 
el Estado realiza para llevar a cabo sus fines a través de
la creaci6n de entes juridicos como son las Secretarias de
Estado, los Organismos Descent~alizados y los de Participa
ci6n Estatal, a los cuales s·~ l~s han asignado funciones e! 
pecificas a fin de tratar de mejorar las condiciones y niv~ 

les de producci6n agropecuaria: A pesar de lo anterior, se 
ha observado que la burocratizaci6n que existe en el siste-· 
ma, la dilaci6n y mala aplicaci6n en los procedimientos y -

la deficiente administraci6n han originado una serie de ob! 
t~culos que impiden alcanzar un nivel 6ptimo, por lo cual -
considero conveniente se generen politicas de aplicaci6n -
real que sirvan de base para eliminar este tipo de proble-
mas que verdaderamente dañan a la producci6n agropecuaria-
en nuestro pais. 

TERCERA.- La falta de financiamiento por parte del Estado-
y la inversi6n privada asi como la mala aplicaci6n del im-
porte del dinero destinado a este rengl6n productivo, han -
generado una serie de impedimentos que para su superaci6n--



seria necesario llevar a cabo un auténtico control sobre-
el presupuesto y crear programas que hagan que el sector -
privado encuentre .en la producci6n agrop~cua:da una base -

.. , .. ·- - . . ."u. ':;:,.'.. 

fi rmc para s u••inve is i'6T1;?'U· S''• • '"·'· .<. • .·;:: •• ·;:. , ,. i.: T : 
,·_- - .·- •• < .-':'~ ,' ,,· ___ ._, .·;,> :-.-)::-·<'.~-_::>_'\(-: :.' .. · .. ··;' ./'>" •' '¡"'\~-~~: :.-·. 

:.-·:';;-~:-_/·-:~--,~-~~-.. ~~<>: ~-:-~~-~)->:, . -:;>-:.·-,-'_-_;·'·'. :,¡' 
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~~~:r~~ -l~:·····Óht<l~~~Íj~~~·~·i;~~~~t~:J~¡~!:p:::::7~~~~~~'.¡·'.}I~e~····· 
fin de generar nue~~~'.?i9f'ril~~ para la. producci6~ ~on?~i:;p'r~ 
p6si to de mejorar las •. ¿Ó~dici~nes que imperan en ~~ta<,~(rio7< ; · 
obstante el objetivo pbsitivo que se pretendfa, ·s~:r~ ~·t~·~. 
den señalar algunas deficiencias al no tomar en 2ucnff'~'~~ 

. 

pectas como: . --¡---~- o·- --

- Los diferentes tipos de tenencia de la ~ierra, y~ -

que resulta dificil unir en la pr&ctica la pro~ie-~ 
dad privada con la ejidal y comunal. 

- El señalamiento de requisitos legales demasiado for 
malistas como el de la escrituraci6n ante Notario -
Pfiblico lo que en ocasiones resulta costoso al pro
ductor. 

- La falta de estimulas fiscales y de otro tipo que -

atraigan al productor a unirse a formar este tipo 
de unidades. 

- Otro aspecto que se presenta es la falta de inform~ 

ci6n con que se cuenta en las Secretarias encarga-
das, pties al tratar de obtenerla, sobre los requis! 
tos para la constituci6n y funcionamiento de las -
Unidades de Producción Agropecuaria, se contempla-
un desconocimiento claro sobre la materia. 

Seria conveniente respecto a lo señalado, tratar de 
adecuar a la realidad el contenido de la Ley y establecer
estimulos o pautas que hicieran mfis factible la creación -
de ~stas Unidades de Producción Agropecuaria, asi como am-
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pliar su campo de acci6n al contemplar la producción forestal. 

QUINTA.- Los niveles de producci6n han entrado en una et~ 
pa de receso lo que nos conduce a ser un pais importador
afectando de manera grave la economia del pais, siendo n~ 
cesario la creación de proyectos cuyo objetivo sea el au
mento de la producción y productividad, a fin de alcanzar 
la autosuficiencia alimentaria. 

SEXTA.- Es preciso crear disposiciones que de forma posi
tiva ayuden a elevar los ni veles d'e educación, ingreso, -
salud y vivienda del sector rural a fin de generar su de
sarrollo y asi evitar problemas como el de la migración -
de la fuerza de trabajo rural a las grandes Ciudades. 

SEPTIMA. - El facilitar el suministro de insumos, servi- - -
cios, cr6ditos y apoyos institucionales, asf como el evi-
tar que en el proceso de comercialización de la producción 
agropecuaria exista el intermediorismo y otros problemas-
ya señalados es una de las grandes tareas que se debe fi-
jar nuestro gobierno, para la superación del problema pro
ductivo. 
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